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Dictamen de la Comision de Medio
Ambiente sobre el Proyecto de Ley de
proteccion ambiental de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Bolefin Oficial de las Cortes de Aragén del Dicto-
men emitido por la Comisién de Medio Ambiente, sobre
el Proyecto de Ley de proteccién ambiental de Aragén.

Zaragoza, 16 de junio de 2006.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Medio Ambiente, a la vista del Infor-
me emitido por la Ponencia que ha examinado el Proyec-
to de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 133 del Reglamento de la Camara, tiene el honor
de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el si-
guiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley
de Proteccion Ambiental de Aragoén
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Anexo VII. Actividades excluidas de licencia ambien-
tal de actividades clasificadas

EXPOSICION DE MOTIVOS

La proteccién y conservacién del medio ambiente se
ha convertido en los Gltimos afos en una creciente preo-
cupacién social y en uno de los objetivos esenciales de
las politicas de los poderes piblicos.

la Constituciéon Espafiola, norma fundamental de
nuestro ordenamiento juridico, reconoce en su articulo
45 el derecho de todos los espafioles a disfrutar de un
medio ambiente adecuado para el desarrollo de la per-
sona, asi como el deber de conservarlo. El mismo precep-
to constitucional contiene un mandato dirigido a los po-
deres piblicos de velar por la utilizacién racional de
todos los recursos naturales, a fin de proteger y mejorar
la calidad de vida y defender y restaurar el medio am-
biente.

La proteccién del medio ambiente en cuanto bien co-
lectivo, aunque susceptible de disfrute individual, queda
encomendoac a todas las actividades economi-
cas y a la sociedad en general, si bien de forma
principal a los poderes piblicos. Se configura, asi, una
funcién piblica de cuidado de los recursos naturales fren-
te a las actuaciones que puedan lesionarlos o wutili-
zarlos de forma abusiva e irracional.

La proteccion del medio ambiente es un de-
recho de los ciudadanos que precisa con fre-
cuencia de un alto grado de intervencion admi-
nistrativa en los aspectos preventivos de las
actividades y en la correccion de los factores y
efectos de la contaminacién y degradacién am-
bientales. Esta determinacion de procedimien-
tos y técnicas tiene un doble fin: en primer lu-
gar, el incremento de las garantias que la
accion humana debe asegurar para el mante-
nimiento de la calidad de vida y de un medio
ambiente saludable y, en segundo término, la
configuracion de un desarrollo sostenible que
permita asegurar la capacidad actual y futura
de los recursos naturales y poner éstos al ser-
vicio de la satisfaccion de las necesidades de la
sociedad.

Esa funcion piblica de protecciéon ambiental puede
llevarse a cabo a través de diversas maneras que impli-
can distinfos grados de presencia de las Administracio-
nes publicas. Estd demostrado que la restauracién de los
dafios ocasionados al medio ambiente es, frecuentemen-
te, mas dificil y costosa que la prevencién de los mismos
y suele requerir medidas de paralizacién o desmantelo-
miento de la actividad, con graves perjuicios tanto eco-
némicos como sociales. La prevencién se manifiesta, asi,
como el mecanismo més adecuado, por lo que la Admi-
nistracién debe dotarse de instrumentos para conocer a
priori los posibles efectos que las diferentes actuaciones
susciten sobre el medio ambiente.

Para conseguir este objetivo se aprueba la pre-
sente Ley, como expresién juridico positiva de la politi-
ca ambiental autonémica, en desarrollo de las compe-
tencias reconocidas a la Comunidad Auténoma en los
articulos 35.1.15% 35.1.17¢, 37.3 y 40.4 de su
Estatuto de Autonémica. Su vocacion es convertirse

en un texto legal esencial del ordenamiento juridico au-
tonémico, como medio de alcanzar la méxima
proteccion posible del medio ambiente en su
conjunto, regulando las distintas formas de
intervencion administrativa ambiental en la
aprobacion de determinados planes, progra-
mas, proyectos, instalaciones y actividades a
fin de lograr la prevencion, reduccion y control
de la contaminacién y del impacto ambiental
sobre la atmésfera, el agua, el suelo y la bio-
diversidad, y potenciar, dentro de cada proce-
dimiento, la participacion publica y la informa-
cion ambiental. [Suprimida la Oltima frase por
la Ponencia.]

En cuanto a su contenido, la Ley se ocupa del régimen
de los planes y programas sometidos a evaluaciéon am-
biental, los proyectos sujetos a evaluaciéon de impacto
ambiental, y aquéllos sometidos a evaluacién ambiental
por fener incidencia en zonas ambientalmente sensibles,
las instalaciones sujetas a autorizacién ambiental inte-
grada y el régimen de actividades sujetas a licencia am-
biental de actividades clasificadas.

Para la regulacion de los regimenes citados, la Ley
parte, como no podia ser de otro modo, de la normativa
comunitaria y de la legislacion bésica estatal. Asi, la
Ley toma en consideracién la Directiva 85/337/CEE, del
Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluacién de las
repercusiones de determinados proyectos publicos y pri-
vados sobre el medio ambiente, modificada por la
Directiva 97/11/CE, la Directiva 2001/42/CE, de 27
de junio de 2001, relativa a la evaluacién de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente y la
Directiva 96/61/CEE del Consejo de 24 de septiembre
de 1996, relativa a la prevencién y control integrado de
la contaminacién. La Ley desarrolla, asimismo, la norma-
tiva basica estatal existente en la materia, constituida,
fundamentalmente, por el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluacién de impacto
ambiental modificado por la Ley 6/2001, de 6
de marzo, y por la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluacion de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente.

El articulado de la Ley se estructura en ocho Titulos. El
Titulo | recoge las disposiciones generales de la Ley que
permitiran a los érganos competentes y a los particulares
afectados, tanto su correcta aplicacién a través de la de-
limitacién precisa de su objeto y de su dmbito de aplica-
cién, como su adecuada interpretacién mediante la defi-
nicién de aquellos conceptos que se consideran claves
para el cumplimiento de la misma. Se prevé también,
en el citado Titulo, la obligaciéon del Departa-
mento de la Administracion de la Comunidad
Autonoma competente en materia de medio am-
biente, de disponer de los servicios y herramientas de in-
formacién necesarios para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la normativa vigente sobre libertad de acceso
a la informacién ambiental.
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En el Titulo Il se regula el régimen juridico que
posibilite una eficaz actuacion preventiva orientada a
evitar, reducir o minimizar los efectos adversos sobre el
medio ambiente derivados de la puesta en marcha o eje-
cucién de determinados planes, programas, proyectos y
actividades.

El Capitulo I de este Titulo regula la denomi-
nada evaluacion ambiental de planes y programas.
Con este novedoso procedimiento se evalia la incidencia
ambiental de los planes o programas de forma anticipa-
da a la ejecucién de los proyectos o actividades que
aquéllos puedan prever y con independencia de la eva-
luacién de impacto ambiental que la ejecucién de dichos
proyectos pueda requerir. El procedimiento de evalua-
cién ambiental finaliza con la memoria ambiental
del plan o programa, que tiene cardcter preceptivo en el
procedimiento de aprobacién del plan o programa.

Debe destacarse, en este capitulo, la regulacion es-
pecifica que se hace de la evaluacién ambiental del plo-
neamiento urbanistico a fin de coordinar dicho procedi-
miento con el previsto en la legislacion urbanistica para
la aprobacién de los citados planes.

El Capitulo I regula la evaluacion de impacto am-
biental de determinados proyectos, piblicos o privados,
sobre el medio ambiente. En primer lugar, se clarifica el
&mbito de aplicacion del mencionado procedimiento in-
cluyéndose en el mismo todos los proyectos anteriormen-
te sometidos a evaluacién de impacto por las distintas le-
yes sectoriales autonémicas vy fijandose los criterios de
sujecién para las actividades del Anexo |l del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de eva-
luacién de impacto ambiental, conforme a lo previsto en
el apartado tercero de su articulo primero. Asi-
mismo, se ha optado por que algunos de los proyectos
que se desarrollan en las zonas incluidas en la Red
Ecologica Europea Natura 2000 se sometan en
todo caso a evaluacién de impacto ambiental, mientras
que para el resto de proyectos que puedan afectar de for-
ma apreciable a alguna de esas zonas su sometimiento
a evaluacién de impacto ambiental dependerd de la de-
cisién que se adopte caso a caso.

En segundo lugar, se establecen los distintos trémites
procedimentales de la evaluacién de impacto ambiental,
asi como el contenido del estudio de impacto ambiental
y de la ulterior declaracién de impacto ambiental en los
supuestos en que su emisidén corresponda al Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental.

El Titulo Il regula el procedimiento de evalua-
cion ambiental a que deben someterse deter-
minados proyectos, instalaciones y actividades
que tengan incidencia en las zonas ambiental-
mente sensibles que se recogen en el Anexo V de la
Ley, y que son, tanto los Espacios Naturales Protegidos,
sus Zonas Periféricas de Proteccién y las dreas compren-
didas en el dmbito territorial de los Planes de Ordenacién
de los Recursos Naturales, declarados al amparo de la
legislacién estatal o autonémica, como las Zonas desig-
nadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE, del
Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacién de las
aves silvestres y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacién de
los hébitats naturales y de la flora y fauna silvestres, los
humedales de importancia internacional incluidos en el
Convenio de Ramsar, las Reservas de la Biosfera, asi

como las dreas comprendidas en los planes previstos en
la normativa de proteccién de especies amenazadas.

Este procedimiento de evaluacién ambiental se aplica
a aquellos proyectos, instalaciones o actividades que ten-
gan incidencia en dichas zonas y que no se encuentren
sometidos al procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental ni al de calificacién ambiental regulados en
esta Ley.

Este Titulo viene, asi, a completar las previsiones del
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservacién de los habitats
naturales y de la fauna y flora silvestres y a sustituir al pro-
cedimiento de autorizacién de usos previsto en el arficu-
lo 42 de la Lley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén, unificando los procedi-
mientos de control ambiental previstos para tojz)s esos
espacios.

\%

En el Titulo IV se regula el régimen de la autorizacién
ambiental infegrada. Para ello, la Ley parte de la com-
petencia de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén para otorgar la autorizacién ambiental
infegrada, sin perjuicio de la intervencién de otras Admi-
nistraciones Piblicas en el procedimiento de autorizacién
mediante el preceptivo informe vinculante de la Confede-
racién Hidrogréfica sobre los vertidos a las aguas conti-
nentales y de las Entidades Locales sobre la compatibili-
dad urbanistica de la actividad y sobre los aspectos que
afecten a las competencias del municipio en el que se
pretende ubicar la instalacion.

La presente Ley desarrolla y adapta a la Comunidad
Autdnoma de Aragén el régimen establecido en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control inte-
grados de la contaminaciéon que traspuso la Directiva
96/61/CE. Mediante la autorizacién ambiental integra-
da se supedita la instalacién y funcionamiento de las ins-
talaciones que se encuentren bajo su dmbito al cumpli-
miento de las condiciones ambientales que en ella se
establezcan, entre las que deben destacarse los valores
limite de emisién de contaminantes basados en las mejo-
res técnicas disponibles. Esta autorizacion sustituye el
conjunto disperso de autorizaciones ambientales exigi-
bles a estas instalaciones de acuerdo con la normativa
sectorial mediante su integracién en un Gnico acto. A
tal efecto, la presente Ley exige la inclusién en el proce-
dimiento de otorgamiento de la autorizacién ambiental
integrada, no sélo de las autorizaciones previstas en la
legislacién estatal, sino también de la declaracién de im-
pacto ambiental, de la autorizacién de emisién de gases
de efecto invernadero para aquellas instalaciones que la
precisen de acuerdo con su normativa reguladora y la
autorizacién especial para construcciones en suelo no ur-
banizable [paﬁ:bra suprimida] cuando sea necesa-
ria conforme a la normativa urbanistica.

Por lo que se refiere a las actuaciones en materia de
evaluacién de impacto ambiental, debe destacarse el es-
fuerzo que la Ley dedica a coordinar, en el marco de las
competencias autonémicas, dicho procedimiento y el de
otorgamiento de la autorizacién ambiental integrada,
dada la similitud que ambos presentan, no sélo por su
contenido, sino también por ser el Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental el organismo publico de la Admi-
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nistracion de la Comunidad Auténoma competente
para su tramitacién. En cualquier caso, la Ley mantiene
el tramite de discrepancias con el érgano sustantivo,
dado el cardcter bésico que dicha exigencia tiene en la
legislacién estatal.

Finalmente, teniendo en cuenta la finalidad preventi-
va de la técnica de evaluacién de impacto ambiental, no
resulta apropiado someter a dicho procedimiento aque-
llas actividades clandestinas ya en funcionamiento a la
entrada en vigor de la presente Ley que se encuentren in-
cursas en un proceso de regularizacién. Por este motivo,
cuando una actividad clongesfinc se encuentre sometida
a evaluacién de impacto ambiental, la Ley prevé un pro-
cedimiento simplificado de evaluacién ambiental de acti-
vidades sin licencia que, entre otras cuestiones, no exige
la presentacién de un estudio de impacto ambiental en el
que se valoren las alternativas a su ubicacién. En el caso
de las actividades en funcionamiento y sin autorizar, so-
metidas a autorizacién ambiental integrada, se entiende
que la evaluacién ambiental de las mismas se realiza de
forma suficiente en el procedimiento de otorgamiento de
la mencionada autorizacién.

Dado que la autorizacién ambiental integrada aspira
a refundir en una sola todas las autorizaciones necesa-
rias, [suprimidas unas palabras] para la puesta en
funcionamiento de las instalaciones industriales, con ob-
jeto de garantizar una visién global e integrada de todas
las facetas de la contaminaciéon procedente de las mis-
mas, légicamente han de tenerse en cuenta las respon-
sabilidades ejecutivas que la legislacién atribuye a las
entidades locales y, singularmente, las que les asig-
na en materia de actividades clasificadas.

A tal efecto, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vencién y control integrados de la eontaminacién, ha pre-
visto distintos momentos para la intervencién de las auto-
ridades locales: el informe urbanistico previo, el informe
de los Ayuntamientos sobre los aspectos ambientales que
sean de su competencia, y la licencia municipal de acti-
vidades clasificadas al dejar a salvo, tras la autorizacién
ambiental integrada, la resolucién definitiva de la autori-
dad municipal.

Sin embargo, en la presente Ley, se parte de la con-
sideracién de que la autonomia local no sélo puede go-
rantizarse a fravés de una licencia propia, sino que que-
da incluso més garantizada si el pronunciamiento final
del Ayuntamiento se sustituye por la emisién de un infor-
me previo a la concesién de la autorizacién ambiental in-
tegrada y de cardcter vinculante exclusivamente en los
aspectos de competencia municipal, informe preceptivo
en que el Ayuntamiento puede Eacer valer sus compe-
tencias, aunque sea en un procedimiento Unico resuelto
por la Administracién autondmica.

Nada hay en ello contrario a la autonomia local, te-
niendo en cuenta a este respecto lo previsto en los articu-
los 62 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local y 162 de la Ley 7/1999, de 9 de abril,
de Administracién Local de Aragén, que justifican plena-
mente los procedimientos de gestién coordinada en su-
puestos como el que nos ocupa.

\%

El Titulo V de la Ley establece una nueva regulacion
de las denominadas actividades clasificadas, sujetas
al control y a la intervencién ambiental de los municipios

en cuyos ferritorios se prefendan ubicar, que desplaza la
aplicacién en la Comunidad Auténoma de Aragdn del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de
30 de noviembre, exclusivamente en los concretos as-
pectos regulados en esta Ley.

Por lo que se refiere a las actividades sujetas a licen-
cia ambiental de actividades clasificadas, se ha optado
por no establecer una lista que necesariamente habria de
tener cardcter no exhaustivo, sino que, por el contrario,
se ha preferido acudir a un sistema de cléusula o féormu-
la general, respetando plenamente el espiritu del citado
Reglamento estatal. Asi, se encuentran sometidas a este
régimen las actividades susceptibles de ocasionar moles-
tias, alterar las condiciones de salubridad, causar dafios
al medio ambiente o producir riesgos para las personas
o bienes, siempre que no estén sujetas a la autorizacién
ambiental integrada. Asimismo, para facilitar la aplica-
cién de la norma y con una mera finalidad hermenéuti-
ca, se ha optado por excluir expresamente de este régi-
men a una serie de actividades que venian siendo
tradicionalmente sometidas a calificacién y cuyo control
se ha demostrado en la practica que queda suficiente-
mente garantizado a través de la licencia de apertura de
actividades no clasificadas regulada en la [palabra
suprimida por la Ponencia] legislacién autonémica
de régimen local.

Se atribuye expresamente a las Comarcas la compe-
tencia, ya reconocida en la Ley 23/2001, de 26 de di-
ciembre, de Medidas de Comarcalizacién, de califica-
cién de las actividades sometidas a licencia ambiental de
actividades clasificadas prevista en la Ley, si bien, sera
precisa su previa fransferencia por parte de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén y su aceptacién expresa por
aquéllas, con arreglo a lo establecido en la legislacién re-
guladora de las Comarcas. La Ley prevé, asimismo, la
posibilidad de que las Comarcas puedan delegar en los
Ayuntamientos la competencia de calificacién con arre-
glo a lo previsto en la legislacién de régimen local.

Hasta que las Comarcas no asuman la competencia
de calificacién ambiental, corresponderd su ejercicio a
las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente que se
creardn, en el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, como érganos colegiados dependien-
tes del Departamento de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén con competencias en mate-
ria de medio ambiente. En cualquier caso, en tanto no se
creen dichas Comisiones, las actuales Comisiones Provin-
ciales de Ordenacién del Territorio continuarén ejercien-
do las competencias que, en materia de medio ambien-
te, que les atribuye |cﬂegis|ocién vigente.

Finalmente, erTifulo VI de la Ley regula la licencia de
inicio de actividad, que deberd obtenerse del Ayunta-
miento en cuyo ferritorio se ubiquen las actividades suje-
tas a autorizacién ambiental integrada o licencia am-
biental de actividades clasificadas con cardcter previo a
su puesta en funcionamiento. Esta licencia tiene por ob-
jeto comprobar que las obras e instalaciones se han eje-
cutado de acuerdo con lo establecido en la autorizacion
ambiental infegrada o en la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas. Se da, pues, sustantividad propia a
la visita de comprobacién que ha venido hasta el mo-
mento configurdndose como una fase més de la licencia
de actividad, coordindndose la actuacién municipal con
la del érgano ambiental competente de la Comunidad
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Auténoma en los casos de las actividades sometidas a
autorizacién ambiental integrada o evaluacién de im-
pacto ambiental.

Vi

El Titulo VIl se dedica al régimen de inspeccién am-
biental de las actividades sometidas a intervencién am-
biental, con la finalidad de posibilitar a las Administra-
ciones Piblicas competentes ejercer eficazmente sus
competencias.

Para la redaccién de este Titulo se ha tenido en cuen-
ta la Recomendacion del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 4 de abril de 2001, sobre criterios minimos de
las inspecciones medioambientales en los Estados miem-
bros. Asi, por un lado, se clarifican las competencias ins-
pectoras y las facultades del personal inspector en el ejer-
cicio de esta potestad administrativa. Por ofro, para
facilitar la actividad inspectora, se prevé su necesaria
planificacién y una serie amplia de deberes de comuni-
cacién de los titulares de las instalaciones sometidas a los
regimenes de infervencién administrativa ambiental re-
gulados en esta Ley.

Los mecanismos de inspeccién atribuidos a las Admi-
nistraciones se refuerzan, con el reconocimiento del
personal oficialmente designado para realizar labores
de inspeccion como agentes de la autoridad con las per-
tinentes prerrogativas al caso.

[Palabra suprimida por la Ponencia.] Se re-
gula el supuesto de deficiencias en el funcionamiento de
actividades y la posibilidad de que las Administraciones
Piblicas, en el dmbito de sus competencias, puedan po-
ralizar total o parcialmente, con carécter cautelar,
cualquier actividad sometida a intervencién ambiental en
fase de construccién o explotacién, asi como, esta-
blecer medidas restauradoras conducentes a
reponer las cosas a su estado anterior, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en la Ley.

[Palabra suprimida.] La transparencia de esta
actividad queda garantizada por la necesaria publici-
dad de las actividades de inspeccién, sin més limitacio-
nes que las derivadas de la normativa de acceso a la in-
formacién ambiental.

Finalmente, el Titulo Vi, [palabras suprimi-
das] con fundamento en el apartado tercero del articu-
lo 45 de la Constitucién Espanola, regula el régimen
sancionador mediante la tipificacion de infrac-
ciones, sus correspondientes sanciones y la de-
terminacion de los criterios para su gradua-
cion. La ley atribuye la potestad sancionadora
a la Administracién de la Comunidad Autéonoma de
Aragén, a través del Departamento competente
en materia de medio ambiente, respecto de las ac-
tividades sujetas a autorizacién ambiental integrada y a
los procedimientos de evaluacién de impacto ambiental.
Respecto a las demés actividades, atribuye la potestad
sancionadora a los Ayuntamientos en cuyo término mu-
nicipal se desarrollen. Se prevé, ademas, la crea-
cion de un Registro de infractores de normas
ambientales de la Comunidad Auténoma y se
establece la prestacion ambiental sustitutoria
como una forma de cumplimiento de las san-
ciones pecuniarias.

Vil

La Ley se completa con ocho disposiciones adiciona-
les, siete disposiciones transitorias, una disposicién de-
rogatoria, cinco disposiciones finales y siete Anexos.

Vil

En consecuencia, en el marco de la distribucién de
competencias establecido en la Constitucién y en el
Estatuto de Autonomia de la Comunidad Auténoma de
Aragén, y en el ejercicio de la competencia de desarro-
llo legislativo en la materia de proteccién del medio am-
biente, se dicta la presente Ley.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objefo.

El objeto de la presente Ley es regular el sistema de
intervencién administrativa ambiental de los planes, pro-
gramas, proyectos, instalaciones y octividoApes suscepti-
bles de afectar al medio ambiente en el &mbito territorial
de Aragén, como forma de prevencion, reduc-
cion y control de la contaminacion y del impac-
to ambiental.

Articulo 2.— Finalidades.

Las finalidades de la presente Ley son:

a) Establecer un control administrativo ambiental pre-
vio de determinados planes, programas, proyectos, acti-
vidades e instalaciones.

b) Regular el proceso de integracién de las variables
ambientales en la redaccién, puesta en marcha y ejecu-
cién de planes, programas y proyectos relativos a las
actividades de las que puedan derivarse repercusiones
significativas sobre el medio ambiente, mediante la eva-
luacién ambiental y el seguimiento y vigilancia posterio-
res de ésta.

c) Garantizar la calidad de vida y favorecer un desa-
rrollo sostenible mediante un sistema de intervencion ad-
ministrativa ambiental que armonice el desarrollo econé-
mico con la proteccién del medio ambiente.

d) Racionalizar y agilizar los procedimientos admi-
nistrativos de controrombientdl, garantizando la colabo-
racién y coordinacién entre todas las Administraciones
piblicas competentes.

e) Fomentar la participacién social en los procedi-
mienfos administrativos regulados en la presente Ley y
garantizar la efectividad de los tramites de informacién
piblica previstos.

f) [Nuevo.] Promover la responsabilidad so-
cial a través del conocimiento de los efectos
que sobre el medio ambiente llevan implicitos
la puesta en marcha o ejecucion de los planes,
proyectos o actividades regulados en la pre-
sente Ley.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

La presente Ley serd de aplicacién a los planes, pro-
gramas, proyectos, instalaciones y actividades desarro-
llados en el dmbito territorial de Aragén, susceptibles de
producir efectos sobre el medio ambiente de acuerdo con
lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio de aque-
llos cuyo control y evaluacién corresponda a la Adminis-
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tracién General del Estado conforme a las competencias
que se le atribuyen por la legislacién bésica estatal.

Articulo 4.— Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se en-
tiende por:

a) Actividad: explotacién de una industria o servicio,
establecimiento, instalacién o, en general, cualquier ac-
tuacién susceptible de afectar de forma significativa al
medio ambiente.

b) Afeccién apreciable: Repercusién significativa so-
bre las condiciones medioambientales y/o sobre los ob-
jetivos de conservaciéon de una zona ambientalmente
sensible.

c) Alternativa cero: alternativa contemplada en el in-
forme de sostenibilidad ambiental de planes y progra-
mas que contiene los aspectos relevantes de la situacién
octuo? del medio ambiente y su probable evolucién en el
caso de no aplicacién del plan o programa.

d) Autorizacién ambiental integrogo: es la resolucion
del érgano ambiental competente de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, por la que se
permite, a los solos efectos de la proteccién del medio
ambiente y de la salud de las personas, explotar la tota-
lidad o parte de una instalacién, bajo determinadas con-
diciones destinadas a garantizar que la misma cumple el
objeto y las disposiciones de esta Ley, asi como de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de Prevencién y Control Integra-
dos de la Contaminacién.

e) Autorizaciones sustantivas: en el procedimiento de
autorizaciéon ambiental integrada, [palabras suprimi-
das por la Ponencia] se entiende por tales, las au-
torizaciones sustantivas las autorizaciones de industrias o
instalaciones industriales que estén legal o reglamenta-
riamente sometidas a autorizacién administrativa previa,
de conformidad con el articulo 4 de la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria. En particular, tendrén esta con-
sideraciéon las autorizaciones establecidas en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y en el capitulo Il de la Ley Orgdnica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Proteccién de la Seguridad
Ciudadana, en lo referente a las instalaciones quimicas
para la fabricacién de explosivos.

f) Calificacion ambiental: informe de la Administra-
cién competente que, en el marco del procedimiento de
otorgamiento de la licencia ambiental de actividades cla-
sificadas, califica la actividad y, en su caso, establece las
medidas correctoras que la misma habré de cumplir.

g) Consumo ineficiente de recursos naturales y ener-
gia: la cantidad de agua, materias primas y energia por
unidad de produccién que, para cada instalacién, [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] se considera
superior al limite admisible de la eficiencia ambiental,
con base en las mejores técnicas disponibles.

h) Contaminacién: la introduccién directa o indirecta,
mediante la actividad humana, de sustancias, vibraciones,
calor o ruido en la atmésfera, el agua o el suelo, que pue-
dan tener efectos perjudiciales para la salud humana o la
calidad del medio ambiente, o que puedan causar dafios
a los bienes materiales o deferiorar o perjudicar el disfru-
te u ofras utilizaciones legitimas del medio ambiente.

i) Declaracién de impacto ambiental: resolucién del
érgano ambiental que pone fin a la evaluacién de im-
pacto ambiental y en la que se determina, respecto a los

efectos ambientales previsibles, la conveniencia o no de
realizar el proyecto o actividad y, en caso afirmativo, las
condiciones de disefio, ejecucién, explotacién y vigilan-
cia ambiental del proyecto o actividad que deben esta-
blecerse para [palabra suprimida] la adecuada pro-
teccion del medio ambiente y los recursos naturales.

i) Emisién: la expulsion a la atmésfera, al agua o al
suelo de sustancias, vibraciones, calor o ruido proceden-
tes de forma directa o indirecta de fuentes puntuales o di-
fusas de la instalacion.

k) Estudio de impacto ambiental: documento técnico
que debe presentar el titular o el promotor de un proyec-
to o actividad para identificar, describir y valorar de mo-
nera apropiada, y en funcién de las particularidades de
cada caso concreto, los efectos previsibles que la reali-
zacién del proyecto o actividad, incluyendo todas sus fo-
ses (construccion, funcionamiento y clausura o desmante-
lamiento) produciré sobre el medio ambiente.

l) Evaluacién ambiental en zonas ambientalmente sen-
sibles: procedimiento que incluye el conjunto de estudios
e informes técnicos que permiten estimar los efectos sobre
el medio ambiente de la ejecucién de los proyectos, ins-
talaciones y actividades que tengan incidencia en una
zona ambientalmente sensible.

m) Evaluacién ambiental de planes y programas: pro-
cedimiento para evaluar, corregir y controlar los efectos
que sobre el medio ambiente puedan tener determinados
planes o programas, con el fin de conseguir un elevado
nivel de proteccién del medio ambiente y promover un
desarrollo sostenible, a través de la integracién de la va-
riable ambiental en la preparacién y adopcién de los re-
feridos planes y programas.

n) Evaluacién de impacto ambiental: procedimiento
para evaluar, corregir y controlar los efectos que la eje-
cucién de un determinado proyecto o actividad causa so-
bre el medio ambiente.

o) Indicadores ambientales de estado cero: Conjunto
de pardmetros medibles que definan la calidad ambien-
tal previa del dmbito territorial donde se quiere desarro-
llar un proyecto o implantar una actividad, que permitan
analizar su evoluciéon en el tiempo y, con ello, un segui-
miento de las repercusiones ambientales reales que el
proyecto o actividad tiene sobre su entorno.

p) Memoria ambiental: informe del 6rgano am-
biental en el procedimiento de evaluacién ambiental de
planes y programas, en el que manifiesta su criterio so-
bre cémo se ha llevado a cabo el procedimiento de eva-
luacién ambiental del plan o programa y sobre la con-
veniencia o no de realizar dicho plan o programa.

q) Informe de sostenibilidad ambiental: documento
técnico que debe presentar el rgano promotor, en el que
se identifican, describen y evalian de manera apropiada
las repercusiones ambientales de la aplicacion de dicho
plan o programa, incluyendo todas las fases en que se
desarrolle el mismo, asi como las distintas alternativas ra-
zonables que tengan en cuenta los objetivos y el dmbito
de aplicacién geogréfico del plan o programa.

r) Instalacion: en el procedimiento de autorizacién
ambiental integrada, se entiende por tal, cualquier uni-
dad técnica fija o mévil en donde se desarrolle una o
més de las actividades industriales enumeradas en el
Anexo VI de la presente Ley, asi como cualesquiera otras
actividades directamente relacionadas con aquellas que
guarden relacién de indole técnica con las actividades
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llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercu-
siones sobre las emisiones y la contaminacion.

s) Instalacién existente: en el procedimiento de auto-
rizacién ambiental integrada, se entiende por tal, cual-
quier instalacion en funcionamiento y autorizada con an-
terioridad al 3 de julio de 2002 o que haya solicitado las
correspondientes autorizaciones exigibles por la normati-
va aplicable para su funcionamiento y puesta en marcha
siempre que se haya puesto en funcionamiento a mds tar-
dar doce meses después de dicha fecha.

f) Licencia ambiental de actividades clasificadas:
Resolucion del 6rgano competente de la Administracién
local por la que se permite el desarrollo de una actividad
clasificada bajo determinadas condiciones destinadas a
garantizar que la misma cumple el objeto y las disposi-
ciones de esta Ley.

u) Licencia de inicio de actividad: Resolucién del or-
gano competente de la Administracién local que tiene por
objeto comprobar que las obras de las instalaciones o ac-
tividades sometidas autorizacién ambiental integrada o i-
cencia ambiental de actividades clasificadas, se han eje-
cutado con arreglo a lo dispuesto en dichos titulos.

v) Mejores técnicas disponibles: La fase mas eficaz y
avanzada de desarrollo de las actividades y de sus mo-
dalidades de explotacién, que demuestren la capacidad
préctica de determinadas técnicas para constituir, en
principio, la base de los valores limite de emision desti-
nados a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir en
general las emisiones y el impacto en el conjunto del me-
dio ambiente y de la salud de las personas, conforme al
anejo 4 de la ley 16/2.002.

A estos efectos, se entenderd por:

«Técnicas»: la tecnologia utilizada, junto con la forma
en que la instalacién esté disefiada, construida, manteni-
da, explotada o paralizada.

«Disponibles»: las técnicas desarrolladas a una esca-
la que permita su aplicacién en el contexto del corres-
pondiente sector industrial, en condiciones econdémicas y
técnicamente viables, tomando en consideracién los cos-
tes y los beneficios, tanto si las técnicas se utilizan o pro-
ducen en Espafia, como si no, siempre que el titular pue-
da tener acceso a ellas en condiciones razonables.

«Mejores»: las técnicas més eficaces para alcanzar
un alto nivel general de proteccién del medio ambiente
en su conjunto y de la soﬁjd de las personas.

w) Modificacién menor: en el procedimiento de eva-
luacién ambiental de planes y programas, se entiende
por tal, cualquier cambio en las caracteristicas de los
planes o programas ya aprobados o adoptados que no
suponga variaciones fundamentales de las estrategias,
directrices y propuestas o de su cronologia, pero que
pueda producir diferencias en las caracteristicas deqlos
efectos previstos o en la zona de influencia.

x) Modificacién sustancial: cualquier modificacion de
la instalacion o de las caracteristicas o funcionamiento de
la actividad que en opinién del 6rgano competente para
conceder la autorizacién ambiental integrada o la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas y de acuerdo
con los criterios establecidos en los arficulos 40 y 61 de
la presente Ley, respectivamente, pueda tener repercusio-
nes perjudiciales o importantes en la seguridad, la salud
de las personas o el medio ambiente.

y) Modificacién no sustancial: cualquier modificacion
de las caracteristicas o del funcionamiento o de la exten-
sién de la instalaciéon o del desarrollo de la actividad

que, sin tener la consideracién de sustancial, pueda tener
consecuencias en la seguridad, la salud de las personas
o el medio ambiente.

z) Organo sustantivo: en los procedimientos de eva-
luacién de impacto ambiental y evaluacién ambiental en
zonas ambientalmente sensibles regulados en esta Ley, se
considera érgano sustantivo, aquél al que corresponda
la aprobacién o autorizacién necesaria por razén de la
materia para el ejercicio de la actividad o la realizacién
del proyecto.

aa) Plan o Programa: conjunto de estrategias, di-
rectrices y propuestas que prevé una Adminis-
tracion publica para satisfacer necesidades
sociales, no ejecutables directamente, sino a
través de su desarrollo por medio de un con-
junto de proyectos.

bb) Promotor: persona fisica o juridica, privada o pl-
blica, que inicia un procedimiento de los previstos en esta
Ley, en relacién con un plan o programa o un proyecto o
actividad para su tramitacién y aprobacién.

cc) Proyecto: documento técnico previo a la ejecucién
de una construccién, instalacién, oEro o cualquier otra
actividad, que la define o condiciona de modo necesa-
rio, particularmente en lo que se refiere a la localizacién

explotacién, asi como a cualquier ofra intervencion so-
Z)re el medio ambiente, incluidas las destinadas a la utili-
zacién de los recursos naturales.

cc bis) [Nuevo.] Publico: cualquier persona
fisica o juridica, asi como sus asociaciones, or-
ganizaciones o grupos, constituidos con arre-
glo a la normativa que les sea de aplicacion.

cc ter) [Nuevo.] Publico interesado:

1) Toda persona fisica o juridica en la que
concurra cualquiera de las circunstancias pre-
vistas en el articulo 31 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Comin.

2) Cuadlquier persona juridica sin animo de
lucro que cumpla los siguientes requisitos:

— Que tenga como fines acreditados en sus
estatutos, entre otros, la proteccion del medio
ambiente en general o la de alguno de sus ele-
mentos en particular, y que tales fines puedan
resultar afectados por el plan o programa de
que se trate.

— Que lleve al menos dos aios legalmente
constituida y venga ejerciendo de modo activo
las actividades necesarias para alcanzar los fi-
nes previstos en sus estatutos.

dd) Redactor: persona fisica o juridica identificada

ue asume, con su firma, la responsabilidad del informe
ge sostenibilidad ambiental y del estudio de impacto am-
biental.

ee) Sustancia: los elementos quimicos y sus compues-
tos con la excepcién de las sustancias rqggocctivos regu-
ladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energia
Nuclear, y de los organismos modificados genéticamen-
te regulados en la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la
que se establece el régimen juridico de la utilizacién con-
finada, liberacion voluntaria y comercializacién de or-
ganismos modificados genéticamente, a fin de prevenir
los riesgos para la salud humana y el medio ambiente, y
en sus correspondientes normas de desarrollo o normati-
va que las sustituya.
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ff) Titular: Cualquier persona fisica o juridica que ex-
plote o posea la instalacién sometida al instrumento de
infervenciéon ambiental que corresponda.

gg) Valores limite de emisién: la masa o la energia ex-
presada en relacion con determinados parédmetros espe-
cificos, la concentracién o el nivel de una emisién, cuyo
valor no debe superarse dentro de uno o varios periodos
determinados. Los valores limite de emisién de las sus-
tancias se aplicardn generalmente en el punto en que las
emisiones salgan de la instalacién y en su deferminacion
no se tendrd en cuenta una posible dilucién. En lo que se
refiere a los vertidos indirectos al agua, y sin perjuicio de
la normativa relativa a la contaminacién causada por de-
terminadas sustancias peligrosas vertidas en el medio
acudtico, podré tenerse en cuenta el efecto de una esta-
cién de depuracién en el momento de determinar los va-
lores limite de emisién de la instalacién, siempre y cuan-
do se alcance un nivel equivalente de proteccion del
medio ambiente en su conjunto y ello no conduzca a car-
gas contaminantes mds elevadas en el entorno.

hh) Zonas ambientalmente sensibles:

— Los Espacios Naturales Protegidos, sus Zonas Peri-
féricas de proteccién asi como el ambito territorial de los
Planes de Ordenacién de los Recursos Naturales declo-
rados al amparo de la normativa internacional, co-
munitaria, del Estado o de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

— Las Zonas designadas en aplicacion de las Direc-
tiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a
la conservacién de las aves silvestres y de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la
conservacion de los habitats naturales y de la flora y fau-
na silvestres.

- Los humedales de importancia internacional inclui-
dos en el Convenio de Ramsar.

- Reservas de la biosfera.

- Areas comprendidas en los planes previstos en la
normativa de proteccién de especies amenazadas.

ii) Zonas de reducido émbito ferritorial: en el proce-
dimiento de evaluacién ambiental de planes y progra-
mas, se consideran como tales, aquellas zonas en
las que, por sus escasas dimensiones, el nivel de protec-
cién del medio ambiente y la integracién ambiental pue-
den conseguirse de forma similar, bien mediante la apli-
cacién de la evaluaciéon ambiental de ofro plan o
programa, bien mediante la aplicacién de la evaluacién
de impacto ambiental de los proyectos que lo desarrollen.

Articulo 5.— Regimenes de intervencién adminis-
trativa ambiental.

En el ambito de la Comunidad Auténoma de Aragén
se establecen los siguientes regimenes de infervencién
administrativa:

a) Evaluacién ambiental para los planes y programas
a que se refiere el articulo 10.

b) Evaluacién de impacto ambiental para los proyec-
tos a que se refiere el articulo 23.

c) Evaluacién ambiental en zonas ambientalmente
sensibles a las que se refiere el articulo 35.

d) Autorizacién ambiental integrada para las instala-
ciones a las que se refiere el arficulo 39.

e) Licencia ambiental de actividades clasificadas para
las actividades a que se refiere el articulo 59.

f) Licencia de inicio de actividad, para las instalacio-
nes y actividades previamente sometidas a autorizacién

ambiental integrada o a licencia ambiental de activida-
des clasificadas a que se refiere el arficulo 71.
g) Evaluacién de Planes de Restauracién Minera.

Articulo 6.— Cooperacién interadministrativa.

Para la puesta en practica de una adecuada protec-
cién ambiental y el ejercicio efectivo de los dere-
chos reconocidos en la presente Ley, las Adminis-
traciones pUblicas competentes ajustarén sus actuaciones
a los principios de informacién mutua, cooperacién y co-
laboracién. A tal efecto, las consultas que deba
realizar una Administracion publica garantiza-
ran la debida ponderacion de la totalidad de
los intereses publicos implicados y, en particu-
lar, la de aquellos cuya gestion esté encomen-
dada a otras Administraciones publicas. En par-
ticular, deberdn prestarse la debida asistencia para
asegurar la eficacia y coordinacién de sus infervenciones
en la tramitacién de la memoria ambiental, de la
declaracién de impacto ambiental, de la autorizacién
ambiental integrada, de la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas y de la licencia de inicio de actividad.

Articulo 7.— Fraccionamiento de proyectos o acti-
vidades.

El fraccionamiento de proyectos o actividades de na-
turaleza andloga, no impedird su sometimiento a los re-
gimenes de intervencién administrativa ambiental regulo-
dos en esta Ley, aun cuando dicho sometimiento venga
exigido a partir de determinados umbrales, a cuyos efec-
tos se acumulardn las magnitudes o dimensiones de cada
una de las fracciones del proyecto o actividad.

Articulo 8.— Efectos transfonterizos.

1. En el supuesto de que los 6rganos competentes
para la resolucién de los procedimientos de intervencién
administrativa ambiental regulados en la presente Ley es-
timen que un plan, programa, proyecto, actividad o ins-
talacion de los sometidos a dichos procedimientos, pu-
dieran tener efectos ambientales significativos en ofro
Estado miembro de la Unién Europea, deberdn remitir
una copia de la solicitud de inicio de dichos procedi-
mientos y de la documentacién presentada por el solici-
tante a dicho Estado, para que formule las alegaciones
que estime oportunas y, posteriormente, se le enviaré co-
pia de la resolucién definitiva, todo ello a través del
Ministerio de Asuntos Exteriores. En cualquier caso se
estara a lo dispuesto en la normativa comuni-
taria y a lo regulado por las normas estatales.

2 [nuevo]. Cuando los 6rganos competentes
senalados en el apartado anterior, estimen que
un plan, programa, proyecto, actividad o ins-
talacion de los sometidos a los procedimientos
de intervencion administrativa regulados en la
rresente Ley, pudieran tener efectos ambienta-
es significativos en otra Comunidad Auténo-
ma, deberan remitir una copia de la solicitud
de inicio de dichos procedimientos y de la do-
cumentacién presentada por el solicitante a di-
cha Comunidad Auténoma.

3 [nuevo]. Cuando el Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente tenga co-
nocimiento del desarrollo en otra Comunidad
Auténoma de un plan, programa, proyecto o
instalacién que pudiera tener efectos ambien-
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tales significativos en el territorio aragonés, re-
cabaré la informacién necesaria para su ade-
cuado seguimiento, adoptando las medidas
oportunas para garantizar la minima afeccién.

Articulo 9.— Informacién ambiental y participa-
cion publica.

1. El Departamento competente en materia de
medio ambiente o, en su caso, los organismos piblicos a
él adscritos, deberén garantizar el derecho de acceso a
la informacién sobre el medio ambiente en la forma y tér-
minos que se establece en la normativa que regula su
ejercicio.

2. La informacién que, de manera sistemati-
zada, esté en disposicion en el Departamento
competente en materia de medio ambiente o,
en su caso, en los organismos publicos a él
adscritos, se hara publica utilizando los medios
que faciliten su acceso al conjunto de los ciuda-
danos, incluyendo, a estos efectos, los medios
o sopories digitales e informaticos existentes,
asi como la asistencia técnica personalizada
suficiente.

3. Sin perjuicio de los tramites previstos en
los regimenes de intervenciéon administrativa
ambiental regulados en la presente Ley, la Ad-
ministracion que en cada caso resulte compe-
tente garantizara el derecho de participaciéon
publica y de acceso a la informacion ambiental
en la forma y términos establecidos en la nor-
mativa que regula su ejercicio.

4. Las entidades locales afectadas por los
procedimientos administrativos regulados por
la presente Ley incorporaran a los expedientes
correspondientes un pronunciamiento expreso
acerca de la sostenibilidad social del plan, pro-
yecto o actividad que podra ser considerado por
la Administracion competente a los efectos de la
resolucion administrativa correspondiente.

Articulo 9 bis [nuevo].— Respeto al secreto
industrial y comercial.

El cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Ley se desarrollara dentro del respeto al
secreto industrial y comercial de acuerdo con la
normativa aplicable.

TITULO 1l
EVALUACION AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS
Y EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

CAPITULO |
EVALUACION AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

Articulo 10.— Planes y programas someti-
dos a evaluaciéon ambiental.

1. Deberén someterse al procedimiento de evalua-
cién ambiental, con cardcter previo a su aprobacién, los
planes y programas, asi como sus revisiones, que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que se elaboren o aprueben por la Administracion
pUblica autonémica o local.

b) Que sean exigidos por una disposicién legal o re-
glamentaria o por Acuerdo del Gobierno de Aragén.

c) Que puedan tener efectos significativos sobre el
medio ambiente.

Se entenderd que tienen efectos significativos sobre el
medio ambiente los planes y programas incluidos en el
apartado primero del Anexo |.

2. No obstante, los planes y programas mencionados
en el apartado anterior que establezcan el uso de zonas
de reducido dmbito territorial y las modificaciones meno-
res de aquellos, se sometferdn al procedimiento de evo-
luacién ambiental previsto en este capitulo cuando asi lo
decida el érgano ambiental tras un andlisis caso a caso
conforme a lo previsto en el articulo 12.

3. Asimismo, se someterdn al procedimiento de eva-
luacién ambiental previsto en este Capitulo, cuando asi
lo decida el érgano ambiental previo andlisis caso por
caso conforme a lo previsto en el articulo 12, los si-
guientes planes y programas:

a) los planes y programas distintos a los previstos en
el apartado primero de este articulo que establezcan el
marco para Yo autorizacién en el futuro de proyectos y
que puedan tener efectos significativos sobre el medio
ambiente.

b) los planes y programas que, individualmente o en
combinacién con ofros planes o programas, puedan
afectar de forma apreciable a zonas designadas en apli-
cacién de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2
de abril, relativa a la conservacion de las aves silvestres
y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservacion de los hdbitats natura-
les y de la flora y fauna silvestres, sin tener relacién di-
recta con la gestién o conservaciéon de dichos espacios o
sin ser necesarios para la misma.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, en el caso de modificaciones menores de los planes
urbanisticos generales y en el caso de los planes urba-
nisticos de desarrollo, Unicamente se someterén al pro-
cedimiento de andlisis caso por caso previsto en el arfi-
culo 12, aquéllos que cumplan los requisitos establecidos
en el apartado segundo del Anexo I.

5. En ningln caso se someterdn al procedimiento de
evaluacién ambiental regulado en este Capitulo, los pla-
nes y programas en materia de proteccién civil en casos
de emergencia, los de tipo financiero o presupuestario,
[palabras suprimidas por la Ponencia] y aquéllos
cuya aprobacién sea competencia de la Administracién
General del Estado.

Articulo 11.— Organo ambiental competente.

A los efectos de lo previsto en este Capitulo, se con-
sidera érgano ambiental al Instituto Aragonés de Gestidn
Ambiental.

Articulo 12.— Determinacién caso por caso de la
necesidad de evaluacién ambiental.

1. La determinacién de la necesidad de someter a
evaluaciéon ambiental un plan o programa de los previs-
tos en los apartados segundo, tercero y cuarto del arti-
culo 10 se hard caso por caso segin lo previsto en este
articulo.

2. A estos efectos, el promotor deberd solicitar al ér-
gano ambiental su pronunciamiento al respecto, para lo
que deberd presentar el borrador del plan o programa
junto con un andlisis preliminar de su incidencia ambien-
tal, realizado de acuerdo con los criterios que se esto-
blecen en el Anexo IV.
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3. El érgano ambiental contard con un plazo méximo
de tres meses para decidir, de forma motivada, si el plan
o programa debe o no debe someterse al procedimiento
de evaluacion ambiental. A tal fin, el 6rgano ambiental
consultard, en el plazo de diez dias, a las Administra-
ciones publicas fitulares de competencias vinculadas a la
proteccién del medio ambiente, a las Entidades Locales
previsiblemente afectadas por la aprobacién y futura eje-
cucién del plan o programa, y al Consejo de Proteccion
de la Naturaleza, para que se pronuncien sobre la ne-
cesidad de someter o no el mismo a evaluacién ambien-
tal, y, en caso afirmativo, sobre los exiremos
previstos en el apartado 2 del articulo 14, en €l
plazo méximo de treinta dias. De forma simultanea,
podra extender dicha consulta en idénticos plazos a
ofras personas fisicas o juridicas, piblicas o privadas asi-
mismo vinculadas a la proteccién del medio ambiente.

4. La resolucién se notificard al promotor en el plazo
méximo de tres meses desde la solicitud o desde el ini-
cio, de oficio, del procedimiento y se publicard en el
Boletin Oficial de Aragén. De no emitirse y nofificarse la
resolucién en este plazo, se entenderé que el plan o pro-
grama debe someterse al procedimiento de evaluacion
ambiental.

5. En el supuesto de que se acuerde el sometimiento
del plan o programa al procedimiento de evaluacién
ambiental, la resolucién incluird, asimismo, el documen-
to de referencia previsto en el articulo 14 de esta Ley, en-
tendiéndose cumplidos los trémites previstos en dicho ar-
ticulo.

6 [nuevo]. Cuando no se considere necesario
realizar la evaluacion ambiental, se especifica-
ran los motivos razonados de esta decision.

Articulo 13.— Informe de sostenibilidad ambiental.

Cuando un plan o programa deba someterse a eva-
luacién ambiental de conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley, el promotor elaboraré un informe de soste-
nibilidad ambiental, en el que se identificaran, describi-
ran y evaluardn los potenciales efectos en el medio
ambiente de la aplicacién del plan o programa, inclu-
yendo todas las fases en que se desarrolle el
mismo, asi como un conjunto de alternativas evaluadas
con criterios de sostenibilidad ambiental que tengan en
cuenta sus objetivos y dmbito geogréfico de aplicacién.

Articulo 14.— Documento de referencia.

1. Para la elaboracién del informe de sostenibilidad
ambiental a que se refiere el articulo anterior, el promo-
tor consultard, en todo caso, al 6rgano ambiental la am-
plitud y grado de especificacién de la informacion que
debe contener el mismo, para lo que deberd presentar,
junto con la solicitud, una memoria resumen del plan o
programa junto con un andlisis preliminar de su inciden-
cia ambiental, realizado de acuerdo con los criterios que
se establecen en el Anexo IV.

2. En un plazo méximo de tres meses desde la re-
cepcién de la documentacién a que hace referencia el
apartado anterior, el érgano ambiental trasladard al pro-
motor un documento de referencia que incluya los si-
guientes aspectos:

a) Contenido y nivel de detalle necesario del informe
de sostenibilidad ambiental. A tal efecto, se tendrén en
cuenta los siguientes extremos:

i. Los conocimientos y métodos de evaluacién exis-
tentes.

ii. El contenido y grado de especificacién del plan o
programa.

iii. La fase del proceso de decisién en que se encuen-
tra y si es mds adecuado, en su caso, llevar a cabo la
evaluacién de determinados aspectos en una posterior
evaluacién de impacto ambiental de proyectos, con ob-
jeto de evitar su repeticion.

b) Administraciones piblicas y personas fisicas o juri-
dicas, piblicas o privadas, vinculadas a la proteccion del
medio ambiente previsiblemente afectadas por el plan o
programa a quienes se deberd consultar en los términos
previstos en el articulo 16.

3. Para la elaboracion del documento de referencia,
el érgano ambiental consultard, en el plazo de diez dias,
a las Administraciones piblicas titulares de competencias
vinculadas a la proteccion del medio ambiente, a las En-
tidades Locales previsiblemente afectadas por la aprobao-
cién y futura ejecucion del plan o programa, al Consejo
de Proteccién de la Naturaleza y al publico intere-
sado para que se pronuncien sobre esos extremos en el
plazo méximo de freinta dias. De forma simultanea,
podré extender dicha consulta en idénticos plazos a
ofras personas fisicas o juridicas, pblicas o privadas vin-
culadas a la proteccién del medio ambiente.

4. De no emitirse y notificarse el documento de refe-
rencia en plazo previsto en el apartado 2, el promotor
podrd continuar con el procedimiento.

Articulo 15.— Contenido del informe de sostenibili-
dad ambiental.

1. El promotor elaboraré el informe de sostenibilidad
ambiental que, en su caso, seguird el documento de re-
ferencia que motive el acuerdo de sometimiento a eva-
luacién ambiental si ésta no fuera [palabra suprimi-
da por la Ponencia] preceptiva.

2. El informe de sostenibilidad ambiental del plan o
programa deberd aportar informacién sobre los siguien-
tes extremos:

a) Contenido y objetivos del plan o programa y su re-
lacién con ofros planes o programas.

b) La «alternativa cero» o aspectos relevantes de la si-
tuacion actual del medio ambiente y su probable evolu-
cién en caso de no aplicacion del plan o programa.

c) Descripcién de FCI alternativa seleccionada y de las
demés alternativas consideradas para alcanzar los obje-
tivos del plan o programa, incluyendo una exposicién de
los motivos ambientales para la seleccién de las alterna-
tivas contempladas y de la alternativa elegida y una des-
cripcion de la manera en que se evaluaron y de las difi-
cuﬁodes que pudieran haberse encontrado a la hora de
recabar la ingczrmocién requerida.

d) Caracteristicas ambientales de las zonas que pue-
dan verse afectadas de manera significativa.

e) Cualquier problema medioambiental existente que
sea relevante para el plan o programa, incluyendo, en
concreto, los relacionados con zonas ambientalmente
sensibles.

f) Objetivos de proteccién ambiental fijados en el &m-
bito internacional, comunitario, estatal, autonémico o lo-
cal, que guarden relacién con el plan o programa, asi
como la manera en que fales objetivos y cualquier as-
pecto ambiental hayan sido tenidos en cuenta durante su
elaboracioén.
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g) Andlisis de todos los efectos, ya sean secundarios,
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo,
permanentes o temporales, positivos o negativos, sobre
el medio ambiente del plan o programa y metodologia
utilizada para el andlisis, teniendo en cuenta aspectos
como la biodiversidad, la poblacién, la salud humana, la
fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores cli-
mdticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, el
paisaje y la interrelacién entre estos aspectos.

h) Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la
medida de lo posible, compensar cualquier efecto nega-
tivo importante sobre el medio ambiente derivado de la
aplicacién del plan o programa. Dichas medidas se
acompanardn de un conjunto de indicadores que permi-
tan realizar un andlisis de su grado de cumplimiento y de
su efectividad.

i) Medidas previstas para la supervisién, vigilancia e
informacién al érgano ambiental de la ejecucion de las
distintas fases del plan y programacién temporal de di-
chas medidas.

i) Resumen no técnico de la informacién facilitada en
los epigrafes precedentes, a fin de que el informe
de sostenibilidad ambiental, como parte inte-
grante de la documentacion del plan o progra-
ma, sea accesible e inteligible para el publico y
las Administraciones Publicas.

3. El informe de sostenibilidad tendrd la amplitud y el
grado de especificacién que se determine en el docu-
mento de referencia, y, en todo caso, deberd tener el ni-
vel de detalle suficiente que permita una evaluacién ade-
cuada de la incidencia ambiental del plan o programa y
de sus diferentes etapas de ejecucion.

4. El érgano ambiental pondré a disposicién del pro-
motor cualquier documentacién que obre en su poder
que resulte de utilidad para la realizacién del informe de
sostenibilidad ambiental.

5. Reglamentariamente se podré concretar el conteni-
do del informe de sostenibilidad ambiental previsto en
este articulo para determinados tipos de planes o pro-
gramas.

Articulo 16.— Consultas e informacién piblica.

1. El promotor someterd, de forma simultanea, el bo-
rrador del plan o programa, incluyendo el informe de
sostenibilidad ambiental, a las consultas previstas en el
documento de referencia y a informacién piblica me-
diante anuncio, a su cargo, en el Boletin Oficial de
Aragén'y en medios de comunicacion autonémi-
cos, comarcales o locales, por un periodo de dos
meses.

2. En el caso de planes o programas de iniciativa pri-
vada, serd el érgano competente para su aprobacién el
que lleve a cabo los tramites previstos en este arficulo,
para lo cual el promotor deberd remitirle la documenta-
cién necesaria.

Articulo 17.— Propuesta de plan o programa.

1. El promotor elaboraré la propuesta de plan o pro-
grama feniendo en cuenta el informe de sostenibilidad
ambiental, el resultado de las consultas y las alegaciones
formuladas en el tramite de informacién pablica a que se
refiere el articulo anterior.

2. El promotor remitird al érgano ambiental la pro-
puesta de plan o programa, el in?orme de sostenibilidad
ambiental y una memoria en la que se explique como se

ha tenido en cuenta en ambos documentos el resultado
de las consultas e informacién piblica.

Articulo 18.— Memoria ambiental.

1. Con posterioridad a la celebracién de los tramites
previstos en el articulo anterior y antes de la aprobacién
del plan o programa o de su remisién, cuando corres-
ponda, a las Cortes de Aragdn para su aprobacién, el
promotor deberd recabar del érgano ambiental, con cao-
récter preceptivo, la elaboracion de la memoria
ambiental.

2. En la memoria ambiental el 6rgano ambiental
valorard la manera en que se ha llevado a cabo el pro-
cedimiento de evaluacion ambiental, la propuesta del
plan o programa y el informe de sostenibilidad ambien-
tal y la manera en que se han integrado en ellos los as-
pectos ambientales, el proceso de consultas, los impactos
significativos que se prevean por la aplicacién del plan o
programa, la conveniencia o no de realizar el plan o pro-
grama y las principales razones para ello asi como, en
caso favorable, las condiciones que deberian establecer-
se para la adecuada proteccion del medio ambiente.

3. En funcién de la naturaleza y caracteristicas con-
cretas del plan o programa, la memoria ambiental
podrd establecer, asimismo, los planes, programas, pro-

ectos o actividades derivados del plan o programa ana-
filzodo que, por sus caracteristicas particulares, deban ser
sometidos al procedimiento de evaluacién ambiental de
planes y programas o al procedimiento de evaluacién de
impacto ambiental, asi como los que, no encontrdndose
en el caso anterior, puedan requerir la adopcién de me-
didas correctoras y precauciones especiales por sus pre-
visibles afecciones ambientales, sefialando, ademés, las
alternativas que, en principio, pudieran tener menor im-
pacto ambiental.

4. La memoria ambiental deberd ser remitida
al promotor en el plazo méximo de cuatro meses, conta-
dos a partir de la fecha de recepcién de la solicitud de
la misma.

5. La memoria ambiental se publicard en el
Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 19.— Infegracién de los aspectos ambien-
tales en el plan o programa.

El promotor del correspondiente plan o programa o,
en el caso de planes y programas de iniciativa privada,
el 6rgano competente para su aprobacién, tendrd en
cuenta durante la elaboracién y antes de su aprobacién
o de su remisién, cuando corresponda, a las Cortes de
Aragén, el contenido del informe de sostenibilidad am-
biental, los resultados de las consultas e informacién po-
blica y la memoria ambiental, incluyendo a sus re-
sultas las condiciones que sean precisas para la
adecuada proteccién del medio ambiente.

Articulo 20.— Publicidad.

Una vez aprobado el plan o programa, el promotor,
o, en el caso de planes y programas de iniciativa priva-
da, el érgano competente para su aprobacién, publica-
ré en el Boletin Oficial de Aragén la siguiente documen-
tacion:

a) El plan o programa aprobado.

b) Un resumen que indique de qué manera se han in-
tegrado en el plan o programa los aspectos ambientales
y cémo se han tomado en consideracién el informe de
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sostenibilidad ambiental, los resultados de las consultas y
la memoria ambiental, asi como las razones de la
eleccion del plan o programa aprobados, en relacién
con las alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los
efectos en el medio ambiente de la aplicacién del plan o
programa.

d) [Nuevo.] Un resumen no técnico de la do-
cumentacion contenida en los puntos b) y c).

Articulo 21.— Seguimiento.

1. Los promotores de planes y programas, o el érga-
no competfente para su aprobacién en el caso de los
planes o programas de iniciativa privada, deberan reali-
zar un seguimiento de los efectos para el medio ambien-
te de su aplicaciéon o ejecucion, icFentificondo eficazmen-
te cualquier efecto contrario al medio ambiente y no

revisto, y adoptando cualquier otra medida que, a tal
in, fuera necesaria para evitarlo.

2. El érgano omEientol participard en el seguimiento
de dichos planes o programas y podra recabar informa-
cién y reoﬁ)zor las comprobaciones que considere nece-
sarias para verificar la informacién que figura en el in-
forme de sostenibilidad ambiental.

3. Para evitar duplicidades se podrén utilizar meca-
nismos de seguimiento ya existentes.

Articulo 22.— Procedimiento de evaluacién am-
biental del planeamiento urbanistico.

1. El procedimiento de evaluacién ambiental de los
instrumentos de planeamiento urbanistico general, inclui-
das sus revisiones y modificaciones, se realizard de con-
formidad con lo previsto en los articulos anteriores, con
las siguientes particularidades:

a) El informe de sostenibilidad ambiental deberé pre-
sentarse al 6rgano ambiental junto al documento de
avance del planeamiento que vaya a someterse a
informacién piblica conforme a la legislacién ur-
banistica.

b) El informe de sostenibilidad ambiental deberé con-
tener, ademas de los extremos contemplados en el arficu-
lo 15, cuanta informacién sea exigida, en su caso, al
promotor por la normativa sectorial ambiental de aplica-
cién al planeamiento urbanistico en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

c) En el plazo de tres meses, contados a partir de la
recepcién por el érgano ambiental de la documentacién
legalmente prevista, deberd emitirse una memoria
ambiental provisional. Esta memoria serd pre-
via a la aprobacién inicial del plan y serd notificada
al promotor , que la someterd, junto con la documenta-
cién a que se refiere la letra a) de este arficulo, al trami-
te de in?ormocién publica previsto en dicha letra.

El promotor deberd tener en cuenta el contenido de la
memoria ambiental provisional en la redaccién
del documento que se someterd a informacion piblica.

d) Una vez concluido el procedimiento de aprobacién
inicial, el promotor enviard al érgano ambiental la docu-
mentacién completa del plan que vaya a ser objeto de la
aprobacién provisional, incluido el resultado de la infor-
macién piblica y de las consultas formuladas. Con la re-
misién de esta documentacién se entenderé cumplido lo
dispuesto en el arficulo 17 de esta Ley.

e) El 6rgano ambiental contard con un plazo de dos
meses, contados desde la recepciéon de la documenta-

cién a que se refiere el apartado anterior, para emitir,
con cardcter previo a dicha aprobacién provisional, la
memoria ambiental.

f) Para la elaboracién de la memoria ambiental,
ya sea provisional o definitiva, el 6rgano ambiental re-
cabaré todos aquellos informes que, segin la normativa
sectorial ambiental, sean preceptivos y deban emitir otros
érganos, servicios o entidades de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén. El plazo para la emisién de estos infor-
mes serd el establecido en su normativa sectorial especi-
fica, o en su defecto, el de treinta dias.

2. El procedimiento de evaluacién ambiental de los
instrumentos de planeamiento urbanistico de desarrollo
sujetos al mismo, se realizaré de conformidad con lo pre-
visto en los articulos anteriores.

CAPITULO I
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

Articulo 23.— Proyectos sometidos a evalua-
cion de impacto ambiental.

1. Deberdn someterse a una evaluacién de impacto
ambiental en la forma prevista en la presente Ley y de-
mas normativa que resulte de aplicacién, los proyectos,
publicos o privados, consistentes en la realizacion de las
obras, instalaciones o de cualquier otra actividad com-
prendida en el Anexo Il de esta Ley, que se pretendan lle-
var a cabo en el dmbito territorial de la Comunidad de
Aragén.

2. Los proyectos, piblicos o privados, consistentes en
la realizacién de las obras, instalaciones o de cualquier
ofra actividad comprendida en el Anexo Il de esta Ley
solo deberdn someterse a una evaluacién de impacto
ambiental cuando asi lo decida el érgano ambiental en
cada caso, en la forma prevista en esta Ley, aplicando
los criterios establecidos en el Anexo IV.

3. Igualmente se someterd a estudio caso por caso
cualquier cambio o ampliacién de los proyectos y activi-
dades que figuran en los Anexos Il y Il de esta Ley ya au-
torizados, ejecutados, o en proceso de ejecucion, que
puedan tener repercusiones significativas sobre el medio
ambiente. A estos efectos, se entenderd que producen di-
chas repercusiones significativas cuando, en los por-
centajes o umbrales que se determinen regla-
mentariamente, impliquen uno o mas de los
siguientes efectos:

a) Incremento de las emisiones a la atmésfera.

b) Incremento de los vertidos de aguas residuales.

¢) Incremento en la generacién de residuos © incre-
mento en la peligrosidad de los mismos.

d) Incremento de la utilizacién de recursos naturales y
energia.

e) Incidencia en una zona ambientalmente sensible.

4. los proyectos que deban ser autorizados o apro-
bados por la Administracién General del Estado se regi-
rén por lo dispuesto en la legislacién bésica estatal en
materia de evaluacién de impacto ambiental, si bien en
tales casos deberd informar preceptivamente el 6rgano
ambiental de la Comunidad Auténoma cuando el pro-
yecto afecte al territorio de Aragén.

Articulo 24.— Organo ambiental competente.
Corresponde al Instituto Aragonés de Gestion Am-
biental la competencia para la instruccién, tramitacién y
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resolucién del procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental.

Articulo 25.— Estudio caso por caso.

1. Para el cumplimiento de lo establecido en los apar-
tados dos y tres del articulo 23, el promotor debera solici-
tar al érgano ambiental su pronunciamiento al respecto,
para lo que deberd presentar un documento am-
biental del proyecto con al menos el siguiente
contenido:

a) La definicién, caracteristicas y ubicacion
del proyecto.

b) Las principales alternativas estudiadas.

c) Un andlisis de impactos potenciales en el
medio ambiente.

d) Las medidas preventivas, correctoras o
compensatorias para la adecuada proteccion
del medio ambiente.

e) La forma de readlizar el seguimiento que
garantice el cumplimiento de las indicaciones y
medidas protectoras y correctoras contenidas
en el documento ambiental.

2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

3. A tal efecto, el érgano ambiental elevara consul-
tas, en el plazo de diez dias, a las Administraciones po-
blicas titulares de competencias vinculadas a la protec-
cién del medio ambiente, a las Entidades Locales y a las
personas fisicas o juridicas, piblicas o privadas, previsi-
blemente afectadas por el proyecto, para que se pro-
nuncien sobre esos extremos en el plazo méximo de trein-
ta dias.

4. la resolucién motivada se notificard al promotor
del proyecto en el plazo méximo de tres meses desde la
solicitud o desde el inicio, de oficio, del procedimiento y
se publicard en el Boletin Oficial de Aragén, entendién-
dose a falta de acuerdo notificado en plazo que el pro-
yecto debe someterse al procedimiento de evaluacién de
impacto ambiental.

5. En el supuesto de que se acuerde el sometimiento
del proyecto al procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental, la resolucién incluird, asimismo, informacién
sobre el contenido y grado de especificacién que debe-
ré tener el estudio de impacto ambiental a presentar por
el promotor, dandole traslado de las contestacio-
nes recibidas.

Articulo 26.— Estudio de impacto ambiental.

1. Los titulares o promotores de los proyectos someti-
dos al procedimiento evaluacién de impacto ambiental
regulado en esta Ley deberdn presentar un estudio de im-
pacto ambiental con el contenido que se determinard re-
glamentariamente, debiendo contener en todo caso:

a) La descripcién general del proyecto y exigencias
previsibles en el tiempo, en relacién con la utilizaciéon del
suelo y de ofros recursos naturales. Estimacién de los ti-
pos y cantidades de residuos vertidos y emisiones de ma-
teria o energia resultantes.

b) La exposicion de las diferentes alternativas estu-
diadas y la justificacion de la eleccion de la solucién
adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.

¢) La evaluacion de los efectos previsibles directos e
indirectos del proyecto sobre la poblacién, la flora, la
fauna, el suelo, el aire, el agua, los factores climéticos, el
paisaje y los bienes materiales, incluido el patrimonio his-

térico arfistico y el arqueolégico. Asimismo, se atenderd
a la interaccién entre todos estos factores.

d) Las determinaciones del planeamiento urbanistico
vigente en el dmbito de influencia del proyecto, detallan-
do, en especial, las referentes a usos permitidos y prohi-
bidos, condiciones de uso y cualesquiera ofras que pu-
dieran tener relacién con la actuacion.

e) Las medidas previstas para reducir, eliminar o com-
pensar los efectos ambientales significativos.

f) El programa de vigilancia ambiental.

g) Un documento de sintesis del estudio redactado en
términos comprensibles. Informe, en su caso, de las difi-
cultades informativas o técnicas encontradas en la ela-
boracién del mismo.

2. El 6rgano ambiental pondrd a disposicion del pro-
motor del proyecto los informes y cualquier otra docu-
mentacién que obre en su poder cuando resulte de utili-
dad para la realizacién del estudio de impacto
ambiental.

3. En el caso de proyectos englobados dentro de pla-
nes o programas que hayan sido sometidos al procedi-
miento de evaluacién ambiental de planes y programas
regulado en esta Ley, el estudio de impacto ambiental de-
berd respetar, de forma obligatoria, lo establecido en la
memoria ambiental.

Articulo 27.— Consultas previas.

1. Para la elaboracién de{)estudio de impacto am-
biental del proyecto a que se refiere el articulo anterior,
el promotor consultara al 6rgano ambiental la amplitud
y grado de especificacién de la informacién que debe
contener dicho estudio, para lo que deberé presentar,
junto con la solicitud, una memoria del proyecto con
|u menos el siguiente contenido:

a) La definicion, caracteristicas y ubicacion
del proyecto.

b) Las principales alternativas que se consi-
deran y andlisis de los potenciales impactos de
cada una de ellas.

c) Un diagnéstico territorial y del medio am-
biente afectado por el proyecto.

2. El 6rgano ambiental elevara consultas, en el plo-
zo de diez dias, a las Administraciones pUblicas titulares
de competencias vinculadas a la proteccién del medio
ambiente y a las Entidades Locales afectadas por la eje-
cucién derproyecto, pudiendo ampliarlas a otras

ersonas fisicas o juridicas, publicas o privadas, previsi-
Elemente afectadas por el proyecto, para que se pro-
nuncien sobre esos extremos en el plazo méximo de trein-
ta dias.

3. En el plazo méximo de treinta dias desde que re-
ciba las contestaciones a las consultas efectuadas o des-
de que haya transcurrido el plazo previsto en el aparta-
do anterior para su emisién sin haber recibido aquéllas,
el 6rgano ambiental se pronunciard y notificard al pro-
motor el resultado de las mismas, que deberd ser tenido
en cuenta para la elaboracién d(j estudio de impacto
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que el érgano
ambiental haya realizado la citada notificacién, el pro-
motor podrd proceder a elaborar el estudio de impacto
ambiental.

4. No seré de aplicacién lo previsto en el presente ar-
ficulo en los supuestos en que los proyectos hayan sido
objeto de un estudio caso por caso, en los que se
procedera conforme a lo dispuesto en el articulo 25.
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Articulo 28.— Inicio del procedimiento.

1. El promotor deberd remitir al érgano sustantivo
competente para la aprobacién del proyecto la docu-
mentacién completa del mismo y el estudio de impacto
ambiental.

2. En el caso de promotores piblicos, el estudio de
impacto ambiental del proyecto, la documentacién a que
se refiere el apartado anterior y, en su caso, el resultado
del tramite de informacién publica previsto en el proce-
dimiento de autorizacién o aprobacién del proyecto se
presentardn directamente ante el érgano ambiental.

Articulo 29.— Informacién piblica.

1. El estudio de impacto ambiental seré sometido, jun-
to con el proyecto, al tramite de informacién piblica en
el marco del propio procedimiento de aprobacién del
proyecto, si en el mismo estuviese prevista E:u informacién
piblica. Finalizado dicho trémite, el érgano sustantivo re-
mitird al érgano ambiental, en el plazo de quince dias,
el expediente completo, incluido ei)resultodo de la infor-
macién plblica.

2. Cuando en el procedimiento sustantivo no se hu-
biera previsto un trdmite de informacién piblica, el ér-
gano sustantivo remitird al érgano ambiental el estudio
de impacto ambiental y el resto de la documentacién que
conforme el expediente en el plazo de quince dias jes-
de la recepcién de la solicitud, sometiéndose por el ér-
gano ambiental al trémite de informacién publica, me-
diante anuncio, a cargo del promotor, en el Boletin
Oficial de Aragén y en medios de comunicacion
autonémicos, comarcales o locales, por un perio-
do de freinta dias.

3. En cualquiera de los supuestos previstos en los
apartados anteriores, recibido el estudio de impacto am-
biental por el érgano ambiental, éste recabard los infor-
mes que, en cada caso, estime oportunos. En todo caso,
el érgano ambiental deberd consultar a las Entidades
Locales que puedan verse afectadas por el proyecto y re-
cabard los informes que, segin la normativa sectorial
ambiental, sean preceptivos y deban emitir los érganos o
entidades de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén. El plazo para la emisién de estos in-
formes serd el establecido en su normativa sectorial o, en
su defecto, el de treinta dias.

Articulo 30.— Declaracién de Impacto Ambiental.

1. Una vez finalizada la tramitacién del procedi-
miento de evaluacién de impacto ambiental, el 6rgano
ambiental emitird la declaracién de impacto ambiental,
teniendo en cuenta el contenido del estudio de impacto
ambiental, las alegaciones recibidas en el periodo de in-
formacién publica y el resto de la documentacién obran-
te en el expediente.

2. La declaracién de impacto ambiental determinard,
a los solos efectos ambientales, la conveniencia o no de
realizar el proyecto o actividad, los principales motivos
en los que se ha basado la decisién y, en caso favorable,
las condiciones que deben establecerse para la adecua-
da proteccién del medio ambiente y los recursos natu-
rales.

3. El plazo méximo para la emisién de la declaracion
de impacto ambiental serd de cuatro meses, contados
desde la recepcién por el érgano ambiental del estudio
de impacto ambiental y del resto de documentacién a
que se refiere el arficulo 28 de esta Ley, cuando el tramite

de informacién piblica lo haya llevado a cabo el érgo-
no sustantivo, o desde la finalizacién del tramite de in-
formacién piblica, cuando éste trémite lo haya llevado a
cabo el érgano ambiental. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya emitido la declaracién de impacto ambien-
tal, ésta se entenderd emitida en sentido desfavorable.

4. La declaracién de impacto ambiental se remitiré al
promotor del proyecto y al érgano sustantivo para que
sea incluida en el contenido de la resolucién administra-
tiva que autorice o apruebe el proyecto o actividad, y
serd publicada por el érgano ambiental en el Boletin
Oficial de Aragén.

5. En el caso de proyectos englobados dentro de pla-
nes o programas que hayan sido sometidos al procedi-
miento de evaluacién ambiental previsto en esta Ley, la
declaracién de impacto ambiental no podré entrar en
contradiccién con el condicionamiento establecido en la
memoria ambiental, salvo que se produjesen cam-
bios significativos debidamente justificados en las condi-
ciones ambientales del medio que pudiera verse afecto-
do por la ejecucion del proyecto o actividad.

6. La resolucién administrativa que autorice o aprue-
be el proyecto o actividad se hard piblica por el 6rgano
sustantivo incluyendo, al menos, el siguiente contenido:

a) Decisién adoptada y condiciones impuestas.

b) Las principales razones y consideraciones en las
que se basa la decision, en relacion con las observacio-
nes y opiniones expresadas durante la evaluacién de im-
pacto ambiental.

¢) Una descripcién, cuando sea necesario, de las
principales medidas para evitar, reducir vy, si es posible,
anular los principales efectos adversos.

7. La informacién a que se refiere el apartado ante-
rior serd enviada a los Estados miembros que hayan sido
consultados segun el articulo 8 de la presente Ley.

Articulo 31.— Efectos de la declaracién de impac-
to ambiental.

1. Los proyectos sujetos a evaluacién de impacto am-
biental segin lo establecido en esta Ley, no podran au-
torizarse o ejecutarse sin haberse formulado la corres-
pondiente declaracién de impacto ambiental.

2. En caso de discrepancia sobre el contenido de la
declaracién de impacto ambiental entre los 4rganos sus-
tantivo y ambiental de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, [palabras suprimidas por
la Ponencia] resolverd el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Auténoma de Aragén. En el resto de los
supuestos no cabré tramite de discrepancias y la decla-
racién de impacto ambiental tendré carécter vinculante.

3. Transcurridos dos afios desde la emisién de la de-
claracién de impacto ambiental sin haberse iniciado la
ejecucién del proyecto y en el caso de que el promotor
quiera llevarlo a cabo deberd comunicarlo al érgano
ambiental para que en el plazo de dos meses valo-
re la necesidad de establecer nuevas medidas correcto-
ras o, en su caso, iniciar un nuevo procedimiento
de evaluacion de impacto ambiental si las circunstan-
cias del medio hubieran variado significativamente.

4 [nuevo). El promotor tendra la obligacién
de comunicar al Departamento competente en
materia de medio ambiente con un plazo mini-
mo de un mes, la fecha de comienzo de la eje-
cucion del proyecto.
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Articulo 32.— Seguimiento y vigilancia.

Corresponde ol Departamento [palabras supri-
midas por la Ponencia] competente en materia
de medio ambiente recabar la informacién necesaria
del érgano sustantivo para el seguimiento y vigilancia del
cumplimiento de la declaracién de impacto ambiental,
asi como efectuar las comprobaciones precisas para ve-
rificar el cumplimiento en la ejecucién del condicionado
ambiental, sin perjuicio de las que sean propias del 4r-
gano sustantivo.

CAPITULO 1l
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 33.— Tramitacién urgente de los procedi-
mientos de evaluacién ambiental de planes y programas
y de evaluacién de impacto ambiental de proyectos.

1. En casos excepcionales, cuando lo requiera la no-
turaleza del proyecto o del plan o programa a evaluar y
asi sea considerado por el Gobierno de Aragén me-
diante un informe razonado en el que explique
la excepcionalidad del caso, tanto en el procedi-
miento de evaluaciéon ambiental de planes y programas
como en la evaluacién de impacto ambiental de proyec-
tos, se podrd acordar la tramitacién de los mismos por el

rocedimiento de urgencia, en cuyo caso se reducirdn
E)s plazos de los distintos trémites, excepto los de infor-
macién piblica, a la mitad.

2. la tramitacién del procedimiento de evaluacion
ambiental de planes y programas y de evaluacién de im-
pacto ambiental por el procedimiento de urgencia re-
querird Acuerdo del Gobierno de Aragén.

Articulo 34.— De los redactores de los estudios de
impacto ambiental y de los informes de sostenibilidad
ambiental.

1. Los estudios de impacto ambiental y los informes
de sostenibilidad ambiental previstos en esta Ley deberén
ser realizados por redactores que posean la titulacién
universitaria adecuada, capacidad y experiencia sufi-
cientes. Reglamentariamente se estableceran los
criterios de acreditacion de la capacidad y ex-
periencia suficientes.

2. Los redactores de los estudios de impacto ambien-
tal y de los informes de sostenibilidad ambiental previstos
en esta Ley son responsables solidarios, junto a los pro-
motores de los mismos, del contenido y fiabilidad de los
datos de dichos estudios, quedando exonerados los pri-
meros de dicha responsobﬂidod en los casos en que los
datos hayan sido proporcionados errébneamente por el
promotor o resulten de la informacién recibida por las
Administraciones Piblicas, siempre que se acredite feha-
cientemente el contenido de ésta.

TITULO 1l
EVALUACION AMBIENTAL
EN ZONAS AMBIENTALMENTE SENSIBLES

Articulo 35.— Proyectos sometidos a evalua-
cion ambiental en zonas ambientalmente sen-
sibles.

1. Deberén someterse al procedimiento de evalua-
cién ambiental previsto en el presente Titulo los proyec-
tos, pUblicos o privados, consistentes en la realizacién de
obras, instalaciones o cualquier otra actividad, ya sea in-

dividualmente o en combinacién con ofros proyectos,
que tengan incidencia en las zonas ambientalmente sen-
sibles previstas en el Anexo V'y que no se encuentren so-
metidos ni al procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental ni al de calificacién ambiental regulados en
esta Ley.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se
entenderd que un proyecto tiene incidencia en una zona
ambientalmente sensible siempre que se de alguna de las
siguientes condiciones:

a) Pueda afectar de forma apreciable a las Zonas de-
signadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE, del
Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacion de las
aves silvestres y de la Directiva 92/43/CEE, del Con-
sejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacién de los
habitats naturales y de la flora y fauna silvestres, sin tener
relacion directa con la gestién o conservacion del lugar,
o sin ser necesario para la misma.

b) Se desarrolle en un Espacio Natural Protegido o en
su Zona Periférica de Proteccién asi como en el dmbito
territorial de un Plan de Ordenacién de los Recursos Na-
turales y requiera un informe preceptivo o autorizacién
de contenido ambiental en virtud de FO establecido en sus
normas de declaracién o instrumentos de planificacién.

c) Se desarrolle en el dmbito de aplicacién de los plo-
nes previstos en la normativa reguladora de conserva-
cién de especies amenazadas y requiera informe pre-
ceptivo o autorizacién de contenido ambiental de
conformidad con dichos Planes.

d) Se desarrolle y pueda afectar de forma apreciable
a los Humedales de importancia internacional incluidos
en el Convenio de Ramsar o a Reservas de la Biosfera.

3. Quedan exceptuados del procedimiento de evo-
luacién ambiental regulado en este Titulo las actuaciones
desarrolladas por el Departamento competente en
materia de medio ambiente, o los Organismos Pabli-
cos de él dependientes, cuando, en el ejercicio de la
propia competencia, tengan relacién directa con la ges-
tibn o conservacion de las zonas ambientalmente sensi-
bles o sean necesarias para la misma.

Articulo 36.— Organo ambiental competente.

Corresponde al Instituto Aragonés de Gestiéon Am-
biental la competencia para la instruccién, tramitacién y
resolucién del procedimiento de evaluacién ambiental de
proyectos que tengan incidencia en zonas ambiental-
mente sensibles.

Articulo 37.— Procedimiento.

La evaluacién ambiental de los proyectos a que se re-
fiere el arficulo 35, a efectos de comprobar la adecua-
cién del proyecto, actividad o instalacién pretendida a
los fines cﬁa proteccién de la zona en que se prefenda ubi-
car, se llevard a cabo, a través del siguiente procedi-
mienfo:

a) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones
sujefos a la obtencién de autorizacién o licencia admi-
nistrativa previa, el érgano sustantivo deberd solicitar,
con cardcter previo a su otorgamiento, el informe del ér-
gano ambiental competente, para lo que deberd
remitir al mismo, junto a su peticién razonada, el expe-
diente administrativo completo. El informe, que seré vin-
culante a los solos efectos medioambientales cuando sea
desfavorable o imponga medidas correctoras y/o com-
pensatorias, deberd evacuarse en el plazo maximo de
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tres meses desde la fecha de recepcién del expediente,
entendiéndose en todo caso des@voroble de no eva-
cuarse en dicho plazo.

b) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones
no sujetos a la obtencién de autorizacién o licencia ad-
ministrativa previa, corresponderé al érgano ambien-
tal competente la autorizacién del proyecto, actividad
o instalacién. Para ello, el promotor deberd acompaiiar
a la solicitud de autorizacién una memoria resumen que
contenga una descripcion bésica del proyecto, la activi-
dad a desarrollar y las caracteristicas de KJ instalacién y
que defina los posibles impactos negativos del mismo so-
bre el medio ambiente. El plazo méximo para resolver y
notificar al interesado esta autorizacién serd de tres me-
ses. Transcurrido el plazo méximo sin haberse notificado
la resolucién se entenderd desestimada la solicitud pre-
sentada.

Articulo 38.— Seguimiento y vigilancia.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas al érga-
no sustantivo, corresponde al Departamento [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] competente
en materia de medio ambiente el seguimiento y vi-
gilancia del cumplimiento de las condiciones ambientales
establecidas en el informe autorizacién a que se refiere
el arficulo anterior.

TITULO IV
AUTORIZACION AMBIENTAL INTEGRADA

CAPITULO |
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 39.— Instalaciones sometidas a autoriza-
cién ambiental infegrada.

Se somete al régimen de autorizacién ambiental in-
tegrada la construccién, montaje, explotacién, traslado o
modificacion sustancial de las instalaciones de titularidad
publica o privada donde se desarrolle alguna de las ac-
tividades industriales contenidas en el Anexo VI de la pre-
sente Ley, con excepcién de las instalaciones o partes de
las mismas utilizadas para la investigacién, desarrollo y
experimentacion de nuevos productos y procesos.

Articulo 40.— Modificacién de la instalacién.

1. La modificacién de una instalacién sometida a au-
torizaciéon ambiental infegrada podrd ser sustancial o no
sustancial.

2. Afin de cdlificar la modificacién de una instalacién
como sustancial se tendré en cuenta la mayor incidencia
de la modificacién proyectada sobre la seguridad, la sa-
lud de las personas y el medio ambiente, en los siguien-
tes aspectos:

a) El tamafio y produccién de la instalacion.

b) Los recursos naturales utilizados por la misma.

¢) Su consumo de agua y energia.

d) El volumen, peso y tipologia de los residuos gene-
rados.

e) La calidad y capacidad regenerativa de los recur-
sos naturales de las éreas geograficas que puedan verse
afectadas.

f) El grado de contaminacién producido.

g) El riesgo de accidente.

h) La incorporacién o aumento en el uso de sustancias
peligrosas.

3. Se considera, en todo caso, que se produce una
modificacién sustancial cuando los cambios que se pre-
tendan introducir impliquen, por si mismos, el cumpli-
miento de alguno de los umbrales establecidos en el
Anexo VI de la presente Ley.

4. El titular de una instalacién que pretenda llevar a
cabo una modificacién de la misma deberd comunicarlo
al érgano competente para otorgar la autorizaciéon am-
biental integrada, indicando razonadamente, en aten-
cién a los criterios sefialados en los apartados anteriores,
si considera que se trata de una modificacién sustancial
o no sustancial. A esta comunicacién se acompaiiarén
los documentos justificativos de las razones expuestas.

5. Cuando el titular de la instalacién considere que la
modificacién proyectada no es sustancial podré llevarla
a cabo, siempre que el 6rgano competente para otorgar
la autorizaciéon ambiental infegrada no le netifique lo
contrario en el plazo de un mes.

6. Cuando E} modificacién proyectada sea conside-
rada por el propio titular o por er brgano competente
para el oforgamiento de la autorizacién ambiental infe-
grada como sustancial, ésta no podré llevarse a cabo, en
tanto no sea otorgada una nueva autorizacién ambiental
infegrada.

Articulo 41.— Objefo de la autorizacién ambiental
integrada.

1. La autorizacién ambiental integrada tiene como fi-
nalidad integrar en una Onica resolucion del érga-
no ambiental de la Administraciéon autonémica,
las siguientes actuaciones:

a) Las autorizaciones e informes sectoriales precepti-
vos para la implantacién y puesta en marcha de las ins-
talaciones en materia de:

— produccién y gestion de residuos.

— suelos contaminados.

— vertidos al dominio publico hidraulico.

— vertidos al sistema integral de saneamiento.

— contaminacién aclstica y atmosférica, incluidas las
determinaciones referentes a compuestos orgdnicos volé-
tiles, asi como, en su caso, la autorizacién de emisién de
gases de efecto invernadero para aquellas instalaciones
que la precisen de acuerdo con la normativa reguladora
del régimen de comercio de emision de gases de efecto
invernadero.

b) La autorizacién especial para construcciones o
instalaciones a implantar en suelo no urbani-
zable prevista en la legislacion urbanistica
cuando ésta sea exigible.

c) La declaracién de impacto ambiental.

2. El otorgamiento de la autorizacién ambiental infe-
grada, asi como la modificacién a que se refiere el arficu-
lo 56 precederd, en su caso, a las demés autorizaciones
sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre otras,
las autorizaciones sustantivas de las industrias sefialadas
en el pérrafo e) del articulo 4.

3. La autorizacién ambiental integrada se otorgard sin
perjuicio de las autorizaciones o concesiones que deban
exigirse para la ocupacién o utilizacién del dominio po-
blico, de conformidad con lo establecido en la legislacién
de aguas y demds normativa que resulte de aplicacién.

Se exceptian de lo establecido en este apartado, las
autorizaciones de vertidos a las aguas continentales, que
se incluyen en la autorizaciéon ambiental integrada, de
acuerdo con esta Ley.
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CAPITULO II
PROCEDIMIENTO

Articulo 42.— Organo ambiental competente.

Corresponde al Instituto Aragonés de Gestion Am-
biental la competencia para la instruccién, tramitacién y
resolucién del procedimiento de autorizacién ambiental
infegrada.

Articulo 43.— Consultas previas.

1. Con carécter previo a la presentacién de la solici-
tud de autorizacién ambiental integrada, el titular de una
instalacién donde se desarrollen alguna o parte de las
actividades comprendidas en el Anexo VI de la presente
Ley, podré solicitar al érgano ambiental competente in-
formacién sobre el procedimiento de autorizacién am-
biental infegrada, acompafiando dicha peticién de una
memoria resumen que recoja las caracteristicas bésicas
del proyecto de instalacion.

2. El 6rgano ambiental podrd elevar consultas, en el
plazo de diez dias, a los érganos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragdn cuyas compe-
tencias pudieran verse afectadas para que, en el plazo
méximo de treinta dias, remitan la informacién que, a su
juicio, puede resultar de interés para la preparacién de
la solicitud por parte del fitular de la instalacién.

3. El 6rgano ambiental, en el plazo méximo de trein-
ta dias desde que reciba las contestaciones a las consul-
tas efectuadas o desde que haya transcurrido el plazo
previsto a tal fin, se pronunciard y notificard al promotor
el resultado de las mismas, que deberd ser tenido en
cuenta para la formulacién de la solicitud de autorizo-
cién ambiental integrada, sin perjuicio del derecho del ti-
tular de la instalaciéon a presentar la solicitud que da ini-
cio al procedimiento a falta de notificacién en plazo.

Articulo 44.— Informe de compatibilidad urba-
nistica.

1. Previamente a la solicitud de la autorizacién am-
biental integrada, el titular de la instalacién deberd soli-
citar del Ayuntamiento en cuyo ferritorio se pretenda ubi-
car la misma, la expedicién c}le un informe acreditativo de
la compatibilidad del proyecto con el planeamiento ur-
banistico teniendo en cuenta siguientes aspectos:

a) La clasificacion urbanistica del suelo.

b) El planeamiento al que estd sujeta la finca, asi
como su localizacién y su grado de urbanizacion.

¢) Los usos urbanisticos admitidos y, en su caso, la
existencia de limitaciones de cardcter estrictamente urba-
nistico.

d) Las modificaciones del planeamiento que, en su
caso, se estén elaborando y que pudieran o?ector ala
ubicacién de la instalacién.

€) Las circunstancias previstas, en su caso, en los ins-
trumentos de planificacion urbanistica para las instalo-
ciones existentes con anterioridad a la aprobaciéon de los
mismos.

2. El informe de compatibilidad urbanistica serd ex-
pedido por el Ayuntamiento en el plazo maximo de trein-
ta dias, a contar desde la fecha de solicitud, y deberé de-
terminar el periodo de validez del mismo, si procede, y
la compatibilidad o no de la instalacién proyectada con
la normativa y el planeamiento municipcﬁ

3. En el supuesto de que no se expida el informe en
el plazo indicado en el apartado anterior, el fitular pre-

sentard junto con la solicitud de autorizaciéon ambiental
infegrada copia de la solicitud del mismo.

4. En el caso de que el informe emitido por el Ayun-
tamiento sea negativo, el érgano ambiental competente
dictard resoluciéon motivada poniendo fin al procedimien-
to y archivard las actuaciones, siempre y cuando, con in-
dependencia del momento en que haya sido emitido, el
informe haya sido recibido por el citado érgano con an-
terioridad al oforgamiento de la autorizacion ambiental
infegrada.

5. El informe urbanistico a que se refiere el presente
articulo es independiente de la licencia de obras o de
cualquier ofra licencia o autorizacion exigible en virtud
de lo establecido en la normativa urbanistica o de orde-
nacién de la edificacién, y, en consecuencia, no prejuz-
ga la actuacién del érgano municipal competente res-
pecto de las citadas autorizaciones o licencias.

Articulo 45.— Contenido de la solicitud.

1. Lla solicitud de autorizacién ambiental integrada
deberd dirigirse al érgano ambiental competente acom-
paiiando la siguiente documentacién e informacién:

a) Proyecto bésico que deberd ir firmado por un téc-
nico competente y visado por el colegio profesional co-
rrespondiente, que incluya, al menos, el contenido y los
aspectos recogidos en e?lqrﬁculo 12 de la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de prevencién y control integrados de la
contaminacién. El contenido Jel mismo se ajustard a la
normativa e instrucciones técnicas vigentes para el tipo
de actividad que se trate.

b) El informe de compatibilidad urbanistica favorable
al que se refiere el articulo anterior o copia de la solici-
tud del informe en caso de que éste no se haya emitido
en plazo.

c) Estudio de impacto ambiental, excepto para las ins-
talaciones en funcionamiento a la entrada en vigor de
esta Ley.

d) En su caso, la documentacién exigida por la legis-
lacién de aguas para la autorizacién de vertidos a las
aguas continentales. Cuando se frate de vertidos a las
aguas continentales de cuencas intercomunitarias, esta
documentacién seré inmediatamente remitida al organis-
mo de cuenca para que manifieste si es preciso requerir
al solicitante que subsane la falta o acompaiie los docu-
mentos preceptivos.

e) En su caso, la documentacién e informacion exigi-
da de conformidad con la normativa reguladora del ré-
gimen del comercio de derechos de emision de gases de
efecto invernadero.

f) En su caso, el informe preliminar de situacién exigi-
do por la normativa reguladora de suelos contaminados.

g) En su caso, la informacién requerida de acuerdo
con la normativa urbanistica que resulte de aplicacion.

g bis) [Nuevo.] Identificacion de los respon-
sables técnicos de la ejecucion del proyecto, de-
bidamente aceptada con su firma.

h) La deferminacién de los datos que, a juicio del so-
licitante, gocen de confidencialidad (cqie acuerdo con las
disposiciones vigentes.

i) Un resumen no técnico del proyecto formulado
de forma comprensible para los administrados.

i) Un breve resumen de las principales alternativas es-
tudiadas por el solicitante, si las hubiere.

k) Cualquier ofra documentacién acreditativa del cum-
plimiento de requisitos establecidos en la legislacién sec-
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torial aplicable incluida, en su caso, la referida a fianzas
y seguros obligatorios que sean exigibles de conformi-
dad con la referida legislacién sectorial.

|) [Parrafo suprimido por la Ponencia.]

m) Las Ordenanzas del Ayuntamiento en cuyo territo-
rio vaya a ubicarse que resulten de aplicacién.

m bis) Cualquier otra documentacion e in-
formacion que se determine en la normativa
aplicable o de desarrollo de la presente Ley.

2. En los supuestos de modificacién sustancial de una
instalacién ya autorizada, la solicitud debe ir referida es-
pecificamente a la parte o partes de la misma afectadas
por la referida modificacién.

Articulo 46.— Tramitacién.

1. Una vez recibida la documentacién de acuerdo con
lo establecido en los arficulos anteriores, el érgano am-
biental competente someterd el expediente a informacién
publica mediante anuncio, a cargo del promotor, en
el Boletin Oficial de Aragén y en medios de comuni-
cacion autonémicos, comarcales o locales.

2. El trémite de informacién piblica tendré una dura-
cién no inferior a freinta dias y serd comin para la eva-
luacién de impacto ambiental y para aquellos procedi-
mientos cuyas resoluciones se integran en la autorizacién
ambiental integrada, asi como, en su caso, para los pro-
cedimientos de las autorizaciones sustantivas que precise
la instalacién.

3. De forma simulténea al tramite de informacién po-
blica, el érgano ambiental solicitard del Ayuntamiento en
cuyo ferritorio se ubique la instalacién, que la apertura
del trémite de informacién publica sea notificada perso-
nalmente a los vecinos inmediatos al lugar del emplaza-
miento propuesto, a los efectos de que puedan alegar lo
que estimen oportuno. Dicha notificacién indicard, al me-
nos, el lugar en el que tendran a su disposicién el expe-
diente relativo a la solicitud de autorizacién ambiental in-
tegrada, para consulta y formulacién de las alegaciones
que se consideren pertinentes.

3 bis [nuevo]. Se exceptuaran de la informa-
cion publica los datos de la solicitud y la docu-
mentaciéon presentada que gocen de confiden-
cialidad de acuerdo con la legislacion vigente.

3 ter [nuevo]. El 6rgano ambiental compe-
tente remitira copia del expediente junto con
las alegaciones y observaciones recibidas a la
Comunidad Auténoma que pudiera verse afec-
tada por los efectos de la instalacion, al objeto
de que emitan los informes oportunos.

4. Una vez concluido el periodo de informacién po-
blica, el brgano ambiental competente remitird copia del
expediente, junto con las alegaciones y observaciones re-
cibidas, a los érganos de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén que deban pronunciarse so-
bre materias de su competencia para que informen sobre
dichas materias dentro de los plazos fijados por la pre-
sente Ley y, en su caso, en los fijados en la normativa sec-
torial que resulte de aplicacién.

5. El Ayuntamiento en cuyo término se ubique la ins-
talacion, una vez recibida la documentacién a la que se
refiere el apartado anterior, emitird, en el plazo de trein-
ta dias desde la recepcién del expediente, un informe so-
bre la adecuacién de la instalacién analizada a todos
aquellos aspectos que sean de su competencia. Dicho in-

forme serd vinculante exclusivamente en los extremos re-
lativos a la competencia municipal.

6. De no emitirse el informe en el plazo sefialado, el
érgano ambiental requerird al Ayuntamiento para que lo
emita en un plazo maximo de quince dias. Transcurrido
el plazo sin recibirse el citado informe, proseguirén las
actuaciones y se podrd otorgar la autorizacion ambien-
tal integrada estableciendo en la misma las condiciones
y medidas correctoras que resulten procedentes de con-
formidad con la legislacién sectorial aplicable y las Or-
denanzas del Ayuntamiento en cuyo término se ubique la
instalacién. No obstante, el informe emitido fuera de pla-
zo pero recibido antes de dictar resolucién deberé ser
valorado por el érgano ambiental.

7. Cuando la Comisién Provincial de Ordenacién del
Territorio deba pronunciarse sobre la autorizacién para
la construccién en suelo no urbanizable [palabra su-
primida por la ponencia] prevista en la normativa
urbanistica, el informe deberd emitirse en el plazo de dos
meses a contar desde la recepcién del expediente. En
caso de no emitirse el informe en el plazo sefialado, el
érgano ambiental competente requerird a la Comisién
Provincial de Ordenacién del Territorio para que lo emi-
ta con cardcter urgente en el plazo de 15 dias. De no
emitirse el informe en este plazo, el mismo se entenderd
favorable y proseguirén las actuaciones. En caso de ser
negativo J;cho in?orme, el érgano ambiental dictard re-
solucién motivada poniendo fin al procedimiento y ar-
chivaré las actuaciones.

8. En los supuestos en que la instalacién sometida a
autorizacién ambiental integrada precise, de acuerdo
con la legislacién de aguas, autorizacion de vertido al
dominio pUblico hidrdulico de cuencas intercomunitarias,
concluido el trémite de informacién piblica, se solicitard
del organismo de cuenca competente la emisién del in-
forme sobre la admisibilidad del vertido contemplado en
el articulo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vencién y control integrados de la contaminacién, acom-
pafando copia del expediente y de las alegaciones y
observaciones recibidas en el trémite de informacién po-
blica.

9. El informe del organismo de cuenca tendré caréc-
ter preceptivo y vinculante y deberd emitirse en el plazo
méximo de seis meses desde la recepcion del expedien-
te. En caso de no emitirse dicho informe en el plazo se-
falado, el érgano ambiental requerird al organismo de
cuenca para que lo emita con cardcter urgente en el plo-
zo méximo de un mes. Transcurrido el plazo previsto sin
recibirse el citado informe, proseguirdn las actuaciones y
se podré otorgar la autorizacién ambiental integrada, es-
tableciendo el érgano ambiental, en la misma, las
caracteristicas del vertido y las medidas correctoras re-
queridas, que se estableceran de conformidad con la le-
gislaciéon sectorial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo se-
falado y antes del otorgamiento de la autorizacion am-
biental integrada debera ser tenido en consideracién por
el 6rgano ambiental.

Si el informe vinculante regulado en este articulo con-
siderase que es inadmisible el vertido y, consecuente-
mente, impidiese el otorgamiento de la autorizacién am-
biental integrada, el érgano ambiental dictaré resolucién
motivada denegando la autorizacién.

10. El érgano ambiental, una vez realizada la evo-
luacién ambiental del proyecto en su conjunto, elaborara
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una propuesta de resolucién que, ajustada al contenido
establecido en el articulo 50 de esta Ley, incorporard las
condiciones que resulten de los informes vinculantes emi-
tidos, tras un trémite de audiencia a los interesados.

11. Cuando en el tramite de audiencia al que se re-
fiere el apartado anterior se hubiesen realizado alega-
ciones, sobre cuestiones que hubieran sido obje-
to de los informes vinculantes emitidos, se dard
traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolu-
cién, a los érganos competentes para emitir informes vin-
culantes en trdmites anteriores para que, en el plazo
méaximo de quince dias, manifiesten lo que estimen con-
veniente, que igualmente tendrd carécter vinculante en
los aspectos referidos a materias de su competencia.

Articulo 47.— Integracién del procedimiento de
evaluacién de impacto ambiental.

1. Cuando corresponda a la Administracion de la Co-
munidad Auténoma de Aragén la formulacion de la de-
claracién de impacto ambiental, el procedimiento para el
oforgamiento de la autorizacién ambiental integrada in-
tegrard el procedimiento de evaluacién de impacto am-
biental, salvo en lo referente al trémite de discrepancias.

2. A tal efecto, en caso de que la instalacién precise
de autorizacién sustantiva, el érgano ambiental compe-
tente remitiré la propuesta de resolucién de la autoriza-
cién ambiental integrada a la Administracién competen-
te para el oforgamiento de la autorizacién sustantiva
para que, en el plazo de 15 dias, realice las alegacio-
nes u observaciones que tenga por convenientes sobre el
contenido de la declaracién de impacto ambiental.

3. En caso de discrepancias entre los érganos sus-
tantivo y ambiental de la Administracion de la
Comunidad Auténoma, resolverd el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 48.— Resolucién.

1. El érgano ambiental competente para otorgar la
autorizacién ambiental integrada dictard resolucién mo-
tivada otorgandola o denegéndola en un plazo méximo
de diez meses.

2. Transcurrido el plazo de diez meses sin haberse
notificado resolucién expresa, podrd entenderse desesti-
mada la solicitud.

3. En los supuestos de modificacion sustancial de una
instalacion ya autorizada, el érgano ambiental competen-
te otorgard una nueva autorizacién ambiental infegrada
que sustituird a la anterior, refundiendo las condiciones
impuestas originariamente para el ejercicio de la activi-
dad y aquéllas que, en su caso, se impongan como con-
secuencia de la modificacién sustancial de la instalacion.

4. La resolucién deberd ser notificada a los interesa-
dos en el procedimiento, al municipio en que se ubique
la instalacién y a los érganos que hubieran emitido in-
formes vinculantes y se publicaré en el Boletin Oficial de
Aragén.

Articulo 49.— Motivacién.

La resolucién sobre la autorizacién ambiental integra-
da deberé ser motivada e incluird, entre otros aspectos,
informacién sobre las alegaciones formuladas en el tra-
mite de informacién piblica y sobre la valoracién que las
mismas han merecido a la hora de dictar la correspon-
diente resolucion.

Articulo 50.— Contenido de la autorizacién am-
biental integrada.

1. La autorizacién ambiental integrada tendré el con-
tenido siguiente:

a) La declaracién de impacto ambiental.

b) Los valores limite de emisién de contaminantes ba-
sados en las mejores técnicas disponibles y, en su caso,
los parémetros o medidas técnicas equivalentes que los
sustituyen, seg0n la naturaleza y caracteristicas de la ins-
talacién, su ubicacién geogréfica, la naturaleza de las
emisiones y las condiciones locales relacionadas con
el medio ambiente.

En el caso de instalaciones sujetas a la normativa re-
guladora del régimen de comercio de emisién de gases
de efecto invernadero, la autorizacién ambiental infegro-
da no incluird valores limite de emisién de gases de efec-
fo invernadero para las emisiones directas de tales go-
ses, a0 menos que sea necesario para garantizar que no
se provoque contaminacién local signiﬁcotivo. Igualmen-
fe, en tales supuestos, en la autorizacién ambiental inte-
grada no se impondrdn requisitos relativos a la eficiencia
energética respecto de las unidades de combustién o de
ofro tipo que emitan diéxido de carbono en el emplaza-
mienfo.

Lo previsto en el pérrafo anterior no se aplicard a las
instalaciones excluidas temporalmente del régimen de co-
mercio de emisién de gases de efecto invernadero, de
conformidad con lo previsto en la disposicién transitoria
cuarta del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 de agos-
to, por el que se regula el régimen de comercio de emi-
sién de gases de efecto invernadero.

¢) Las medidas correctoras que garanticen el cumpli-
miento de los valores limite de emisién, la proteccién del
suelo, del agua y de la atmésfera, asi como los procedi-
mientos de gestion de residuos.

d) Las prescripciones y procedimientos relativos a la
produccién y gestion de residuos cuando proceda.

e) En su caso, las caracteristicas del vertido a las
aguas continentales o al sistema integral de saneamien-
to, asi como las medidas correctoras requeridas.

f) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y
control de todo tipo de emisiones y residuos, con especi-
ficacion del régimen de explotacién y la metodologia de
medicién, la frecuencia, el procedimiento de evaluacién
de las mediciones y la obligacion de comunicar, con la
periodicidad que se determine, al 6rgano ambiental, los
datos necesarios para comprobar el contenido de la au-
torizacioén.

g) El establecimiento, en caso de que proceda, de
condiciones y prescripciones para minimizar la contami-
nacién a larga distancia o transfronteriza.

h) Las medidas relativas a las condiciones de explo-
tacién en situaciones distintas de las normales que pue-
dan afectar al medio ambiente, como los casos de pues-
ta en marcha, fugas, fallos de funcionamiento, paradas
temporales o el cierre definitivo.

i) Las obligaciones de control y suministro de infor-
macién previstas por la legislacién sectorial aplicable y
las demds que se consideren pertinentes.

i) El plazo de vigencia de la autorizacién ambiental
infegrada.

k) En su caso, las condiciones de proteccién de los va-
lores o causas que hayan motivado la clasificacién de los
terrenos como suelo no urbanizable especial o como
zona ambientalmente sensible.
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) Cualquier ofra medida o condicién que, de acuer-
do con la legislacién vigente, sea adecuada para la pro-
teccion del medio ambiente, en su conjunto, afectado por
la instalacion.

2. Cuando para el cumplimiento de los requisitos de
calidad medioambiental, exigibles de acuerdo con la le-
gislacién aplicable, sea necesario la aplicacién de con-
diciones mds rigurosas que las que se puedan alcanzar
mediante el empleo de las mejores técnicas disponibles,
la autorizacién ambiental integrada exigiré la aplicacién
de condiciones complementarias, sin perjuicio de ofras
medidas que puedan adoptarse para respetar las normas
de calidad medioambiental. Asimismo podré incluir las
medidas de autocontrol que deba adoptar el titular a los
efectos de controlar la incidencia de la instalacion en el
medio ambiente.

3. La autorizaciéon ambiental integrada podré incluir
excepciones temporales de los valores limite de emision
aplicables cuando el fitular de la instalacién proponga al-
guna de las siguientes medidas, que deberén ser apro-
badas por la Administracién e incluirse en la autorizacién
ambiental integrada, formando parte de su contenido:

a) Un plan de rehabilitacién que garantice el cumpli-
miento de los valores limite de emisién en el plazo méxi-
mo de seis meses.

b) Un proyecto que implique una reduccién de la con-
taminacién.

Para poder otorgar la excepcidn temporal, el érgano
ambiental competente deberé analizar si las condiciones
del medio receptor lo permitan, sin alterar gravemente su
calidad. La evaluacién de las medidas propuestas y su
viabilidad se llevard a cabo junto con la evaluacién de
impacto ambiental del proyecto.

4. Para las instalaciones en las que se desarrollen al-
gunas de las categorias de actividades incluidas en el
epigrafe 9.3 del Anexo VI de la presente Ley, el érgano
ambiental competente deberd tener en cuenta, a la hora
de fijar las prescripciones sobre gestion y control de los
residuos en la autorizacién ambiental integrada, las con-
sideraciones précticas especificas de dichas actividades,
teniendo en cuenta los costes y las ventajas de las medi-
das que se vayan a adoptar.

Articulo 51.— Impugnacién.

1. Los interesados podrén oponerse a los informes vin-
culantes emitidos en el procedimiento regulado en esta
Ley mediante la impugnacién de la resolucién adminis-
trativa que ponga fin al procedimiento de la autorizacion
ambiental integrada, sin perjuicio de lo establecido en el
articulo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y
Procedimiento Administrativo Comén, para los casos en
que los citados informes vinculantes impidiesen el otor-
gamiento de dicha autorizacién.

2. Cuando la impugnacién en via administrativa de la
resolucién que ponga fin al procedimiento de otorga-
miento de la autorizaciéon ambiental integrada afecte a
las condiciones establecidas en los informes vinculantes,
se dard traslado del recurso a los érganos que los hu-
biesen emitido, con el fin de que éstos, si lo estiman opor-
tuno, presenten alegaciones en el plazo de quince dias.
De emitirse en plazo, las citadas alegaciones serdn vin-
culantes para la resolucion del recurso.

CAPITULO 1l
COORDINACION CON OTROS MECANISMOS
DE INTERVENCION AMBIENTAL

Articulo 52.— Coordinacién con el régimen apli-
cable en materia de evaluacién de impacto ambiental
cuando corresponda a la Administracién del Estado.

1. Cuando corresponda al érgano ambiental de la
Administracién General del Estado la formulacion de la
declaracién de impacto ambiental, de acuerdo con lo es-
tablecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluacién de Impacto Ambiental, y su
normativa de desarrollo, no podrd otorgarse la autoriza-
cién ambiental integrada sin que previamente se haya
dictado dicha declaracién.

2. A estos efectos, el 6rgano ambiental estatal, tan
pronto como haya formulado la declaracién de impacto
ambiental o tras la resolucién por el Consejo de Ministros
de discrepancias con el 6rgano competente para conce-
der la autorizacién sustantiva, remitird una copia de la
misma al érgano competente para el otorgamiento de la
autorizacién ambiental integrada, que deberd incorpo-
rar su condicionado al contenido de la autorizacién.

Articulo 53.— Coordinacién con el régimen de la
licencia ambiental de actividades clasificadas.

1. El procedimiento para el otorgamiento de la auto-
rizacién ambiental integrada sustituird al procedimiento
para el otorgamiento de la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas, evacudndose en tal caso el informe
municipal previo, preceptivo y vinculante, sobre la ade-
cuacién de la instalacién a torfin.

2. En su caso, la autorizacién ambiental integrada
serd vinculante asimismo para la autoridad municipal
cuando implique la denegacién de la licencia o la impo-
sicion de medidas correctoras, asi como en lo referente a
todos los aspectos medioambientales que integran su
contenido conforme a la presente ley y a la legislacion
bésica estatal.

CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Articulo 54.— Obligacién de informar.

El titular de la autorizacién ambiental integrada de-
berd informar al érgano ambiental de cualquier cambio
relativo a las condiciones de autorizacién, a las caracte-
risticas o al funcionamiento de la instalacién que pueda
alterar las condiciones de la autorizacién otorgada.

Articulo 55.— Renovacién de la autorizacién am-
biental integrada.

1. La autorizacién ambiental integrada se otorgard
por un plazo méximo de ocho afios, transcurrido el cual
deberd ser renovada y, en su caso, actualizada por pe-
riodos sucesivos.

2. Con una antelacién minima de diez meses antes
del vencimiento del plazo de vigencia de la autorizacién
ambiental integrada, su fitular solicitaré su renovacién de
acuerdo con el procedimiento simplificado que se es-
tablezca reglamentariamente.

3. Si, vencido el plazo de vigencia de la autorizacién
ambiental integrada, el érgano competente para ofor-
garla no hubiera dictado resolucién expresa sobre la so-
licitud de renovacién a que se refiere el apartado ante-
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rior, ésta se entenderd estimada Yy, consecuentemente, re-
novada la autorizacién en las mismas condiciones.

Articulo 56.— Modificacién de oficio de la autori-
zacién ambiental integrada.

1. En cualquier caso, la autorizacién ambiental infe-
grada podré ser modificada de oficio cuando se dé al-
guno de los siguientes supuestos:

a) Si la contaminacién producida por la instalacién
hace conveniente la revision de los valores limite de emi-
sién o de cualesquiera otras condiciones, deter-
minados en la autorizacién, o la inclusién de nuevos va-
lores.

b) Si se produce una variacién importante del medio
receptor con respecto a las condiciones que presentaba
en el momento del otorgamiento de la autorizacién.

c) Si la aparicién de importantes cambios en las mejo-
res técnicas disponibles, validadas por la Unién Europea,
permite reducir significativamente las emisiones sin impo-
ner costes excesivos.

d) Si la seguridad de funcionamiento del proceso o la
instalacién hacen necesario utilizar otras técnicas.

e) Cuando el Organismo de cuenca, conforme a lo
establecido en la legislacién de aguas, estime que exis-
ten circunstancias que justifiquen la revisién o modifico-
cién de la autorizacién en lo relativo a vertidos al domi-
nio publico hidraulico. En este supuesto el Organismo de
cuenca requerird, mediante informe vinculante, al érgo-
no competente para otorgar la autorizacién, a fin de que
inicie el procedimiento de modificacién en un plazo
méaximo de veinte dias.

f) Si asi lo exigiera la legislacion sectorial que resulte
de aplicacién a la instalacion.

2. los supuestos de modificacién establecidos en el
apartado anterior no generan derecho alguno a indem-
nizacién para el titular de la instalacién.

3. El procedimiento para la modificacién de oficio
regulada en este articulo se iniciard mediante una reso-
lucién del 6rgano ambiental competente, dictada por
propia iniciativa o a requerimiento del Organismo de
cuenca en el supuesto previsto en la letra e) del apar-
tado primero, en la que se especificardn y motivaran
los aspectos que se pretenden revisar en la autorizacién
ambiental integrada.

Esta resolucién se notificard al titular de la autoriza-
cién ambiental integrada indicando, en su caso, la do-
cumentacién que se deberd aportar para llevar a cabo
la revision.

4. La resolucién mediante la que se modifique la au-
torizacién ambiental integrada se publicaré en el Boletin
Oficial de Aragén.

Articulo 57.— Transmisién de la titularidad de la
autorizacién ambiental integrada.

1. Cuando se transmita la fitularidad de la autoriza-
cién ambiental integrada, serd precisa la previa comuni-
cacién de dicha transmisién al érgano ambiental por los
sujefos que infervengan en la transmisién.

2. Si se produce la transmisién sin efectuar la corres-
pondiente comunicacién, el anterior y el nuevo titular
quedarén sujetos, de forma solidaria, a todas las res-
ponsabilidades y obligaciones derivadas del incumpli-
miento de dicha obligacién previstas en esta Ley.

3. Una vez producida la transmision, el nuevo titular
se subrogard en los derechos, obligaciones y responsa-
bilidades del anterior titular.

Articulo 58.— Caducidad de la autorizacién am-
biental integrada.

1. Llas autorizaciones ambientales integradas cadu-
cardn en los plazos y supuestos siguientes:

a) Cuando la actividad no comience a ejercerse en el
plazo de dos afios, a partir de la fecha de otorgamiento
de la autorizacién siempre que en ésta no se fije un plo-
ZO superior.

b) Cuando la instalacién se paralice por plazo supe-
rior a dos afios, excepto en casos de fuerza mayor.

2. No obstante lo dispuesto en el apartade anterior,
por causas justificadas, el fitular de la instalacién podra
solicitar del érgano competente una prérroga de los plo-
zos anteriormente sefialados.

TITULO V
LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 59.— Actividades sometidas a licen-
cia ambiental.

1. Se somete al régimen de licencia ambiental de ac-
tividades clasificadas la construccion, montaje, explota-
cién, traslado o modificacion sustancial de las activida-
des clasificadas de titularidad piblica o privada.

2. Son actividades clasificadas las que merezcan la
consideracién de molestas, insalubres, nocivas para el
medio ambiente y peligrosas con arreglo a las siguientes
definiciones:

a) Molestas: las que constituyan una perturbacién por
los ruidos o vibraciones o que produzcan manifiesta in-
comodidad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos
en suspension o sustancias que eliminen.

b) Insalubres: las que den lugar a desprendimientos o
evacuacion de sustancias o productos que puedan resul-
tar directa o indirectamente perjudiciales para la salud
humana.

c) Nocivas para el medio ambiente: las que sean sus-
ceptibles de causar dafios a la biodiversidad, la fauna,
la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan un con-
sumo ineficiente de los recursos naturales.

d) Peligrosas: las que tengan por objeto fabricar, ma-
nipular, transportar, expender, almacenar o eliminar pro-
ductos susceptibles de originar riesgos graves por explo-
siones, combustiones, radiaciones u otros de andloga
naturaleza para las personas o los bienes con arreglo a
la legislacién vigente.

3. En todo caso se excluirdn del sometimiento a la li-
cencia ambiental de actividades clasificadas los siguien-
tes supuestos:

a) Aquellas actividades que estén sujetas al oforga-
miento de autorizacién ambiental integrada.

b) Aquellas actividades que, segin lo dispuesto en
esta Ley, no tengan la consideracion de clasificadas y, en
todo caso, las enumeradas en el Anexo VII, que estarén
sujetas a la licencia municipal de apertura prevista en la
legislacién de régimen local.
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4. No se someterdn a la calificacién ambiental regu-
lada en este Titulo las actividades que estén sometidas al
procedimiento de evaluacién de impacto ambiental.

Articulo 60.— Finalidad.

La licencia ambiental de actividades clasificadas tie-
ne como finalidad:

a) Prevenir y reducir en origen las emisiones
contaminantes al aire, agua y al suelo que
pueden producir las correspondientes activida-
des que son susceptibles de afectar al medio
ambiente.

b) Comprobar en el marco de las competencias mu-
nicipales, la adecuacién de la actividad a las Ordenan-
zas Municipales, a la legalidad urbanistica, a la norma-
tiva de seguridad, sanitaria, ambiental y aquellas
otras que resulten exigibles.

Articulo 61.— Modificacién sustancial de activi-
dades.

1. A fin de calificar la modificacién de una actividad
como sustancial se tendré en cuenta la mayor incidencia
de la modificacién proyectada sobre la seguridad, la sa-
lud de las personas y el medio ambiente, en los siguien-
tes aspectos:

a) El tamafo y produccién de la instalacién en que se
desarrolla la actividad.

b) Los recursos naturales utilizados por la misma.

c) Su consumo de agua y energia.

d) El volumen, peso y tipologia de los residuos gene-
rados.

e) La calidad y capacidad regenerativa de los recur-
sos naturales de las dreas geogrdficas que puedan verse
afectadas.

f) El grado de contaminacién producido.

g) El riesgo de accidente.

h) La incorporacién o aumento en el uso de sustancias
peligrosas.

2. El fitular de una actividad que pretenda llevar a
cabo una modificacién de la misma en su ejercicio de-
berd comunicarlo al ayuntamiento en cuyo territorio se
ubique la instalacién en la que desarrolla la actividad,
mediante una comunicacién razonada y documentada a
tal fin, indicando si considera que tiene cardcter sustan-
cial o no.

3. Si el Ayuntamiento no manifiesta en el plazo de un
mes desde la fecha en la que se le comunicé dicha vo-
luntad su criterio contrario a la calificaciéon como no sus-
tancial de la modificacién pretendida, el titular podra eje-
cutarla o realizarla directamente.

4. Cuando la modificacién proyectada sea conside-
rada por el propio titular o por el Ayuntamiento como sus-
tancial, ésta no podré llevarse a cabo, en tanto no sea
otorgada una nueva licencia ambiental de actividades
clasificadas.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO

Articulo 62.— Organo competente.

Serd competente para el otorgamiento de la licencia
ambiental de actividades clasificadas el Alcalde del Ayun-
tamiento en cuyo término municipal vaya a desarrollarse
la actividad.

Articulo 63.— Solicitud.

1. Toda persona fisica o juridica que pretenda desa-
rrollar una actividad clasificada o la modificacion sus-
tancial de la que venia realizando como tal, deberd soli-
citar la licencia ambiental de actividades clasificadas con
carécter previo ante el ayuntamiento correspondiente al
término municipal en que se ubique la instalacién en la
que se va a desenvolver o se desenvuelve su actividad.

2. A la solicitud deberd acompaniarse la documenta-
cién establecida reglamentariamente y, como minimo, la
siguiente:

a) Proyecto técnico completo redactado por técnico
competente en la materia y visado por el Colegio Oficial
correspondiente.

b) Memoria descriptiva de la actividad, que conten-
drd como minimo los aspectos relativos al emplazamien-
to de la actividad y su repercusién en el medio ambien-
te, en especial a la descripcién de los tipos, cantidades
y composicién de los residuos generados, vertidos, emi-
siones contaminantes en todas sus formas, incluidos rui-
dos y vibraciones, la gestién prevista para ellos, riesgo
de incendios y ofros de la actividad, el estudio y propues-
ta de medidas preventivas, correctoras y de autocontrol
previstas, asi como las técnicas de restauracion del
medio afectado y programa de seguimiento
del area restaurada, en los casos de desman-
telamiento de las instalaciones y cese de la ac-
tividad.

c) Justificacion del cumplimiento de la legislacion am-
biental y sectorial aplicable a la actividad, de la nor-
mativa de seguridad y salud vy, en su caso, de las
Ordenanzas municipales que resulten de aplicacién.

¢ bis) [Nuevo.] Declaraciéon de los datos que
a juicio del solicitante gozan de confidenciali-
dad amparada en la normativa vigente.

¢ ter) [Nuevo.] Cualquier otra informacién
que resulte relevante para la evaluacion de la
actuacion desde el punto de vista ambiental.

3. Sila actividad estuviera, asimismo, sometida a pro-
cedimiento de evaluacién de impacto ambiental en la for-
ma y supuestos previstos en la presente ley, a la solicitud
se acompafiard un estudio de impacto ambiental en lu-
gar de la memoria descriptiva, o, en su caso, la corres-

ondiente declaracién de impacto ambiental si ésta se
Eubiera formulado ya por el érgano ambiental compe-
tente.

4. En los supuestos de modificacién sustancial de una
actividad ya autorizada, la solicitud debe ir referida es-
pecificamente a la parte o partes de la misma afectadas
por la referida modificacién.

Articulo 64.— Procedimiento.

1. Una vez recibida la documentacién de acuerdo
con lo dispuesto en el arficulo anterior, el Alcalde, previo
informe de los servicios municipales de urbanismo, dene-
gard el otorgamiento de la licencia en el caso en el que
la actividad sea contraria al ordenamiento juridico y, en
particular, no sea compatible con los instrumentos de pla-
nificacién urbanistica y/o las Ordenanzas municipales.

2. De no concurrir los motivos que, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado anterior, pueden dar lugar a la
denegacién de la licencia, el expediente se someterd a
informacién publica por un periodo de quince dias, me-
diante anuncio en el Boletin Oficial de Aragén y expo-
sicion en el tablon de anuncios del Ayuntamiento. La
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apertura del tramite de informacién piblica se notificara
personalmente a los vecinos inmediatos al lugar del em-
plazamiento propuesto, a los efectos de que puedan ale-
gar lo que estimen oportuno. Se exceptuara de la in-
formacién publica los datos de la solicitud y la
documentacion que estén amparados por el ré-
gimen de confidencialidad. De igual forma se soli-
citaran los informes de los servicios del Ayuntamiento que
fueren necesarios de acuerdo con la naturaleza de la ac-
tividad.

3. En los supuestos en que la actividad esté, asimis-
mo, sujeta a evaluacién de impacto ambiental, el expe-
diente se someterd a informacién piblica, conjuntamente
con el estudio de impacto ambiental, por un periodo de
30 dias.

4. Finalizado el periodo de informacién publica, las
alegaciones presentadas, junto con los informes emitidos,
se uniran al expediente con informe razonado del Ayun-
tamiento sobre el establecimiento de la actividad y se re-
mitird el expediente a la Comarca correspondiente.

Articulo 65.— Calificacién ambiental.

1. Corresponde a la Comarcas la calificacién de las
actividades sometidas a licencia ambiental de activida-
des clasificadas.

2. Una vez recibido el expediente la Comarca reca-
bard los informes que, en cada caso, estime oportunos y
aquéllos que segin la normativa sectorial sean precepti-
vos y deban emitir los érganos, servicios o entidades de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén. En todo caso, se solicitard informe vinculante al
Instituto Aragonés de Gestion Ambiental cuando se trate
de un proyecto que tenga incidencia en una zona am-
bientalmente sensible en los términos previstos en el arti-
culo 35 de la presente Ley.

3. A la vista de los antecedentes obrantes en el ex-
pediente y los informes recibidos, la Comarca emitird,
con cardcter previo a la resolucién de la licencia am-
biental de actividades clasificadas, y en el plazo de 60
dias desde la recepcién del expediente, un informe de
calificacién sobre el proyecto de construcciéon, montaie,
explotacién, traslado o modificacién sustancial de la ac-
tividad.

4. El informe de calificacion seré vinculante para la
autoridad municipal cuando suponga la denegacién de
la licencia o la imposicién de medidas correctoras.

5. Las Comarcas podrén delegar en los Ayuntamien-
tos la competencia para calificar las actividades someti-
das a licencia ambiental de actividades clasificadas con
arreglo a lo previsto en la legislacién de régimen local.

6. Los Ayuntamientos podrén solicitar la exencién de
calificacién por las Comarcas en los términos previstos en
la legislacién aplicable.

Articulo 66.— Resolucién.

1. El plazo méximo para resolver y notificar al intere-
sado la licencia ambiental de actividades clasificadas
serd de cuatro meses.

2. Transcurrido el plazo méximo sin haberse notifica-
do la resolucién podré entenderse estimada la solicitud
presentada, siempre que se haya emitido el informe de
calificacién de la actividad con carécter favorable.

Articulo 67.— Contenido de la licencia.

1. La licencia ambiental de actividades clasificadas
incorporard las prescripciones necesarias para la protec-
cién del medio ambiente detallando, en su caso, los va-
lores limite de emisién de contaminantes y las medidas
preventivas de control y de garantia que sean proceden-
tes, asi como las prescripciones necesarias relativas a la
prevencion de incendios y a la proteccién de la salud y
seguridad de los trabajadores, asi como de la
ciudadania en general.

2. En el caso de actividades sometidas a evaluacién
de impacto ambiental, la licencia ambiental de activida-
des clasificadas incorporard el contenido de la declara-
cién de impacto ambiental.

3. La licencia deberd establecer, asimismo, el plazo

ara el comienzo de la actividad que, en todo caso, de-
Eeré respetar la normativa sectoric?l aplicable.

CAPITULO III
MODIFICACION, TRANSMISION
Y EXTINCION DE LA LICENCIA

Articulo 68.— Modificacién de la licencia.

La licencia ambiental de actividades clasificadas po-
dré ser modificada de oficio © a instancia de parte,
sin que genere derecho a indemnizacién alguna
cuando se persiga como fin la adaptacion a las
modificaciones de la normativa aplicable y al progreso
técnico y cientifico.

Articulo 69.— Transmisién de la licencia.

1. Cuando se transmita la titularidad de la licencia
ambiental de actividades clasificadas seré precisa la pre-
via comunicacién de dicha transmisién al Ayuntamiento
por los sujetos que intervengan en la transmision.

2. Si se produce la transmisién sin efectuar la co-
rrespondiente comunicacién, el anterior y el nuevo titular
quedarén sujetos, de forma solidaria, a todas las res-
ponsabilidades y obligaciones derivadas del incumpli-
miento de dicha obligacién previstas en esta Ley.

3. Una vez producida la transmisién, el nuevo titular
se subrogard en los derechos, obligaciones y responsa-
bilidades del anterior titular.

Articulo 70.— Caducidad, anulacién y revocacién.

El régimen de caducidad, anulacién y revocacién de
la licencia ambiental de actividades clasificadas serd el
previsto en la legislacion de régimen local.

TITULO VI
LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Articulo 71.— Solicitud.

1. Con cardcter previo al comienzo de las activida-
des sujetas a autorizacién ambiental infegrada o licencia
ambiental de actividades clasificadas, deberd obtenerse
la licencia de inicio de actividad.

2. A tal efecto, el titular de la instalacién o actividad
deberd presentar ante el Ayuntamiento en cuyo territorio
se ubique ésta, la solicitud de licencia de inicio de acti-
vidad acompaiiada de la documentaciéon que acredite

ue las obras e instalaciones se han ejecutado de acuer-
go con lo establecido en la autorizacién ambiental inte-
grada o en la licencia ambiental de actividades clasifi-
cadas. Dicha documentacion deberé consistir en:
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a) Un certificado del técnico director de la ejecucion
en el que se especifique la conformidad de la instalacion
o actividad a la autorizacién ambiental integrada o a la
licencia ambiental de actividades clasificadas, o un cer-
tificado emitido por un Organismo de Control Autorizado
en el que se acredite el cumplimiento de las condiciones
impuestas en la autorizacién ambiental infegrada o en la
licencia ambiental de actividades clasificadas.

b) Acta donde se recoja que se ha comuni-
cado a los trabajadores, si los hubiera, o a sus
representantes, la solicitud de licencia de inicio
de la actividad.

Articulo 72.— Acta de comprobacién de las insta-
laciones.

1. El Ayuntamiento, una vez comprobada la idonei-
dad de la documentacién presentada y previa citacién
de los érganos de la Administracién cﬁ; la Comunidad
Auténoma de Aragdn competentes por razén de la mao-
teria, levantard acta de comprobacién de que las insto-
laciones realizadas se ajustan al proyecto aprobado y a
las medidas correctoras impuestas, copia de la cual se re-
mitird a la Comarca que hubiere coli{i)codo la actividad.

2. En el supuesto en el que la actividad se hubiera so-
metido al procedimiento de evaluacién de impacto am-
biental o, en su caso, las instalaciones en las que se des-
envuelve hayan sido objeto de autorizacién ambiental
infegrada, el ayuntamiento, comprobada la idoneidad
de la documentacién que acompaiia a la solicitud, la re-
mitird directamente al érgano ambiental de la Comuni-
dad Auténoma para que, previo su examen, se practique
por éste el acta de comprobacién conforme al proyecto
aprobado y al condicionado de la autorizacién ambien-
tal integrada o de la declaracién de impacto ambiental,
informando al ayuntamiento, y todo ello en el plazo de
un mes desde la recepcién de la documentacion por el
érgano ambiental.

3. El ayuntamiento quedard vinculado por el informe
emitido por el érgano ambiental cuando se proponga la
denegacién de la licencia.

4. De no emitirse informe por el 6rgano ambiental en
dicho plazo se entenderd en sentido favorable, prosi-
guiendo la tramitacién del procedimiento.

5. Cuando se estime que concurren deficiencias sub-
sanables, el Ayuntamiento concederé tramite para su sub-
sanacién al fitular de las instalaciones, segin el procedi-
miento previsto reglamentariamente.

Articulo 73.— Resolucién.

1. El plazo méximo para resolver y notificar al intere-
sado la ri)cencio de inicio de actividad serd de un mes
contado desde la fecha de su solicitud. En aquellos su-
puestos en que la actividad esté sujeta a evaluacién de
impacto ambiental o autorizacién ambiental integrada,
el plazo para resolver y notificar serd de dos meses des-
de la fecﬁo de su solicitud.

2. Transcurrido el plazo méximo sin haberse notifica-
do la resolucién podrd entenderse estimada la solicitud
presentada.

Articulo 74.— Autorizaciones de suministros.

La obtencién de la licencia de inicio de actividad serd
previa a la concesién de las autorizaciones de enganche
o ampliacién de suministro de energia eléctrica, de utili-
zacién de combustibles liquidos o gaseosos, de sumi-

nistro de agua potable de consumo publico, y
demds autorizaciones preceptivas para el ejercicio de la
actividad. No obstante lo anterior, podrén concederse
autorizaciones provisionales de enganche para la reali-
zacién de las pruebas precisas para la comprobacién
del funcionamiento de la actividad.

TITULO VI
REGIMEN DE INSPECCION

Articulo 75.— Findlidad y objetivos de la ins-
peccién.

1. La inspeccién de las actividades sometidas a inter-
vencion ambiental tiene por finalidad garantizar su ade-
cuacién a la legalidad ambiental y verificar el cumpli-
miento y la eficacia de las condiciones establecidas en los
regimenes de intervencién regulados en la presente Ley.

2. En particular, la inspeccién de las actividades so-
metidas a infervencién ambiental tiene los siguientes ob-
jetivos:

a) Comprobar que las actividades se realicen segin
las condiciones en que se hubiere autorizado o aproba-
do su realizacién, asi como su adecuacién a la legalidad
ambiental.

b) Determinar la eficacia de las medidas de preven-
cién y correccién de la contaminacién, asi como de las
de proteccién ambiental que se hayan fijado en los distin-
tos actos de control e infervencién administrativa previa.

Articulo 76.— Competencias de inspeccién.

Sin perjuicio de las especificas funciones inspectoras
dtribui(ﬁas a ofros érganos administrativos por razén de
la legislacién sectorial, la inspeccién de las instalaciones
y actividades sometidas a la presente Ley corresponde:

a) Para las instalaciones sometidas a autorizacién
ambiental integrada, al Departamento competente en
materia de medio ambiente.

b) Para las instalaciones sometidas a la licencia am-
biental de actividades clasificadas, al Ayuntamiento en
cuyo ambito ferritorial estén ubicadas.

Articulo 77.— Planificacién de las inspecciones.

1. El Departamento competente en materia de
medio ambiente elaborara planes de inspeccién me-
dioambiental con la finalidad de articular, programar y
racionalizar las inspecciones medioambientales que se
realicen en la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Dichos planes seran aprobados por el Consejero
titular del Departamento competente en materia de
medio ambiente y vincularén al personal inspector que
actie en el Gmbito del medio ambiente y en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 78.— Personal inspector de las actividades
sometidas a intervencién ambiental.

1. El Departamento competente en materia de
medio ambiente designard y acreditara al personal
funcionario para realizar labores de verificacion e ins-
peccién de las actividades e instalaciones sometidas a in-
tervencién ambiental de acuerdo con la presente Ley que
gozard, en el ejercicio de las funciones que le son pro-
pias, de la consideracion de agente de la autoridad.

2. Para el ejercicio de la funcién inspectora, el Depar-
tamento competente en materia de medio ambien-
te podré contar con el concurso de personal externo o de
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Organismos de Control Autorizados, que cuenten con
adecuada capacidad y cualificacién técnica para la rea-
lizacién de las inspecciones, con arreglo a lo que se de-
termine reglamentariamente.

Articulo 79.— Facultades del personal inspector.

1. El personal inspector estd facultado para recabar
la exhibicién de cualquier documentacion ambiental
obrante en poder de los titulares de actividades o insta-
laciones sometidas a los regimenes de infervencion ad-
ministrativa ambiental previstos en la presente Ley, asi
como para acceder y permanecer, previa identificacién
y sin previo aviso, a las instalaciones donde se desarro-
llen las actividades sujetas a la presente Ley.

2. Cuando para el ejercicio de sus funciones inspec-
toras fuera precisa la entrada en domicilios y restantes lu-
gares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titu-
lar, deberd solicitar la oportuna autorizacién judicial.

3. Las actas e informes que el personal inspector ex-
tienda en el ejercicio de sus facultades tendrén naturale-
za de documentos piblicos y valor probatorio de los he-
chos que motiven su formalizacién, sin perjuicio de las
pruebas que puedan aportar los interesados que desvir-
ten los hechos que se han hecho constar en las mismas.

Articulo 80.— Sometimiento a la accién inspectora.

1. Los titulares de actividades e instalaciones someti-
das a la intervenciéon ambiental regulada en la presente
Ley deberén prestar la colaboracién necesaria al perso-
nal inspector, a fin de permitirles realizar cualesquiera
exdmenes, controles, tomas de muestras y recogida de la
informacién necesaria para el cumplimiento de su misién.

2. Los titulares de las actividades que proporcionen in-
formacion a las distintas Administraciones Pablicas en re-
lacién con esta Ley, podrén invocar el carécter de confi-
dencialidad de la misma en los aspectos relativos a los
procesos industriales y a cualesquiera otros aspectos
cuya confidencialidad esté prevista legalmente.

Articulo 81.— Publicidad.

Los resultados de las actuaciones de inspeccién de-
berén ponerse a disposicién del piblico, garantizando
de esta manera lo establecido en la legislacién sobre el
derecho de acceso a la informacién en materia de medio
ambiente y sin mas limitaciones que las establecidas en
la misma.

Articulo 82.— Denuncia de deficiencias en funcio-
namiento.

1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de
una actividad, el Departamento competente en ma-
teria de medio ambiente, para las actividades someti-
das a autorizacién ambiental integrada, y el Ayuntamien-
to para las sometidas a licencia ambiental de actividades
clasificadas, requerira al titular de la misma para que co-
rrija las citadas deficiencias en un plazo acorde con la
naturaleza de las medidas a adoptar, que no podré ser
superior a seis meses ni inferior a uno, salvo casos espe-
ciales debidamente justificados.

2. Dicho requerimiento podrd llevar aparejada la sus-
pension cautelar de la actividad, previa audiencia al in-
teresado, cuando exista un riesgo de dafio o deferioro
grave para el medio ambiente o un peligro grave para
la seguridad o salud de las personas.

3. Respecto a las instalaciones sometidas a autoriza-
cién ambiental infegrada, los Ayuntamientos tendréan la
obligacién de poner en conocimiento del Departamento
competente en materia [palabras anadidas por
la ponencia] de medio ambiente cualquier deficiencia
o comportamiento anormal que observen o del que ten-
gan noficia.

Articulo 83.— Deberes de comunicacién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacién sectorial
de aplicacién, los promotores de proyectos y los titulares
de una actividad o instalacién sometida a control previo
de la Administracion ambiental competente, deberan po-
ner en su conocimiento inmediato cualquiera de los si-
guientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las instalaciones o
de los sistemas de autocontrol, asi como cualquier ofra in-
cidencia que pueda producir dafios a la salud de las per-
sonas, a sus bienes o al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que pueda implicar
riesgos, reales o potenciales, para la salud de las perso-
nas o para el medio ambiente, indicando expresamente
las medidas adoptadas al respecto y facilitando a la
Administracién competente toda la in?é)rmocién disponi-
ble para que ésta tome las decisiones que considere per-
tinentes.

c) La inferrupcién voluntaria de la actividad por un
plazo superior a seis meses, salvo para industrias
de campaiia, asi como el cese definitivo de la misma.

d) La transmisién de la autorizacién o licencia de la
actividad o instalacién autorizada.

e) [Nuevo.] Cualquier ofra circunstancia que
se especifique en la propia autorizacién ambien-
taloenl 1|cenc|a ambiental de actividades.

Articulo 84.— Suspensién de actividades.

1. La Administraciones Piblicas, en el dmbito de sus
competencias, podrdn paralizar, con carécter cautelar,
cualquier actividad sometida a intervencién ambiental en
fase de construccién o explotacién, total o parcialmente,
por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Inicio de la ejecucién del proyecto, instalacién o
actividad sin contar con la preceptiva autorizaciéon am-
biental infegrada, licencia ambiental de actividades clo-
sificadas, declaracién de impacto ambiental o licencia
de inicio de actividad.

b) Ocultacién de datos, su falseamiento o manipulo-
cién maliciosa en el procedimiento de intervenciéon am-
biental.

c) El incumplimiento o transgresién de las condiciones
ambientales impuestas para la ejecucién del proyecto o
el desarrollo de la actividad.

d) Cuando existan razones fundadas de dafos gro-
ves o irreversibles al medio ambiente o peligro inmedio-
to para las personas o bienes, en tanto no desaparezcan
las circunstancias determinantes, pudiendo ocﬁ)ptc:r las
medidas necesarias para comprobar o reducir riesgos.

2. La suspensién de actividades se efectuard siempre
previo requerimiento formal, bajo apercibimiento de sus-
pensién y previo trdmite de audiencia al interesado, sal-
vo en los casos en que por razones de urgencia, aten-
diendo a la existencia de un peligro inminente para la
seguridad o la salud humana o para el medio ambiente,
se adopte en forma inmediata, sin requerimiento previo
y sin audiencia.
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3. En cualquier caso la resolucién que asi lo acuerde
serd motivada y fijard el plazo o las condiciones que de-
ben concurrir para el alzamiento de la suspensién.

Articulo 85.— Ejecucién subsidiaria de medidas co-
rrectforas.

1. Cuando el titular de una actividad o instalacién so-
metida a intervencién ambiental, tanto en funcionamien-
to como en situacién de suspension temporal o clausura
definitiva, se niegue a adoptar alguna medida correcto-
ra que le haya sido impuesta en virtud de la presente Ley,
la Administracién que haya requerido la accién, previo
apercibimiento, podrd ejecutarla con cardacter subsidiario
a costa del responsable, pudiendo ser exigidos los gas-
tos de la ejecucion subsidiaria por la via de apremio, con
independencia de la sancién que, en su caso, pueda im-
ponerse.

2. No serd necesario requerimiento previo, pudiendo
procederse de modo inmediato a la ejecucién, cuando
de la persistencia de la situacién pudiera derivarse un pe-
ligro inminente para la salud humana o el medio am-
biente.

TITULO VI
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 86.— Infracciones.

1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso,
establezca la legislacion sectorial, constituyen infraccio-
nes administrativas en las materias reguladas en la pre-
sente Ley, las acciones u omisiones tipificadas y sancio-
nadas en los articulos siguientes.

2. La exigencia de la responsabilidad derivada de la
comisién de infracciones administrativas lo serd sin per-
juicio de las responsabilidades civiles o penales a que ta-
les hechos pudieran dar lugar.

3. Las infracciones a la presente Ley se clasifican en
muy graves, graves y leves.

Articulo 87.— Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Ejercer una actividad sujeta a autorizacién am-
biental integrada o a licencia ambiental de actividades
clasificadas, o llevar a cabo una modificacién sustancial
de la misma, sin el preceptivo instrumento de intervencién
ambiental, o con él caducado o suspendido, siempre que
se haya producido un dafio o deterioro grave para el me-
dio ambiente o se haya puesto en peligro grave la segu-
ridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autori-
zacién ambiental integrada o en la licencia ambiental de
actividades clasificadas, siempre que se haya producido
un dafio o deterioro grave para el medio ambiente o se
haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de
las personas.

¢) Iniciar la ejecucién de un proyecto que debe so-
meterse a evaluacién de impacto ambiental sin haber ob-
tenido declaracién de impacto ambiental favorable.

d) El inicio de la ejecucién de un proyecto que deba
someterse al procedimiento de evaluacion ambiental de
zonas ambientalmente sensibles previsto en el Titulo Il de
la presente Ley, sin el preceptivo instrumento de
intervencion ambiental, siempre que se haya pro-
ducido un dafio o deterioro grave para el medio ambien-

te o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la so-
lud de las personas.

e) Incumplir las condiciones establecidas en la decla-
racién de impacto ambiental o en el informe o en la au-
torizacién de evaluacién ambiental en zonas ambiental-
mente sensibles, asi como las correspondientes medidas
protectoras o correctoras, siempre que se haya produci-
do un dafio o deterioro grave para el medio ambiente o
se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud
de las personas.

f) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones
fijadas en las disposiciones que hayan establecido la exi-
gencia de nofificacién y registro, siempre que se haya

roducido un dafio o deferioro grave para el medio am-
Eiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o
la salud de las personas.

f bis) [Nuevo.] Incumplir las resoluciones de
cierre o clausura de establecimientos siempre y
cuando se haya producido un deterioro grave
para el medio ambiente, o se haya puesto en
peligro grave la seguridad y la salud de las
personas.

g) Incumplir las obligaciones derivadas de las medi-
das provisionales previstas en el arficulo 96 de la pre-
sente Ley.

h) Incumplir las obligaciones de restauracién o lo dis-
puesto en eFPlon de Restauracién Minera, siempre que
se haya producido un dafio o deferioro grave para el me-
dio ambiente o se haya puesto en peligro grave la segu-
ridad o la salud de las personas.

i) Cualquier accién u omisién tipificada como infrac-
cién grave cuando se haya producido un dafio o dete-
rioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

i bis) [Nuevo.] La comision de tres o mas fal-
tas graves en un periodo de dos afos.

Articulo 88.— Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) Ejercer una actividad sujeta a autorizacion am-
biental integrada o a licencia ambiental de actividades
clasificadas, o llevar a cabo una modificacién sustancial
de la misma, sin el preceptivo instrumento de intervencién
ambiental, o con él caducado o suspendido, sin que se
haya producido un dafio o deterioro grave para el me-
dio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave
la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autori-
zacién ambiental integrada o en la licencia ambiental de
actividades clasificadas, sin que se haya producido un
dafio o deterioro grave para j medio ambiente o sin que
se haya puesto en peligro grave la seguridad o la scﬂud
de las personas.

c) Incumplir las condiciones ambientales en que debe
realizarse erproyecto de acuerdo con la declaracion de
impacto ambiental o con el informe o la autorizacién de
evaluacién ambiental en zonas ambientalmente sensi-
bles, asi como las correspondientes medidas protectoras
y correctoras, sin que se haya producido un dafio o de-
terioro grave para el medio ambiente o sin que se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas.

d) Incumplir la obligacién de recabar el pronuncio-
miento del érgano ambiental, que se impone en los apar-
tados 2 y 3 del articulo 23.
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e) El inicio de la ejecucién de un proyecto que deba
someterse a evaluaciéon ambiental en zonas ambiental-
mente sensibles previsto en Titulo lll de la presente Ley,
sin el preceptivo instrumento de intervencion
ambiental, siempre que no se haya producido un dafio
o deferioro grave para el medio ambiente o no se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas.

f) Ocultar los datos, su falseamiento, manipulacién o
alteracién maliciosa de la informacién exigida en los pro-
cedimientos regulados en esta Ley.

g) El incumplimiento por parte de los promotores de
los proyectos del anexo lll de la obligacién de suministrar
la documentacién a que se refiere el articulo 25 de la
presente Ley.

h) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspec-
cién y vigilancia de la Administracién.

i) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones
fijadas en las disposiciones que hayan establecido la exi-
gencia de notificacion y registro, siempre que no se haya
producido un dafio o detferioro grave para el medio am-
biente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad
o la salud de las personas.

i) No somefer la actividad incluida en el régimen de
autorizacién ambiental integrada o licencia ambiental de
actividades clasificadas a los controles periédicos que re-
sulten preceptivos.

k) Incumplir las 4rdenes de suspensién de la ejecucion
del proyecto o actividad.

) No comunicar al érgano competente las modifica-
ciones realizadas en las instalaciones o actividades que
no revistan cardcter de sustanciales.

m) No informar inmediatamente al érgano competen-
te de cualquier circunstancia, incidente o accidente que
pudiera afectar de forma significativa al medio ambiente.

n) Transmitir la titularidad de la autorizacién ambien-
tal integrada o de la licencia ambiental de actividades
clasificadas sin comunicarlo al érgano competente para
oforgar la misma.

o) Incumplir las obligaciones de restauracién o lo dis-
puesto en el Plan de Restauracién Minera, siempre que
no se haya producido un dafio o deterioro grave para el
medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la
seguridad o la salud de las personas.

r) [Nuevo.] La comisién de tres o mas faltas
leves en un periodo de dos anos.

Articulo 89.— Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) No aportar los documentos solicitados por la
Administracién.

b) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones
fijadas en las disposiciones que hayan establecido la exi-
gencia de notificacién, sin que se haya producido ningin
tipo de dafio o deterioro para el medio ambiente ni se
haya puesto en peligro la seguridad o salud de las per-
sonas.

c) Incumplir las prescripciones establecidas en la pre-
sente Ley, o la omisién de actos que fueran obli-
gatorios, cuando no estén tipificadas como infraccio-
nes graves o muy graves.

d) El impago de la actualizacién de la fianza exigida
para la ejecucién del Plan de Restauracién Minera.

Articulo 90.— Prescripcién de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribiran
en los siguientes plazos:

a) Las infracciones muy graves a los cinco afios.

b) Las infracciones graves, a los tres afios.

c) Las infracciones leves, al afio.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzard a contar desde el dia en que la infraccién se
hubiese cometido.

Articulo 91.— Responsabilidad.

1. Sélo podrén ser sancionadas por hechos constituti-
vos de infracciones administrativas tipificadas en esta
Ley, las personas fisicas o juridicas que resulten respon-
sables de los mismos, aun a fitulo de mera inobservancia.

2. Cuando en la infraccién hubieren participado vo-
rias personas conjuntamente y no sea posible determinar
el grado de infervencién de ros mismas en la infraccién,
la responsabilidad de todas ellas seré solidaria.

2 bis [nuevo]. Sera responsable subsidiario
por el incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la presente Ley que conlleven el
deber de prevenir la infraccion administrativa
cometida por otros, el titular de la actividad o
instalacion sometida al instrumento de inter-
vencién ambiental que corresponda.

Articulo 92.— Sanciones.

1. Por la comisién de infracciones muy graves podra
imponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones:

a) Multa de 250.001 a 2.500.000 euros.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instala-
ciones.

¢) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no superior a cinco afios.

d) Inhabilitacién para el desarrollo de la actividad por
un periodo no superior a dos afios.

e) Revocacién de la autorizacién o suspension de la
misma por un periodo no superior a cinco afios.

2. Por la comisién de inﬁocciones graves podré im-
ponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones:

a) Multa de 25.001 a 250.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no superior a dos afios.

c) Inhabilitacién para el desarrollo de la actividad por
un periodo no superior a un afio.

d) Revocacion de la autorizacion o suspension de la
misma por un periodo no superior a un afo.

3. Por la comisién de infracciones leves podré impo-
nerse alguna o algunas de las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 25.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no superior a seis meses.

4. Cuando la cuantia de la multa resulte inferior al
beneficio obtenido por la comisién de la infraccién, la
sancién seré aumentada, como minimo hasta el
doble y como méximo hasta el triple del importe en que
se haya beneficiado el infractor.

Articulo 93.— Graduacién de las sanciones.

En la imposicién de sanciones se tendrdn en cuenta
las siguientes circunstancias:

a) La importancia del dafio o deterioro causado al
medio ambiente o a la salud de las personas o el peligro
creado para la seguridad de las mismas.
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b) El beneficio obtenido por la comisién de la in-
fraccion..

c) La existencia de intencionalidad o reiteracién en la
comisién de la infraccién.

d) La reincidencia por la comisién de més de una in-
fraccién tipificada en la presente Ley cuando asi se haya
declarado por resolucion firme, en el plazo de los
cinco anos siguientes a la notificacion de ésta.

d bis) [Nuevo.] La adopcién, con antelacién
a la incoacion de un expediente sancionador,
de medidas correctoras que minimicen o re-
suelvan los efectos negativos sobre el medio
ambiente

Articulo 93 bis [nuevo].— Oftros efectos de
las sanciones.

La imposicion de sanciones graves podra
conllevar la pérdida del derecho a obtener sub-
venciones asi como la adjudicacién de contra-
tos por parte de la Administracion de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén durante un plazo
de dos aiios, en el caso de infracciones muy
graves, el plazo se aumentaré a tres afios.

Articulo 94.— Concurrencia de sanciones.

1. Cuando por unos mismos hechos y fundamentos ju-
ridicos, el infractor pudiese ser sancionado con arreglo a
esta Ley y a ofra u ofras leyes que fueran de aplicacion,
de las posibles sanciones se le impondréd la de mayor
gravedad.

2, Cuando el é6rgano competente estime que
los hechos pudieran ser constitutivos de ilicito
penal, lo comunicara al érgano jurisdiccional
penal competente o al Ministerio Fiscal. El or-
gano instructor del procedimiento administrati-
vo sancionador debera suspender su tramita-
cion hasta que recaiga resolucién judicial en los
supuestos en que existiere identidad de he-
chos, sujetos y fundamento entre el ilicito ad-
ministrativo y el ilicito penal.

Articulo 95.— Medidas restauradoras de la lega-
lidad.

1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el in-
fractor deberéd restaurar o reponer la situacién alterada
al estado anterior a la infraccién cometida, asi como, en
su caso, a abonar la correspondiente indemnizacién por
los dafios y perjuicios causados. La valoracién de los da-
fos se hard por la Administracién competente previa ta-
sacién contradictoria cuando el titular de la instalacién o
actividad no prestara su conformidad a aquélla.

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligacién de
reposicion o restauracién establecida en el apartado an-
terior, la Administracién podrd proceder a su ejecucidén
subsidiaria a costa de los responsables.

3. No serd necesario requerimiento previo, pudiendo
procederse de modo inmediato a la ejecucién, cuando
de la persistencia de la situacion pudiera derivarse un pe-
ligro inminente para la salud humana o el medio am-
biente.

Articulo 96.— Medidas provisionales.

1. El 6rgano competente para iniciar o resolver el pro-
cedimiento sancionador podrd adoptar en cualquier mo-
mento, mediante acuerdo motivado, las medidas de ca-
racter provisional que resulten necesarias para asegurar

la eficacia de la resolucién que pudiera recaer, el buen
fin del procedimiento, para evitar los efectos de la in-
fraccién y para atender las exigencias de los intereses
generales, en particular, las siguientes:

a) La suspensién total o parcial de la actividad, o pro-
yecfo en ejecucion.

b) La clausura temporal, parcial o total, de locales o
instalaciones.

c) Precintado de aparatos o equipos.

d) La exigencia de fianza.

e La retirada de productos.

f) La imposicién de medidas de correccién, seguridad
o control que impidan la continuidad en la produccién
del riesgo o del dafio.

2. Las medidas sefialadas en el apartado anterior po-
drén ser adoptadas por el érgano competente, de oficio
o a instancia de parte, antes de la iniciacién del proce-
dimiento en casos de urgencia y para la proteccién pro-
visional de los infereses implicados, si bien deberan ser
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de
iniciacion del procedimiento, que deberd efectuarse den-
tro de los quince dias siguientes a su adopcién y que po-
drd ser objeto de recurso.

Articulo 97.— Competencia sancionadora.

1. Corresponde a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y a los Ayuntamientos, segin su res-
pectiva competencia, la incoacién, instruccién y resolu-
cién de los procedimientos sancionadores con relacion a
las infracciones tipificadas en la presente Ley.

2. La competencia para la resolucion de los
expedientes sancionadores instruidos por la
Administracion de la Comunidad Auténoma co-
rrespondera al Departamento competente en
materia de medio ambiente, a través de los si-
guientes organos:

a) Al Director del Servicio Provincial respec-
tivo, para las sanciones por la comision de in-
fracciones leves.

b) Al Director General correspondiente, para
las sanciones por la comisién de infracciones
graves.

c) Al Consejero, para las sanciones por la
comision de infracciones muy graves.

3. La competencia para la resolucién de los expe-
dientes sancionadores instruidos por los Ayuntamientos
corresponderd a los 6rganos municipales que tengan atri-
buida esta competencia segin lo dispuesto en la legisla-
cién de régimen local.

Articulo 98.— Prescripcién de las sanciones.

Las sanciones impuestas por la comisién de infraccio-
nes muy graves prescribirdn a los cuatro afios, por la co-
misién de infracciones graves a los tres afios y por la co-
misién de las infracciones leves al afio, a contar desde el
dia siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolu-
cién por la que se impone la sancién.

Articulo 99.— Multas coercitivas.

1. Cuando los érganos competentes impongan san-
ciones o la obligacién de adoptar medidas encaminadas
a la restauracién de las cosas al estado anterior a una in-
fraccién cometida, medidas para la correccion de defi-
ciencias en el funcionamiento o caracteristicas de la ins-
talacién o la actividad, asi como actuaciones que en
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cualquier forma afecten a la misma y deban ser ejecuto-
das por sus titulares, podran imponer multas coercitivas,
con periodicidad mensual, y por una cuantia, cada una
de erl)os, que no supere el fercio de la sancién o del cos-
te de la actuacién impuesta.

2. Las multas coercitivas serdn independientes y com-
patibles con las sanciones que, en su caso, se impongan
por la infraccién cometida.

Articulo 100.— Via de apremio.

Tanto el importe de las sanciones como el de las in-
demnizaciones pertinentes serén exigibles mediante el
procedimiento administrativo de apremio.

Articulo 100 bis [nuevo].— Registro de in-
fractores.

1. El Departamento de competente en mate-
ria de medio ambiente creara un Registro de
infractores de normas ambientales de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en el cual se
inscribiran las personas fisicas o juridicas san-
cionadas en virtud de resolucion firme.

2. Reglamentariamente se desarrollara este
Registro de infractores.

Articulo 100 ter [nuevo].— Prestaciéon am-
biental sustitutoria.

El érgano sancionador competente, a solici-
tud de la persona sancionada, podra autorizar
la sustitucion de las multas, una vez que ad-
quieran firmeza, por una actuacion de restau-
racion, conservacion o mejora ambiental de
valor equivalente a la cuantia de la multa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Creacién de las Comisiones Técnicas de
Calificacién.

1. Se crean las Comisiones Técnicas de Calificacién,
como érganos colegiados dependientes del Instituto Ara-
gonés de Gestién Ambiental, que asumen las competen-
cias en materia de medio ambiente que tienen atribui-
das las Comisiones Provinciales de Ordenacién del
Territorio.

2. En el plazo de tres meses desde la fecha de entra-
da en vigor de la presente Ley, se regulard reglamenta-
riamente su composicién, competfencias y régimen de
funcionamiento, haciendo efectiva su constitucion.

Segunda.— Sustitucién del procedimiento especial
de autorizacion de construcciones en suelo no
urbanizable por el procedimiento de autorizacién am-
biental infegrada.

Para las instalaciones que se relacionan en el Anexo
VI de esta Ley se sustituye el procedimiento especial de
autorizacion de construcciones en suelo no ur-
banizable genérico previsto en la legislacion ur-
banistica por el procedimiento previsto en la presente
Ley para el otorgamiento de la autorizacién ambiental in-
tegrada.

Tercera.— Tasas.

1. La realizacién de actividades y la prestacién de los
servicios administrativos relativos a los procedimientos
previstos en la presente Ley devengarén las correspon-
dientes tasas que serdn aprobadas por la Comunidad
Auténoma de Aragédn o los Entes Locales segin proceda.

2. Las tasas correspondientes a las actividades reali-
zadas o a los servicios prestados por los Entes Locales,
incluidos los desarrollados en el marco del procedimien-
to de autorizacién ambiental integrada, seran reguladas
por las correspondientes ordenanzas fiscales.

3. La Comunidad Auténoma de Aragdn establecerd
una fasa por la realizacién de las actividades y servicios
previstos para la calificacién ambiental regulada en la
presente Ley cuyos elementos esenciales serdn fijados en
la ley autonémica correspondiente.

Tercera bis [nueval.— Documentacion en so-
porte papel y en soporte digital.

La documentacion a que se refieren los arti-
culos 12.2, 14.1, 16.1, 25.1, 27.1, 28.1 y 45.1
de la presente Ley, deberd ser presentada por
el promotor tanto en soporte papel como en
soporte digital. Las caracteristicas técnicas y es-
pecificaciones del soporte digital se determina-
ran por el érgano ambiental competente.

Cuarta.— Planes Integrales Especificos.

1. Los promotores de proyectos relativos a:

a) Actuaciones de creacién o desarrollo de centros de
esqui y montaiia y de cualquier otra infraestructura aso-
ciada a los mismos;

b) Campos de golf asociados a desarrollos urbanisti-
cos;

¢) Infraestructuras de naturaleza turistica o grandes
complejos que requieran la ocupacién de més de tres
hectareas de terreno o exijan una superficie construida
superior a cinco mil metros cuadrados y que se ubiquen
en suelo no urbanizable, denominados a los efectos de
esta Disposicién, proyecto origen, que puedan tener
repercusiones significativas sobre la ordenacién del ferri-
torio, el urbanismo, el medio ambiente o las infraestruc-
turas energéticas, deberdn elaborar un Plan Integral
Especifico en el que se contemplen todas aquellas actua-
ciones que vayan a realizar sobre el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Reglamentariamente se determinaré el contenido
de los Planes Integrales Especificos, que contendrd al me-
nos los siguientes aspectos:

a) Descripcién detallada del proyecto origen.

b) Descripcién detallada de las actuaciones asocio-
das para la viabilidad y desarrollo efectivo del proyecto
origen.

c) Andlisis de alternativas.

d) Informe de sostenibilidad ambiental.

3. La tramitacién de los Planes Integrales Especificos
incluird un informe preceptivo del Consejo de Ordena-
cién del Territorio de Aragédn, que se realizard con co-
récter previo a la emisién de la memoria ambiental.

4. El é6rgano competente para la aprobacién de los
Planes Integrales Especificos se determinard caso a caso
por la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica
Territorial.

5. El Gobierno de Aragén, mediante Decreto, podrd
ampliar los proyectos que deban someterse a la obliga-
cién de presentar un Plan Integral Especifico.

Quinta.— Inaplicabilidad del Reglamento de Activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas en la
Comunidad Auténoma de Aragén.
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No es de aplicaciéon en Aragédn el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

aprobado por el Decreto 2414/1961, de 30 de noviem-
bre, en los aspectos regulados en la presente Ley.

Quinta bis [nueval.— Medios materiales y
personales.

El Gobierno de Aragén dotara al Departa-
mento competente en materia de medio am-
biente de los medios materiales y personales
suficientes para la correcta aplicacién de la pre-
sente Ley.

Quinta ter [nueval.— Delegacién de las fun-
ciones de inspeccion.

Los Ayuntamientos competentes para llevar
a cabo actuaciones de control e inspeccion de
las actividades incluidas en esta Ley, en el caso
de que no dispongan de los medios técnicos su-
ficientes para valorar la incidencia ambiental,
podran delegar el ejercicio de estas funciones a
otras administraciones, de acuerdo con la nor-
mativa local.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Atribucién de competencias a las
Comarcas.

1. La afribucién efectiva a las Comarcas de la com-
petencia de calificacién ambiental prevista en la presen-
te ley exigird su previa fransferencia por parte de la
Comunidad Auténoma y su aceptacién expresa por
aquéllas, con arreglo a lo establecido en la legislacion re-
guladora de las Comarcas.

2. Hasta que las Comarcas no asuman la competen-
cia de calificacién ambiental [palabras suprimidas
por la ponencia] corresponderd su ejercicio a las
Comisiones Técnicas de Calificacion a que se refiere la
Disposicién Adicional Primera.

3. Hasta la efectiva constitucion de las Comi-
siones Técnicas de Calificacién [palabras suprimi-
das por la ponencia], las Comisiones Provinciales de
Ordenacién del Territorio continuardn ejerciendo las
competencias de medio ambiente que les atribuye la le-
gislacién [palabra suprimida por la ponencial.

Segunda.— Régimen de adaptacién aplicable a las
instalaciones existentes.

1. Los titulares de las instalaciones existentes, defini-
das en el articulo 4 s) de esta Ley, deberdn adaptarse a
la misma antes del 30 de octubre de 2007, fecﬁc en la
que deberén contar con la pertinente autorizacién am-
biental integrada.

A estos efectos, si la solicitud de la autorizaciéon am-
biental integrada se presentara antes del dia 1 de enero
de 2007 y el 6rgano competente para otorgarla no hu-
biera dictado resolucién expresa sobre la misma con an-
terioridad a la fecha sefialada en el pérrafo anterior, las
instalaciones existentes podrén continuar en funciona-
miento de forma provisional hasta que se dicte dicha re-
solucién, siempre que cumplan todos los requisitos de ca-
récter ambiental exigidos por la normativa sectorial
aplicable.

2. En el caso de modificaciones sustanciales de insta-
laciones existentes que tengan lugar antes del 30 de oc-
tubre de 2007, la solicitud de autorizacién ambiental in-

tegrada deberd ir referida sélo a los aspectos afectados
por la modificacién siempre que sea posible una evalua-
cién integrada independiente del resto de las instalacio-
nes. En caso contrario, deberd someterse a autorizacién
ambiental infegrada la instalacién en su conjunto.

Tercera.— Régimen de las actividades clasificadas
sin licencia.

1. Quienes a la entrada en vigor de esta Ley vinieren
ejerciendo actividades de las consideradas clasificadas
con arreglo a la presente Ley sin la correspondiente |i-
cencia, deberdn solicitar la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas en el plazo de un afio a partir de su
entrada en vigor.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no serd de apli-
cacién a aquellas actividades incluidas en el Anexo VI.

3. El plazo de un ano previsto en el apartado pri-
mero [palabras suprimidas por la ponencia] no
serd de aplicacién a los expedientes de regularizacién
de las actividades e instalaciones ganaderas regulados

en el Decreto 200/1997, de 9 de diciembre.

Cuarta.— Procedimiento de evaluacién ambiental
de actividades clasificadas sin licencia.

1. Las actividades a que se refiere la anterior dis-
posicion que estén sometidas a evaluacién de impacto
ambiental con arreglo a lo previsto en la presente Ley,
deberén ser objeto de evaluacién por el Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental con carécter previo a la solici-
tud para la obtencién de la licencia ambiental de activi-
dad clasificada.

2. Dicha evaluacién se llevard a cabo con arreglo al
siguiente procedimiento:

a) El promotor deberd presentar ante el Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental un diagnéstico ambien-
tal verificado por un Organismo de Control Autorizado o
un técnico competente que contendrd, al menos, la si-
guiente informacién:

— Descripcién de la actividad que deberd incluir, en-
tre ofros datos, localizacién y dimensiones; instalaciones
anexas; caracteristicas de los procesos productivos, con
indicacién de la naturaleza y cantidad de los materiales
utilizados; balance de materia y de energia y ocupacién
de suelo.

— Descripcién de los tipos, cantidades y composicion
de los residuos generados, vertidos, y emisiones conta-
minantes en fodas sus formas, y de la gestion de los mis-
mos, asi como cualquier ofro elemento derivado de la
actividad, como de la fase de clausura o cese de la acti-
vidad.

— En su caso, estudio y propuesta de medidas pre-
ventivas, correctoras y compensatorias, e indicacién de
impactos residuales, asi como la estimacién econémica
del coste de ejecucién de las mismas.

— Programa de vigilancia ambiental, en el que se es-
tablecerdn los controles necesarios para el seguimiento
de la ejecucién y efectividad de las medidas propuestas,
indicando la metodologia y el cronograma de las mis-
mas. Asimismo deberd incluirse un conjunto de indica-
dores tanto del grado de ejecucién de las medidas co-
rrectoras y preventivas como del seguimiento de su
efectividad.

— Cumplimiento de la normativa ambiental apli-
cable.
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b) El diagnéstico ambiental presentado serd sometido
a informacién publica por el Instituto Aragonés de Ges-
tion Ambiental por un plazo de 20 dias, mediante anun-
cio en el Boletin Oficial de Aragén.

c) El Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, a par-
tir de la documentacién presentada, procederé a evoﬁjor
la actividad y a emitir un informe en el que determinard,
a los solos e%/ectos ambientales, la conveniencia o no de
la continuidad de la misma 'y, en caso favorable, las con-
diciones que, en su caso, deban adoptarse para lograr
una adecuada protecciéon del medio ambiente y los re-
cursos naturales.

d) Dicho informe deberd emitirse en el plazo maximo
de cinco meses, contados a partir de la recepcién por el
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental del mencionado
diagnéstico ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya emitido el mencionado informe, se enfenderé
que el mismo es desfavorable.

3. El informe del Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental condicionaré el otorgamiento ulterior de la licen-
cia ambiental de actividad clasificada, debiéndose
acompafiar a la solicitud del titular.

4. El procedimiento previsto en la presente disposi-
cién [palabra suprimida por la ponencia] no ser4
de aplicacién a los expedientes de regularizacién de las
actividades e instalaciones ganaderas regulados en el

Decreto 200/1997, de 9 de diciembre.

Quinta.— Evaluacién ambiental de los Proyectos
Supramunicipales.

El procedimiento de evaluacién ambiental de los
Proyectos Supramunicipales se llevard a cabo de confor-
midad con lo que establezca en cada caso la legislacién
urbanistica [palabra suprimida por la ponencial.

Sexta.— Procedimientos en curso.

Los procedimientos que se encuentren en tramitacion
a la entrada en vigor de esta Ley continuarén rigiéndose
por la normativa vigente en el momento en que se ini-
ciaron.

Séptima.— Eficacia de las licencias otorgadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

Las licencias de actividades clasificadas otorgadas a
la entrada en vigor de esta Ley, de conformidad con el
Reglamento de actividades mo?:astcs, insalubres, nocivas
o peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30
de noviembre, se entencﬁerén, a los efectos de la presen-
te Ley, como licencias ambientales de actividades clasifi-
cadas.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Unica.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de
igual o inferior rango, se opongan a lo establecido en la
presente Ley.

2. Queda derogado el articulo 42 de la Lley
6/1998, de 19 de mayo, de espacios naturales prote-
gidos de Aragén.

3. En tanto no se desarrolle reglamentariamente la
presente Ley contindan en vigor, en lo que no se opongan
a la misma, las siguientes normas:

— Decreto 109/1986, de 14 de noviembre, de Inter-
vencién de la Diputaciéon General en materia de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

— Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departa-
mento de Urbanismo, Obras Piblicas y Transportes, por
la que se regula la exencién del tramite de calificacion o
informe de determinadas actividades, por las Comisiones
Provinciales de Medio Ambiente.

— Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departo-
mento de Urbanismo, Obras Piblicas y Transportes, sobre
documentacién que acompaia a la solicitud de licencia
para ejercicio de actividades sometidas al Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y
regulacién del trémite de visita de comprobacién para el
ejercicio de tales actividades.

— Decreto 216/1993, de 7 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento del Consejo y de las Comisio-
nes Provinciales ge Ordenacién del Territorio.

— Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de procedi-
miento de evaluacién de impacto ambiental.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién de la ley 6/2001, de 17
de mayo de Ordenacién y Participacién en la Gestién
del Agua de Aragén.

1. Se da una nueva denominacién al fitulo del articu-
lo 13 de la Ley, que pasa a ser el siguiente:

«Arficulo 13: Evaluacién ambiental de planes y
programas y evaluacién de impacto ambiental de
proyectos»

2. Se da una nueva redaccién al apartado primero
del articulo 13 de la Ley, que queda redactado del si-
guiente modo:

«1. Los planes y programas regulados en esta Ley
estardn sujetos al procedimiento de evaluacién am-
biental en los términos establecidos en la normativa
reguladora de dicha técnica. Asimismo, los proyectos
parciales o cualquier actuacién a realizar en su eje-
cucién, incluso aquellos que se ejecuten en ausencia
de planeamiento, estardn sujetos a evaluacion de im-
pacto ambiental en los términos establecidos en la
normativa reguladora de dicha técnica.»

Segunda.— Modificacién de Anexos.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que, me-
diante Decreto, pueda modificar los Anexos de esta Ley
con la finalidad de adaptarlos a la normativa aplicable
y a los requerimientos medioambientales o de carécter
técnico.

Tercera.— Actualizacién de la cuantia de las multas.

Se faculta al Gobierno de Aragén para actualizar,
mediante Decreto, la cuantia de las multas previstas en la
presente Ley.

Cuarta.— Habilitacién.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicacién de la presente Ley.

Quinta.— [Disposicién suprimida por la
Ponencia.]

Sexta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor a los dos meses de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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ANEXO |
PLANES Y PROGRAMAS
SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

1. Planes y programas que establezcan el marco
para la autorizacién en el futuro de proyectos suscepti-
bles de ser sometidos a evaluacién de impacto ambien-
tal y que se elaboren con respecto a:

a) Agricultura y ganaderia.

b) Silvicultura.

c) Acuicultura y pesca.

d) Energia.

e) Industria.

e bis) [Nuevo.] Mineria.

f) Transporte.

g) Gestién de residuos.

h) Gestién de recursos hidricos.

i) Telecomunicaciones, en especial, los planes de co-
bertura o despliegue de estaciones base que operen con
radiofrecuencias.

i) Turismo.

L) Ordenacién del territorio urbano y rural.

|) Planeamiento urbanistico general, incluidas sus re-
visiones.

2. Planes urbanisticos que se someten a evaluacion
ambiental previo a su andlisis caso a caso:

a) Modificaciones menores del planeamiento urbanis-
tico general que afecten al suelo no urbanizable o al sue-
lo urbanizable no delimitado.

b) Planes Parciales cuyo dmbito territorial sea superior
a S%hectéreas que afecten al suelo urbanizable no deli-
mitado.

ANEXO Il
PROYECTOS CONTEMPLADOS
EN EL APARTADO 1 DEL ARTICULO 23

GRUPO 1. AGRICULTURA, SILVICULTURA
Y GANADERIA

PROYECTOS

Proyectos para destinar terrenos incultos o areas seminaturales a la
explotacién agricola intensiva, con ocupacién de superficie mayor
de 10 hectéreas, que se desarrollen en zonas designadas en apli-
cacién de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril,
relativa a la conservacién de las aves silvestres, y de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conserva-
cién de los habitats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en
humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Proyectos de gestién de recursos hidricos para la agricultura, con
inclusién de proyectos de riego o de avenamientos de terrenos,
cuando afecten a una superficie mayor de 100 hectéreas. No se
incluyen los proyectos de consolidacién y mejora de regadios.

Proyectos de gestién de recursos hidricos para la agricultura, con
inclusién de proyectos de riego o de avenamiento de terrenos,
cuando afecten a una superficie mayor de 10 hectareas desarro-
llaindose en zonas designadas en aplicacién de la Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conser-
vacién de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacién de los habi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales in-
cluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Instalaciones de ganaderia intensiva que superen las siguientes
capacidades:

1.2 40.000 plazas para gallinas.

2.255.000 plazas para pollos.

3.225.000 plazas para pavos.

4.2 40.000 plazas para patos u ocas.

5.21.000 plazas para avestruces.

6.2 200.000 plazas para perdices.

7.2 600.000 plazas para codornices.

8.2 2.000 plazas para cerdos de engorde.

9.2 750 plazas para cerdas de cria.

10.2 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
11.2 300 plazas para ganado vacuno de leche.
12.2 600 plazas para vacuno de cebo.

13.2 20.000 plazas para conejos.

PROYECTOS

Primeras repoblaciones forestales, cuando entrafien riesgos de
graves transformaciones ecolégicas negativas, con un érea afec-
tada superior a 50 Ha.

Concentraciones parcelarias que se desarrollen en zonas designa-
das en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de
2 de abril, relativa a la conservacion de las aves silvestres, y de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la
conservacién de los hébitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres, o en humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Primeras repoblaciones forestales cuando entrafien riesgos de
graves transformaciones ecolégicas negativas que se desarrollen
en zonas designadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE,
del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacién de las aves
silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservacion de los habitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos en la lista del
Convenio de Ramsar.

GRUPO 2. INDUSTRIA EXTRACTIVA

PROYECTOS

Corta de arbolado con propésito de cambiar a ofro tipo de uso
del suelo, cuando no esté sometida a planes de ordenacion y
afecte a una superficie mayor de 20 hectéreas. No se incluye en
este apartado la corta de cultivos arbéreos explotados a turno in-
ferior a cincuenta afos.

Proyectos para destinar terrenos incultos o éreas seminaturales a
la explotacién agricola intensiva con una ocupacién de superficie
mayor de 100 hectéreas o mayor de 50 hectéreas en el caso de
terrenos en los que la pendiente media sea igual o superior al 20
por 100

Explotaciones y frentes de una misma autorizacién o concesién a
cielo abierto de yacimientos minerales y demas recursos geologi-
cos de las secciones A, B, C y D cuyo aprovechamiento estd re-
gulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuan-
do se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1.2 Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado
supere las 25 hectéreas.

2.2 Explotaciones que fengan un movimiento fotal de tierras su-
perior a 200.000 metros cibicos/afio.

3.2 Explotaciones que se realicen por debajo del nivel fredtico, to-
mando como nivel de referencia el més elevado entre las oscila-
ciones anuales, o que pueden suponer una disminucién de la re-
carga de acuiferos superficiales o profundos.
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PROYECTOS

4.2 Explotaciones de depésitos ligados a la dindmica actual: flu-
vial, fluvio-glacial, litoral o edlica. Aquellos otros depésitos y tur-
beras que por su contenido en flora fésil puedan tener interés
cientifico para la reconstruccién palinolégica y paleoclimética.
Explotacién de depésitos marinos.

5.2 Explotaciones visibles desde autopistas, autovias, carreteras
nacionales y comarcales o nicleos urbanos superiores a 1.000
habitantes o situadas a distancias inferiores a 2 kilémetros de to-
les nicleos.

6.2 Explotaciones situadas en Espacios Naturales Protegidos de-
clarados con arreglo a la Ley 6/1998, de Espacios Naturales de
Aragén o a la legislacién estatal, o en un drea que pueda visuo-
lizarse desde cualquiera de sus limites establecidos, o que su-
pongan un menoscabo a sus valores naturales.

7.2 Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones
por oxidacién, hidratacién, efc., y que induzcan, en limites supe-
riores a los incluidos en las legislaciones vigentes, a acidez, foxi-
cidad u ofros parédmetros en concentraciones tales que supongan
riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las me-
nas con sulfuros, explotaciones de combustibles sélidos, explota-
ciones que requieran tratamiento por lixiviacién «in situ» y mine-
rales radiactivos.

8.2 Explotaciones que se desarrollen en zonas designadas en apli-
cacién de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril,
relativa a la conservacién de las aves silvestres, y de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conserva-
cién de los habitats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en
humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar, cuando la
superficie de ferreno afectado por la explotacién supere las 2,5
Ha, o la explotacion se halle ubicada en terreno de dominio pi-
blico hidréulico, o en la zona de policia de un cauce.

9.2 Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condi-
ciones anteriores, se sitien a menos de 5 kilémetros de los limites
del érea que se prevea afectar por el laboreo y las instalaciones
anexas de cualquier explotaciéon o concesién minera a cielo
abierto existente.

GRUPO 3. INDUSTRIA ENERGETICA

PROYECTOS

Refinerias de petréleo y gas:

a) Instalaciones para el refino de petréleo o de crudo de petréleo.
b) Instalaciones para la produccién de gas combustible distinto
del gas natural y gases licuados del petréleo.

Instalaciones de combustién con una potencia térmica de combus-
tién superior a 50 MW:

a) Instalaciones de produccién de energia eléctrica en régimen or-
dinario o en régimen especial, en las que se produzca la combus-
tién de combustibles fosiles, residuos o biomasa.

b) Instalaciones de cogeneracién, calderas, hornos, generadores
de vapor o cualquier otro equipamiento o instalacién de combus-
tién existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal.

Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el des-
mantelamiento o clausura definitiva de tales centrales y reactores
(con exclusidn de las instalaciones de investigacién para la pro-
duccién y transformacion de materiales fisionables y fértiles, cuya
potencia méxima no supere 1 kW de carga térmica continua).
Las centrales nucleares y ofros reactores nucleares dejan de con-
siderarse como tales instalaciones cuando la totalidad del com-
bustible nuclear y de ofros elementos radiactivamente contamina-
dos haya sido retirada de modo definitivo del lugar de la
instalacién.

Instalacién de reproceso de combustibles nucleares irradiados.

En todos los casos se incluyen todas las instalaciones y estructu-
ras necesarias para el tratamiento del mineral, acopios tempora-
les o residuales de estériles de mina o del aprovechamiento mi-
neralirgico (escombreras, presas y balsas de agua o de estériles,
plantas de machaqueo o mineralirgicas, etcétera).

Instalaciones disefiadas para cualquiera de los siguientes fines:
1.2 La produccién o enriquecimiento de combustible nuclear.

2.2 El tratamiento de combustible nuclear irradiado o de residuos
de alta actividad.

3.2 El depésito final del combustible nuclear irradiado.

4.2 Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de re-
siduos radiactivos.

5.2 Exclusivamente el almacenamiento (proyectado) para un pe-
riodo superior a diez afios de combustibles nucleares irradiados
o de residuos radioactivos en lugar distinto del de produccion.

Tuberias para el transporte de gas y petréleo con un digmetro de
mas de 800 milimetros y una longitud superior a 40 kilémetros.

Mineria subterrdnea en las explotaciones en las que se dé algu-
na de las circunstancias siguientes:

1.2 Que su paragénesis pueda, por oxidacion, hidratacién o di-
solucién, producir aguas écidas o alcalinas que den lugar a cam-
bios en el pH o liberen iones metdlicos o no metdlicos que su-
pongan una alteracién del medio natural.

2.2 Que exploten minerales radiactivos.

3.2 Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos de 1 kiléme-
tro (medido en plano) de distancia de nicleos urbanos, que pue-
dan inducir riesgos por subsidencia.

En todos los casos se incluyen todas las instalaciones y estructu-
ras necesarias para el tratamiento del mineral, acopios tempora-
les o residuales de estériles de mina o del aprovechamiento mi-
neralirgico (escombreras, presas y balsas de agua o de estériles,
plantas de machaqueo o mineralirgicas, etcéteral).

Tuberias para el transporte de gas y petréleo con un digmetro de
mas de 800 milimetros y una longitud superior a 10 kilémetros
que se desarrollen en zonas designadas en aplicacién de la
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la
conservacion de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE,
del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacion de los
hébitats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales
incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Construccién de lineas aéreas para el fransporte de energia eléc-
frica con un voltaje igual o superior a 220 kV y una longitud su-
perior a 15 kilémetros.

Dragados fluviales cuando se realicen en tramos de cauces o zo-
nas himedas protegidas designadas en aplicacién de las Direc-
tivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o en humedales incluidos en
la lista del Convenio Ramsar y cuando el volumen extraido sea su-
perior a 20.000 metros cbicos/afo.

Lineas aéreas para el transporte de energia eléctrica con una lon-
gitud superior a 3 kilémetros que se desarrollen en zonas desig-
nadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo,
de 2 de abril, relativa a la conservacion de las aves silvestres, y
de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relati-
va a la conservacion de los habitats naturales y de la fauna y flo-
ra silvestres, o en humedales incluidos en la lista del Convenio de
Ramsar

Instalaciones para el almacenamiento de productos petroliferos
mayores de 100.000 toneladas.

Extraccién de petréleo y gas natural con fines comerciales cuan-
do la cantidad extraida sea superior a 500 toneladas por dia en
el caso del petréleo y de 500.000 metros cibicos por dia en el
caso del gas, por concesién.

Instalaciones para la utilizacién de la fuerza del viento para la
produccion de energia (parques edlicos) que tengan 25 o mas
aerogeneradores, o que se encuentren a menos de 2 kilémetros
de otro parque edlico.
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Parques edlicos que tengan mas de 10 aerogeneradores que se
desarrollen en zonas designadas en aplicacién de la Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conser-
vacién de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacién de los habi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales in-
cluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y ma-
teriales plésticos por procedimiento electrolitico o quimico, cuan-
do el volumen de las cubetas o de las lineas completas destina-
das al tratamiento sea superior a 30 metros cibicos.

Instalaciones de calcinacién o de sinterizacién de minerales me-
talicos, incluido el mineral sulfuroso.

Instalaciones para la produccién de energia hidroeléctrica que se
desarrollen en zonas designadas en aplicacién de la Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conser-
vacién de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacién de los habi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales in-
cluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Instalaciones de fabricacién de cemento y/o clinker en hornos
rofatorios con una capacidad de produccién superior a 500 to-
neladas diarias, o de clinker en hornos de ofro tipo, con una co-
pacidad de produccién superior a 50 toneladas por dia. Insta-
laciones para la fabricacién de cal en hornos rotatorios, o de otro
tipo, con una capacidad de produccién superior a 50 toneladas
por dia.

[Nuevo.] Instalaciones para la producciéon de energia
eléctrica, a partir de energia solar, destinada a su ven-
ta en la red, que se desarrollen en zonas especial-
mente sensibles designadas en la aplicacién de la
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, re-
lativa a la conservacion de las aves silvestres, y de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, re-
lativa a la conservacion de los habitats naturales y de
la fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos
en la lista del Convenio Ramsar.

Instalaciones para la fabricacién de vidrio, incluida la fibra de vi-
drio, con una capacidad de fusién superior a 20 toneladas por dia.

Instalaciones para la fundicién de materiales minerales, incluida
la produccién de fibras minerales, con una capacidad de fundi-
cién superior a 20 toneladas por dia.

[Nuevo.] Proyectos de urbanizaciones incluidas la
construccion de centros comerciales y aparcamientos
de mas de 200 plazas superiores a 10 hectareas o
fuera de zonas urbanas.

Instalaciones para la fabricacién de productos cerdmicos me-
diante horneado, en particular, tejas, ladrillos, ladrillos refracta-
rios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad de produc-
cién superior a 75 toneladas por dia y/o una capacidad de
horneado de més de 4 metros cObicos y més de 300 kilogramos
por metro cibico de densidad de carga por horno.

Coquerias (destilacién seca del carbén).

Instalaciones de gasificacién y licuefaccion del carbén y pizarras
bituminosas.

GRUPO 4. INDUSTRIA SIDERURGI;A Y DEL MINERAL.
PRODUCCION Y ELABORACION DE METALES

GRUPO 5. INDUSTRIA QUIMICA, PETROQUIMICA,
TEXTIL'Y PAPELERA

PROYECTOS

PROYECTOS

Plantas sider(rgicas integrales.

Instalaciones para la produccién de amianto y para la fabrico-
cién de productos basados en el amianto.

Instalaciones para la produccién de fundicién o de aceros brutos
(fusion primaria o secundaria), incluidas las instalaciones de fun-
dicién continua de una capacidad de més de 2,5 toneladas por
hora.

Instalaciones para la elaboracién y transformacién de metales fe-
rrosos en que se realice alguna de las actividades siguientes:

1.2 Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 tone-
ladas de acero en bruto por hora.

2.2 Forjado con martillos cuya energia de impacto sea superior a
50 kilojulios por martillo y cuando la potencia térmica utilizada
sea superior a 20 MW.

3.2 Aplicacién de capas protectoras de metal fundido con una co-
pacidad de tratamiento de més de 2 toneladas de acero bruto
por hora.

Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de produc-
cién de mas de 20 toneladas por dia.

Instalaciones para la produccién de metales en bruto no ferrosos
a partir de minerales, de concentrados o de materias primas se-
cundarias mediante procedimientos metalirgicos, quimicos o
electroquimicos. Instalaciones para la fusién de metales no ferro-
sos, incluida la aleacién, asi como los productos de recuperacién
(refinado, moldeado en fundicién), con una capacidad de fusién
de més de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 tonelo-
das para todos los demds metales, por dia.

1.2 Fabricacién a escala industrial mediante transformacion qui-
mica de los productos siguientes:

a) Hidrocarburos simples (lineales o ciclicos, saturados o insatu-
rados), alifaticos o arométicos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehidos,
cefonas, dcidos orgdnicos, ésteres, acefatos, éteres, peroxidos,
resinas, epdxidos.

c) Hidrocarburos sulfurados.

d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas,
compuestos nitrosos, nitricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocia-
natos.

e) Hidrocarburos fosforados.

f) Hidrocarburos halogenados.

g) Compuestos orgdnicos metélicos.

h) Materias plasticas de base (polimeros, fibras sintéticas, fibras
a base de celulosa).

i) Cauchos sintéticos.

i) Colorantes y pigmentos.

k) Tensoactivos y agentes de superficie.

) Cualquier ofro producto quimico orgdnico.

2.2 Fabricacién a escala industrial mediante transformacién qui-
mica de los productos siguientes:

a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hi-
drégeno, el flior o fluoruro de hidrégeno, los 6xidos de carbono,
los compuestos de azufre, los dxidos de nitrégeno, el hidrégeno,
el diéxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Acidos y, en particular, el acido crémico, el écido fluorhidrico,
el &cido fosférico, el cido nitrico, el écido clorhidrico, el acido
sulfrico, el acido sulfurico fumante, los acidos sulfurados.
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c) Bases y, en particular, el hidréxido de amonio, el clorato poté-
sico, el carbonato potésico (potasa), el carbonato sédico (sosa),
los perboratos, el nitrato argéntico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potésico, el car-
bonato potésico, el carbonato potésico (potasa), el carbonato s6-
dico (soda), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, 6xidos metélicos u ofros compuestos inorgénicos
como el carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

f) Cualquier otro producto quimico inorgénico.

3.2 La produccién de fertilizantes a base de fésforo, nitrégeno o
potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.2 la produccién de productos fitosanitarios bésicos y de
biocidas.

5.2 La produccién de productos farmacéuticos bésicos mediante
un proceso quimico o biolégico.

6.2 La produccién de explosivos.

3.2 Ampliacién de carreteras convencionales que impliquen su
transformacién en autopista, autovia o carretera de doble calza-
da en una longitud continuada de més de 10 kilémetros.

4.2 Circunvalaciones y variantes de poblacién significativas.

Construccion de lineas de ferrocarril de largo recorrido.

Construccién de aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje
de una longitud de, al menos, 2.100 metros.

Construccion de aerédromos que se desarrollen en zonas desig-
nadas en aplicacion de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo,
de 2 de abril, relativa a la conservacion de las aves silvestres, y
de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relati-
va a la conservacion de los habitats naturales y de la fauna y flo-
ra silvestres, o en humedales incluidos en la lista del Convenio de
Ramsar.

Tuberias para el transporte de productos quimicos con un diGme-
tro de més de 800 milimetros y una longitud superior a 40 kilé-
metros.

Centros de esqui y montaiia, pistas de esqui, remontes y feleféri-
cos y construcciones asociadas a todos estos proyectos.

Tuberias para el transporte de productos quimicos con un didme-
tro de mds de 800 milimetros y una longitud superior a 10 kiléme-
tros que se desarrollen en zonas designadas en aplicacién de la
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la
conservacién de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE,
del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacién de los hé-
bitats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales in-
cluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Urbanizaciones de vacaciones y complejos hoteleros fuera de
dreas urbanas y construcciones asociadas que se desarrollen en
zonas designadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE,
del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacion de las aves
silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservacion de los habitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos en la lista del
Convenio de Ramsar.

Instalaciones de almacenamiento de productos petroquimicos y
quimicos con una capacidad de, al menos, 200.000 foneladas.

Plantas para el fratamiento previo (operaciones tales como el la-
vado, blanqueo, mercerizacién) o para el tefiido de fibras o pro-
ductos textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10
toneladas diarias.

GRUPO 7. PROYECTOS DE INGENIERIA HIDRAULICA
Y DE GESTION DEL AGUA

PROYECTOS

Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capaci-
dad de tratamiento supere las 12 toneladas de productos aca-
bados por dia.

Instalaciones industriales destinadas a la fabricacién de papel y
cartén con una capacidad de produccién superior a 20 tonela-
das diarias.

Presas y ofras instalaciones destinadas a refener el agua o alma-
cenarla permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional
de agua almacenada sea superior a 10.000.000 de metros ci-
bicos.

Plantas industriales para la produccién de pasta de papel a par-
tir de madera o de ofras materias fibrosas.

Extraccién de aguas subterrdneas o recarga de acuiferos cuando
el volumen anual de agua extraida o aportada sea superior a
10.000.000 de metros cibicos.

Instalaciones de produccién y tratamiento de celulosa con una ca-
pacidad de produccién superior a 20 toneladas diarias.

Instalaciones para el tratamiento de superficies de materiales, de
objetos o productos con utilizacién de disolventes organicos, en
particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengra-
sarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o im-
pregnarlos, con una capacidad de consumo de mas de 150 kg
de disolvente por hora o més de 200 toneladas/afio.

Instalaciones para la fabricacién de carbono sinterizado o elec-
trografito por combustién o grafitacién.

GRUPO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS

Proyectos para el trasvase de recursos hidricos entre cuencas flu-
viales, excluidos los trasvases de agua potable por tuberia, en
cualquiera de los siguientes casos:

1.2 Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de
agua y el volumen de agua trasvasada sea superior a
100.000.000 de mefros cibicos al afio.

2.2 Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extraccién
supere los 2.000.000.000 de metros cibicos al afio y el volumen
de agua trasvasada supere el 5 por 100 de dicho flujo.

3.2 En todos los demds casos, cuando alguna de las obras que
constituye el trasvase figure entre las comprendidas en este
anexo |l.

PROYECTOS

Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad de
tratamiento sea superior a 150.000 habitantesequivalentes.

Carreteras:

1.2 Construccién de autopistas y autovias, vias rapidas y carrete-
ras convencionales de nuevo trazado.

2.2 Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, auto-
vias, vias réapidas y carreteras convencionales preexistentes en
una longitud continuada de més de 10 kilémetros.

Plantas de tratamiento de aguas residuales que se desarrollen en
zonas designadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE,
del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacién de las aves
silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservacién de los hébitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos en la lista del
Convenio de Ramsar.
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PROYECTOS

Perforaciones profundas para el abastecimiento de agua cuando
el volumen de agua extraida sea superior a 10.000.000 de me-
tros clbicos.

GRUPO 9. INDUSTRIAS DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS

PROYECTOS

Instalaciones de conduccién de agua a larga distancia cuando la
longitud sea mayor de 10 kilémetros y la capacidad méxima de
conduccién sea superior a 5 metros cibicos/segundo que se
desarrollen en zonas designadas en aplicacién de la Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conser-
vacién de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacién de los habi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales in-
cluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Instalaciones industriales para el tratamiento y transformacién, in-
cluido el envasado y enlatado, de productos animales y vegeta-
les, destinadas a la fabricacién de productos alimenticios a par-
tir de:

a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad
de produccién de productos acabados superior a 75 tonelo-
das/dia.

b) Materia prima vegetal de una capacidad de produccién de
productos acabados superior a 300 toneladas/dia (valor medio
trimestral).

Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos natu-
rales que se desarrollen en zonas designadas en aplicacién de la
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la
conservacién de las aves silvestres, y de la Directiva 92/43 /CEE,
del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservacion de los
habitats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales
incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Instalaciones industriales para el tratamiento y transformacién de
la leche, siempre que la instalacién reciba una cantidad de leche
superior a 200 toneladas por dia (valor medio anual).

Instalaciones para el sacrificio y/o despiece de animales con
capacidad de produccién de canales superior a 50 toneladas
por dia.

GRUPO 8. PROYECTOS DE TRATAMIENTO
Y GESTION DE RESIDUOS

Instalaciones para la eliminacién o el aprovechamiento de canc-
les o desechos de animales con capacidad de tratamiento supe-
rior a 10 toneladas por dia.

GRUPO 10. OTROS PROYECTOS

PROYECTOS

PROYECTOS

Instalaciones de incineracién de residuos peligrosos (definidos en
el articulo 3.¢) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos),
asi como las de eliminacion de dichos residuos.

Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminacion de
la cubierta vegetal arbustiva, cuando dichas transformaciones
afecten a superficies superiores a 100 hectéreas.

Instalaciones para la valorizacién de residuos peligrosos, inclui-
da la gestion de aceites usados, de una capacidad de més de 10
toneladas por dia.

Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminacion de
la cubierta vegetal cuando dichas transformaciones afecten a su-
perficies superiores a 10 hectéreas que se desarrollen en zonas
designadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE, del

Instalaciones para la valorizacién energética de residuos por au-
togestores

Instalaciones de incineracion de residuos no peligrosos o de eli-
minacién de dichos residuos en lugares distintos de los vertede-
ros, con una capacidad superior a 50 toneladas por dia.

Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacién de las aves sil-
vestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservacion de los habitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos en la lista del
Convenio de Ramsar.

Parques temdticos.

Instalaciones para la incineracién de los residuos municipales, de
una capacidad de més de 3 t por hora.

Vertederos de residuos no peligrosos que reciban mas de 10 fo-
neladas por dia o que tengan una capacidad total de mas de
25.000 toneladas, excluidos los vertederos de residuos inertes.

Vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en los epigra-
fes anteriores que se desarrollen en zonas designadas en aplica-
cién de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, re-
lativa a la conservacién de las aves silvestres, y de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conser-
vacién de los habitats naturales y de la flora y fauna silvestres, o
en humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Campos de golf de superficie superior a 20 hectéreas, incluyen-
do las construcciones asociadas. Todos los campos de golf, in-
cluyendo las construcciones asociadas, que se desarrollen en zo-
nas designadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE, del
Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacién de las aves sil-
vestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservacion de los habitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos en la lista del
Convenio de Ramsar.

Proyectos para la realizacién de las obras o instalaciones de cam-
ping ubicados en suelo no urbanizable, siempre que tengan una
capacidad igual o superior a ochocientas plazas.

Vertederos de residuos inertes que ocupen mds de una hectérea
de superficie medida en verdadera magnitud, que se desarrollen
en zonas designadas en aplicacién de la Directiva 79/409/CEE,
del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservacién de las aves
silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo, relativa a la conservacién de los hébitats naturales y de la
flora y fauna silvestres, o en humedales incluidos en la lista del
Convenio de Ramsar.

Proyectos cuyo sometimiento a evaluacién de impacto ambiental
venga exigido por los planes de ordenacién o los planes de ges-
tion de los espacios naturales protegidos.

NOTA: El fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y rea-
lizados en el mismo espacio fisico no impedird la aplicacién de los
umbrales establecidos en este anexo, a cuyos efectos se acumulo-
ran las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos
considerados.
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ANEXO 1l
PROYECTOS CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 2
DEL ARTICULO 23

GRUPO 1. AGRICULTURA, SILVICULTURA,
ACUICULTURA E INDUSTRIAS DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS

GRUPO 2. INDUSTRIA EXTRACTIVA

PROYECTOS

Perforaciones profundas, con excepcién de las perforaciones
para investigar la estabilidad de los suelos, en particular:

1.2 Perforaciones geotérmicas.

2.2 Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3.2 Perforaciones para el abastecimiento de agua.

PROYECTOS

Proyectos de concentracién parcelaria (excepto los incluidos en el
anexo ll)

Instalaciones industriales en el exterior para la exiraccién de car-
bén, petréleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas.

Primeras repoblaciones forestales cuando entrafien riesgos de
graves transformaciones ecolégicas negativas no incluidos en el
anexo |l.

Explotaciones (no incluidas en el anexo Il) que se hallen ubicadas
en ferrenos de dominio pUblico hidrdulico para extracciones su-
periores a 20.000 metros cibicos/afio o en zona de policia de
cauces y su superficie sea superior a 50.000 metros cuadrados.

Proyectos para destinar dreas seminaturales a la explotacién agri-
cola infensiva no incluidos en el anexo |I.

Dragados fluviales (no incluidos en el anexo Il) cuando el volumen
de producto exiraido sea superior a 100.000 metros cibicos.

Proyectos de gestién de recursos hidricos para la agricultura, con
inclusién de proyectos de riego o de avenamiento de terrenos,
cuando afecten a una superficie mayor de 10 Ha (proyectos no
incluidos en el anexo ll), o bien proyectos de consolidacién o me-
jora de regadios de méas de 100 Ha.

GRUPO 3. INDUSTRIA ENERGETICA

PROYECTOS

Instalaciones para acvicultura intensiva que tengan una capaci-
dad de produccién superior a 150 toneladas al afio.

Instalaciones de oleoductos y gasoductos (proyectos no incluidos
en el anexo ll), excepto en suelo urbano, que tengan una longi-
tud superior a 10 kilémetros.

Instalaciones industriales para la elaboracién de grasas y aceites
vegetales y animales no incluidas en el anexo |I, siempre que en
la instalacién se den de forma simulténea las circunstancias si-
guientes:

1.2 Que esté situada fuera de poligonos industriales.

2.2 Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona resi-
dencial.

3.2 Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectarea

Instalaciones industriales para el transporte de gas, vapor y agua
caliente; transporte de energia eléctrica mediante lineas aéreas
(proyectos no incluidos en el anexo l), cuya longitud superior a 3
kilémetros.

Instalaciones para la produccién de energia hidroeléctrica (cuan-
do, segin lo establecido en el anexo Il, no lo exija cualquiera de
las obras que constituye la instalacién)

Parques edlicos no incluidos en el anexo |l.

Instalaciones industriales para la fabricacién de cerveza y malta
no incluidas en el anexo Il, siempre que en la instalacién se den
de forma simulténea las circunstancias siguientes:

1.2 Que esté situada fuera de poligonos industriales.

2.2 Que se encuentre a menos de 500 mefros de una zona resi-
dencial.

3.2 Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectarea.

Fabricacion industrial de briquetas de hulla y de lignito.

Almacenamiento subterrdneo de gases combustibles. Instalacio-
nes con capacidad superior a 100 metros cibicos.

Almacenamiento de gas natural sobre el terreno en tanques con
capacidad unitaria superior a 200 toneladas.

Instalaciones industriales para la elaboracién de confituras y al-
mibares no incluidas en el anexo II, siempre que en la instalacién
se den de forma simultdnea las circunstancias siguientes:

1.2 Que esté situada fuera de poligonos industriales.

2.2 Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona resi-
dencial.

3.2 Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectarea.

Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de resi-
duos radioactivos (no incluidos en el anexo II).

[Nuevo.] Instalaciones para la produccién de energia
eléctrica, a partir de energia solar, destinada a su ven-
ta en la red, cuando no estén incluidas en el Anexo Il
y ocupen una superficie superior a 10 hectéreas.

Instalaciones industriales para la fabricacién de féculas no inclui-
das en el anexo II, siempre que se den de forma simultanea las
circunstancias siguientes:

1.2 Que esté situada fuera de poligonos industriales.

2.2 Que se encuentre a menos de 500 mefros de una zona resi-
dencial.

3.2 Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectarea.

GRUPO 4. INDUSTRIA SIDERURGI@A Y DEL MINERAL.
PRODUCCION Y ELABORACION DE METALES

PROYECTOS

Instalaciones para la produccién de fibras minerales artificiales
no incluidas en el anexo Il.

Astilleros

Instalaciones industriales para la fabricacién de harina de pesca-
do y aceite de pescado no incluidas en el anexo Il, siempre que
en la instalacién se den de forma simulténea las circunstancias si-
guientes:

1.2 Que esté situada fuera de poligonos industriales.

2.2 Que se encuentre a menos de 500 mefros de una zona resi-
dencial.

3.2 Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectarea.

Instalaciones para la construccion y reparacién de aeronaves.

Instalaciones para la fabricacién de material ferroviario.

Instalaciones para la fabricacién y montaje de vehiculos de mo-
tor y fabricacién de motores para vehiculos.

Embuticién por explosivos'.

Azucareras con capacidad de tratamiento de materia prima su-
perior a 300 toneladas por dia.

! Técnica de conformado de metales de alfa velocidad con uso de ex-
plosivos para generar una onda que se transmite en un medio liquido
al metal.
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GRUPO 5. INDUSTRIA QUIMICA, PETROQUIMICA,
TEXTIL Y PAPELERA

PROYECTOS

GRUPO 8. PROYECTOS DE TRATAMIENTO Y
GESTION DE RESIDUOS

Instalaciones de almacenamiento de productos pefroquimicos y
quimicos no incluidos en el anexo |I.

PROYECTOS

Instalaciones de eliminacion de residuos no incluidas en el anexo |l.

Produccién de pinturas, barnices y elastémeros

Depésitos de lodos?.

Fabricacién y tratamiento de productos a base de elastémeros.

Instalaciones para la recuperacién o destruccidn de sustancias ex-
plosivas.

Instalaciones de almacenamiento de chatarra, incluidos vehiculos
desechados e instalaciones de desguace.

GRUPO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS

PROYECTOS

GRUPO 9. OTROS PROYECTOS

Construccion de lineas de ferrocarril, de instalaciones de trans-
bordo intermodal y de terminales intermodales no incluidas en el
anexo |l

PROYECTOS

Proyectos para la realizacién de las obras o instalaciones de cam-
ping ubicados en suelo no urbanizable no incluidos en el Anexo I.

Construccién de aerédromos (proyectos no incluidos en el anexo ).

Proyectos de zonas industriales.

Urbanizaciones de vacaciones y complejos hoteleros y extraho-
teleros fuera de dreas urbanas y construcciones asociadas.

Proyectos de urbanizaciones, incluida la construccién de centros
comerciales y aparcamientos.

Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.

Tranvias, mefros aéreos y subterrdneos, lineas suspendidas o [i-
neas similares de un determinado tipo, que sirvan exclusiva o
principalmente para el transporte de pasajeros.

Los proyectos del anexo Il que sirven exclusiva o principalmente
para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos y que no
se utilicen por més de dos afios.

Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehiculos mo-
torizados.

GRUPO 7. PROYECTOS DE INGENIERIA HIDRAULICA
Y DE GESTION DEL AGUA

Proyectos que se lleven a cabo en suelo no urbanizable especial
y que no estén previstos por las Directrices de Ordenacion Terri-
torial, los Planes de Ordenacién de los Recursos Naturales, la le-
gislacién sectorial o el planeamiento urbanistico.

PROYECTOS

Presas y ofras instalaciones destinadas a retener el agua o alma-
cenarla, siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos:
1.2 Grandes presas segin se definen en el Reglamento técnico de
seguridad de presas y embalses, cuando no estén incluidas en el
anexo |l.

2.2 Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas
en el apartado anterior, con capacidad de almacenamiento, nue-
vo o adicional, superior a 200.000 metros cibicos.

Cualquier proyecto no incluido en el anexo Il que, individual-
mente o en combinacién con ofros proyectos, pueda afectar de
forma apreciable directa o indirectamente a zonas designadas en
aplicacién de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de
abril, relativa a la conservacion de las aves silvestres, y de la
Directiva 92/43/CE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la
conservacién de los hébitats naturales y de la flora y fauna sil-
vestres.

Extraccion de aguas subterrdneas o recarga de acuiferos cuyo volu-
men anual de agua extraida o aportada sea superior a 1.000.000
de metros cibicos (proyectos no incluidos en el anexo ).

Proyectos para el trasvase de recursos hidricos entre cuencas flu-
viales no incluidos en el anexo Il cuando el volumen de agua tras-
vasada sea superior a 5.000.000 de metros cibicos. Se excep-
tan los frasvases de agua potable por tuberia o la reutilizacion
directa de aguas depuradas.

Plantas de tratamiento de aguas residuales de capacidad de tro-
tamiento superior a 10.000 habitantes-equivalentes (proyectos no
incluidos en el anexo lI).

Cualquier cambio o ampliacién de los proyectos de los anexos |I
y lll, ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecucion, que
pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio am-
biente, es decir, cuando se produzca alguna de las incidencias si-
guientes:

1.2 Incremento significativo de las emisiones a la atmésfera.

2.2 Incremento significativo de los vertidos a cauce publico.

3.2 Incremento significativo en la generacién de residuos.

4.2 Incremento significativo en la utilizacién de recursos naturales.
5.2 Afeccién a dreas de especial profeccion designadas en apli-
cacién de la de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de
abril, relativa a la conservacion de las aves silvestres, y de la
Directiva 92/43/CE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la
conservacion de los hébitats naturales y de la flora y fauna silves-
tres, o a humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

Instalaciones de conduccién de agua a larga distancia cuando la
longitud sea mayor de 40 kilémetros y la capacidad méxima de
conduccién sea superior a 5 metros cibicos/segundo (proyectos
no incluidos en el anexo lI).

Instalaciones de desalacién o desalobracion de agua con un vo-
lumen nuevo o adicional superior a 3.000 metros cibicos/dia.

Construccién de vias navegables, puertos de navegacion interior,
obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y
maérgenes cuando la longitud total del tramo afectado sea supe-
rior a 2 kilémetros y no se encuentran en ofro de los supuestos
contemplados en este anexo lll. Se exceptian aquellas actuacio-
nes que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.

NOTA: El fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y rea-
lizados en el mismo espacio fisico no impediré la aplicacion de los
umbrales establecidos en este anexo, a cuyos efectos se acumula-
rén las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos
considerados.

2 En el original en inglés de la Directiva, sludge-depositing sites. En la le-
gislacion del Reino Unido, se afiade el término sewage, que restringe
el alcance del epigrafe a los lodos de depuradora.
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ANEXO IV
CRITERIOS PARA DETERMINAR
LA POSIBLE SIGNIFICACION
DE LAS REPERCUSIONES SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

A) Planes y programas

1. Caracteristicas de los planes y programas, consi-
derando en particular:

a) La medida en que el plan o programa establece un
marco para proyectos y ofras actividades con respecto a
la ubicacién, la naturaleza, las dimensiones, las condi-
ciones de funcionamiento o mediante la asignacion de
recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en
ofros planes o programas, incluidos los que estén jerar-
quizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la inte-
gracién de aspectos ambientales con el objeto, en parti-
cular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales relacionados con el plan o
programa.

e) La pertinencia del plan o programa para la apli-
cacién de la legislacion comunitaria o nacional en mate-
ria de medio ambiente.

2. Caracteristicas de los efectos y del érea previsible-
mente afectada, considerando en particular:

a) La probabilidad, duracién, frecuencia y reversibili-
dad de los efectos.

b) El carécter acumulativo de los efectos.

c) La naturaleza transfronteriza de los efectos.

d) Los riesgos para la salud humana o el medio am-
biente (debidas, por ejemplo, a accidentes).

e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos
(zona geogréfica y tamafio de la poblacién que pueda
verse afectadal).

f) Las caracteristicas geogréficas de los ferritorios
afectados (elementos del medio fisico, poblacién y po-
blamiento, actividades econémicas y paisajes).

g) El valor y la vulnerabilidad de la zona probable-
mente afectada a causa de:

— Las caracteristicas naturales especiales o el patri-
monio cultural.

— La superacién de esténdares de calidad ambiental
o de valores limite.

— La explotacién intensiva del suelo.

h) Los efectos en zonas o parajes incluidos en el
Anexo V.

B) Proyectos y actividades

1. Caracteristicas de los proyectos.

Las caracteristicas de los proyectos deberdn conside-
rarse, en particular, desde el punto de vista de:

a) La magnitud del proyecto.

b) La utilizacién de recursos naturales.

c) La generacién de residuos y aguas residuales.

d) La contaminacién producida.

e) El riesgo de accidentes, considerando en particular
las sustancias y las tecnologias aplicadas.

f) La acumulacién de sus efectos ambientales o de su
riesgo de accidente con ofros proyectos o actividades.

g) Las actividades inducidas y complementarias que
se generen.

h) [nuevo] El consumo de agua y energia.

2. Ubicacién de los proyectos.

La sensibilidad ambiental y las caracteristicas territo-
riales de las éreas que puedan verse afectadas por los
proyectos o actividades deberdn considerarse teniendo
en cuenta, en particular:

a) El uso existente del suelo.

b) La abundancia, calidad y capacidad regenerativa
de los recursos naturales del érea.

c) Redes de infraestructuras y la distribucién de equi-
pamientos.

d) La capacidad de carga del medio en el que se ubi-
que, con especial atencién a las dreas siguientes:

a. Zonas ambientalmente sensibles.

b. Areas de montafia y de bosque.

c. Areas en las que se hayan rebasado ya los obijeti-
vos de calidad medioambiental establecidos en la legis-
lacién comunitaria, estatal o autonémica.

d. Areas de muy alta o muy baja densidad demo-
grdfica.

e. Paisajes con significacién histérica, cultural, natural
o arqueoldgica.

3. Caracteristicas de los impactos potenciales.

Deben considerarse en relacién con lo establecido en
los puntos 1y 2, teniendo en cuenta en particular:

a) La extensién del impacto (area geogréfica y tama-
fio de la poblacién).

b) El cardcter transfronterizo del impacto.

c) La magnitud y complejidad del impacto.

d) La probabilidad del impacto.

e) La duracién, frecuencia y reversibilidad del impacto.

ANEXO V
ZONAS AMBIENTALMENTE SENSIBLES

A los efectos previstos en esta Ley, se consideran zo-
nas ambientalmente sensibles:

i. los Espacios Naturales Protegidos, sus Zonas
Periféricas de Proteccién asi como el dmbito territorial de
los Planes de Ordenacién de los Recursos Naturales de-
clarados al amparo de la normativa del Estado o de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

i. Las Zonas designadas en aplicacién de las Direc-
tiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a
la conservacién de las aves silvestres y de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la
conservacién de los hébitats naturales y de la flora y fau-
na silvestres.

iii. Los humedales de importancia internacional inclui-
dos en el Convenio de Ramsar.

iv. Reservas de la biosfera.

v. Areas comprendidas en los planes previstos en la
normativa de proteccién de especies amenazadas.

ANEXO VI
CATEGORIAS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES
CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 39

Nota: los valores umbral mencionados en cada una
de las actividades relacionadas en la siguiente tabla se
refieren, con carécter general, a capacidades de produc-
cién o a rendimientos. Si un mismo titular realiza varias
actividades de la misma categoria en la misma instala-
cién o en el emplazamiento, se sumardn las capacidades
de dichas actividades.
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1. Instalaciones de combustion.

1.1. Instalaciones de combustién con una potencia
térmica de combustion superior a 50 MW:

a) Instalaciones de produccién de energia eléctrica en
régimen ordinario o en régimen especial, en las que se
produzca la combustién de combustibles fésiles, residuos
o biomasa.

b) Instalaciones de cogeneracién, calderas, hornos,
generadores de vapor o cualquier ofro equipamiento o
instalacién de combustion existente en una industria, sea
ésta o no su actividad principal.

1.2. Refinerias de petréleo y gas:

a) Instalaciones para el refino de petréleo o de crudo
de petréleo.

b) Instalaciones para la produccién de gas combusti-
ble distinto del gas natural y gases licuados del petréleo.

1.3. Coquerias.

1.4. Instalaciones de gasificacion y licuefaccién de
carbén.

2. Produccion y transformaciéon de metales.

2.1. Instalaciones de calcinacion o sinterizacién de
minerales metdlicos incluido el mineral sulfuroso.

2.2. Instalaciones para la produccién de fundicion o
de aceros brutos (fusidén primaria o secundaria), incluidas
las correspondientes instalaciones de fundicién continua
de una capacidad de més de 2,5 toneladas por hora.

2.3. Instalaciones para la transformacién de metales
ferrosos:

a) Laminado en caliente con una capacidad superior
a 20 toneladas de acero bruto por hora.

b) Forjado con martillos cuya energia de impacto sea
superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia
térmica utilizada sea superior a 20 MW.

c) Aplicacion de capas de proteccion de metal fundi-
do con una capacidad de tratamiento de més de 2 to-
neladas de acero bruto por hora.

2.4. Fundiciones de metales ferrosos con una capaci-
dad de produccién de mas de 20 toneladas por dia.

2.5. Instalaciones:

a) Para la produccién de metales en bruto no ferrosos
a partir de minerales, de concentrados o de materias pri-
mas secundarias mediante procedimientos metalirgicos,
quimicos o electroliticos.

b) Para la fusién de metales no ferrosos, inclusive la
aleacién, asi como los productos de recuperacién (refi-
nado, moldeado en fundicién) con una capacidad de fu-
sién de més de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o
20 toneladas para todos los demés metales, por dia.

2.6. Instalaciones para el fratamiento de superficie de
metales y materiales plésticos por procedimiento electro-
litico o quimico, cuando el volumen de las cubetas o de
las lineas completas destinadas al fratamiento empleadas
sea superior a 30 m®.

3. Industrias minerales.

3.1. Instalaciones de fabricaciéon de cemento y/o
clinker en hornos rotatorios con una capacidad de pro-
duccién superior a 500 toneladas diarias, o de clinker en
hornos de ofro tipo, con una capacidad de produccién
superior a 50 toneladas por dia. Instalaciones para la fo-
bricacién de cal en hornos rotatorios, o de ofro tipo, con
una capacidad de produccién superior a 50 toneladas
por dia.

3.2. Instalaciones para la obtencién de amianto y
para la fabricacién de productos a base de amianto.

3.3. Instalaciones para la fabricacién de vidrio in-
cluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusién su-
perior a 20 toneladas por dia.

3.4. Instalaciones para la fundicién de materiales mi-
nerales, incluida la fabricacién de fibras minerales con
una capacidad de fundicién superior a 20 toneladas por
dia.

3.5. Instalaciones para la fabricacién de productos
cerdmicos mediante horneado, en particular tejas, ladri-
llos, refractarios, azulejos o productos cerdmicos orna-
mentales o de uso doméstico, con una capacidad de pro-
duccién superior a 75 toneladas por dia, y/o una
capacidad de horneado de més de 4 m* y de més de

300 kg/m* de densidad de carga por horno.

4. Industrias quimicas.

La fabricacion, a efectos de las categorias de activi-
dades de esta Ley, designa la fabricacion a escala in-
dustrial, mediante transformacién quimica de los produc-
tos o grupos de productos mencionados en los epigrafes
4.1 a 4.6.

4.1. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
productos quimicos orgdnicos de base, en particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o ciclicos, satura-
dos o insaturados, aliféticos o arométicos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes,
aldehidos, cetonas, dcidos orgdnicos, ésteres, acetatos,
éteres, peroxidos, resinas, epdxidos.

c) Hidrocarburos sulfurados.

d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas,
amidas, compuestos nitrosos, nitricos o nitratos, nitrilos,
cianatos e isocianatos.

e) Hidrocarburos fosforados.

f) Hidrocarburos halogenados.

g) Compuestos orgénicos metdlicos.

h) Materias plésticas de base (polimeros, fibras sinté-
ticas, fibras a base de celulosa).

i) Cauchos sintéticos.

i) Colorantes y pigmentos.

k) Tensioactivos y agentes de superficie.

4.2. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
productos quimicos inorganicos de base, como:

a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el
cloruro de hidrégeno, el flior o floruro de hidrégeno, los
4xidos de carbono, los compuestos de azufre, los 6xidos
del nitrégeno, el hidrégeno, el didxido de azufre, el di-
cloruro de carbonilo.

b) Acidos y, en particular, el acido créomico, el 4cido
fluorhidrico, el acido fosférico, el acido nitrico, el acido
clorhidrico, el acido sulftrico, el acido sulfirico fumante,
los acidos sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidréxido de amonio, el
hidréxido potésico, el hidroxido sédico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potd-
sico, el carbonato potésico (potasa), el carbonato sédico
(sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, 6xidos metdlicos u ofros compuestos
inorgdnicos como el carburo de calcio, el silicio, el car-
buro de silicio.

4.3. Instalaciones quimicas para la fabricacién de fer-
tilizantes a base de fésforo, de nitrégeno o de potasio
(fertilizantes simples o compuestos).



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 234. 21 DE JUNIO DE 2006

11451

4.4. Instalaciones quimicas para la fabricacién de
productos de base fitofarmacéuticos y de biocidas.

4.5. Instalaciones quimicas que utilicen un procedi-
miento quimico o biolégico para la fabricacién de medi-
camentos de base.

4.6. Instalaciones quimicas para la fabricacion de ex-
plosivos.

5. Gestion de residuos.

Se excluyen de la siguiente enumeracién las activida-
des e instalaciones en las que, en su caso, resulte de apli-
cacién lo establecido en el articulo 14 de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, excepto en el su-
puesto contemplado en el apartado 5.4.

5.1. Instalaciones para la valorizacién de residuos
peligrosos, incluida la gestién de aceites usados, o para
la eliminacién de dichos residuos en lugares distintos de
los vertederos, de una capacidad de més de 10 tonelo-
das por dia.

5.2. Instalaciones para la incineracién de los residuos
municipales, de una capacidad de més de 3 toneladas
por hora.

5.3. Instalaciones para la eliminacién de los residuos
no peligrosos, en lugares distintos de los vertederos, con
una capacidad de mds de 50 toneladas por dia.

5.4. Instalaciones para la valorizacion energética de
residuos por autogestores.

5.5. Vertederos de todo tipo de residuos que reciban
més de 10 toneladas por dia o que tengan una capaci-
dad total de mds de 25.000 toneladas con exclusién de
los vertederos de residuos inertes.

6. Industria del papel y cartéon.

6.1. Instalaciones industriales destinadas a la fabri-
cacién de:

a) Pasta de papel a partir de madera o de otras ma-
terias fibrosas.

b) Papel y cartén con una capacidad de produccion
de més de 20 toneladas diarias.

6.2. Instalaciones de produccién y tratamiento de ce-
lulosa con una capacidad de produccién superior a 20
toneladas diarias.

7. Industria textil.

7.1. Instalaciones para el tratamiento previo (opera-
ciones de lavado, blanqueo, mercerizacién) o para el tin-
te de fibras o productos textiles cuando la capacidad de
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.

8.1. Instalaciones para el curtido de cueros cuando la
capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas de
productos acabados por dia.

9. Industrias agroalimentarias y explotacio-
nes ganaderas.

9.1. Instalaciones para:

a) Mataderos con una capacidad de produccién de
canales superior a 50 toneladas/dia.

b) Tratamiento y transformacién destinados a la fabri-
cacién de productos alimenticios a partir de:

b-1) Materia prima animal (que no sea la leche) de
una capacidad de produccién de productos acabados
superior a 75 toneladas/dia.

b-2) Materia prima vegetal de una capacidad de pro-
duccién de productos acabados superior a 300 tonela-
das/dia (valor medio trimestral).

c) Tratamiento y transformacién de la leche, con una
cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas por
dia (valor medio anual).

9.2. Instalaciones para la eliminacién o el aprove-
chamiento de canales o desechos de animales con una
capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/dia.

9.3. Instalaciones destinadas a la cria intensiva de
aves de corral o de cerdos que dispongan de mas de:

a) 40.000 emplazamientos si se trata de gallinas po-
nedoras.

b) 75.000 pollos de engorde.

c) 40.000 patos u ocas.

d) 25.000 pavos.

e) 1.000 avestruces.

f) 200.000 perdices.

g) 600.000 codornices.

h) 2.000 emplazamientos para cerdos de cria (de
mas de 30 Kg).

i) 750 emplazamientos para cerdas.

10. Consumo de disolventes organicos.

10.1. Instalaciones para el tratamiento de superficies
de materiales, de objetos o productos con utilizacién de
disolventes orgdnicos, en particular para aprestarlos, es-
tamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizar-
los, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con
una capacidad de consumo de mds de 150 Kg de di-
solvente por hora o més de 200 toneladas/afio.

11. Industria del carbono.
11.1. Instalaciones para la fabricacién de carbono
sinterizado o electrogratito por combustién o grafitacién.

ANEXO VI
ACTIVIDADES EXCLUIDAS DE LICENCIA AMBIENTAL
DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

a) Actividades de comercio al por menor,
siempre que la potencia mecanica instalada no
supere los 15 kW y su superficie no supere los
300 m*

. Alimentacioén.

. Bebidas y tabaco.

. Maquinaria y equipo mecénico.

. Méquinas de oficina y ordenadores.

. Magquinaria y material eléctrico.

. Material electrénico.

. Accesorios y piezas de recambio para vehiculos
automéviles, motocicletas y bicicletas, excepto aceites y
grasas.

8. Instrumentos de precisién, éptica y similares.

9. Productos de la industria textil.

10. Productos de la industria del cuero.

11. Productos de la industria del calzado y del vesti-
do y de otras confecciones textiles.

12. Productos de las industrias de madera, corcho y
muebles de madera y metélicos.

13. Productos de la industria del papel y articulos de
papel, artes gréficas y edicion.

14. Productos de las industrias de transformacién del
caucho y materias plésticas.

NOOUONNWN —



11452

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 234. 21 DE JuNIO DE 2006

15. Productos de ofras industrias manufactureras (jo-
yeria, bisuteria, instrumentos de masica, instrumentos fo-
togrdficos, juguetes y articulos de deporte).

16. Productos de ferreteria, drogueria y perfumeria,
higiene y belleza.

17. Prensa periédica, libros y revistas.

18. Productos artesanales.

19. Productos de jardineria, materiales de construc-
cién y similares.

20. Distribucién de peliculas y alquiler de material de
video y cinematogrdfico.

21. Floristerias.

22. Armerias.

b) Actividades industriales:

1. Talleres auxiliares de construcciéon de albadileria,
escayolisteria, cristaleria, electricidad, fontaneria, cale-
faccién y aire acondicionado, siempre que su potencia
mecdnica instalada no supere los 10 KW. y su superficie
sea inferior a 200 m2.

2. Talleres de relojeria, orfebreria, éptica, ortopedia,
y ofros afines a los anteriormente indicados, siempre que
su potencia mecdnica instalada no supere los 10 KW. y
su superficie sea inferior a 200 m?.

3. Talleres de confeccién, cesteria, encuadernacién y
afines, siempre que su potencia mecdnica instalada no
supere los 10 KW. y su superficie sea inferior a 200 m?2.

4. Talleres de confeccion, sastreria, peleteria, géneros
de punto, carpinteria y guarnicioneria siempre que su po-
tencia mecénica instalada no supere los 10 KW. y su su-
perficie sea inferior a 200 m?.

5. Talleres de reparacién de electrodomésticos, ma-
quinaria de oficina y maquinaria asimilable, siempre que
su potencia mecdnica instalada no supere los 10 KW. y
su superficie sea inferior a 200 m?.

6. Talleres de reparacién de calzado, siempre que su
potencia mecénica instalada no supere los 10 KW. y su
superficie sea inferior a 200 m?.

c) Actividades agropecuarias:

1. Corrales domésticos, entendiendo por tales las ins-
talaciones pecuarias cuya capacidad no supere 2 cabe-
zas de ganado vacuno o equino, 3 cerdos de cebo, 4
cabezas de ganado ovino o caprino, 10 conejas madres
y 30 aves.

2. Instalaciones para cria o guarda de perros, sus-
ceptibles de albergar como méximo 2 perros mayores de
tres meses.

3. Actividades de almacenamiento de equipos y pro-
ductos agricolas siempre que no cuenten con sistemas de
refrigeracion y/o sistemas forzados de ventilacion, que
como méximo confengan 2.000 |. de gasdleo u otros
combustibles.

4. Actividades trashumantes de ganaderia e instala-
ciones fijas en cafiadas o sus proximidades ligadas a es-
tas actividades y que se utilizan Unicamente en el des-
arrollo de la trashumancia.

d) Otras actividades:

1. Actividades de hosteleria, siempre que su potencia
mecdnica instalada no supere los 15 kW y su superficie
sea inferior a 300 m?, excepto bares musicales, discote-
cas y ofras actividades hosteleras con equipos de sonido.

2. Centros e instalaciones de turismo rural.

3. Residencias de ancianos, centros de dia y guarde-
rias infantiles.

4. Centros y academias de ensefianza, excepto de
baile, misica y canto.

5. Despachos profesionales, gestorias y oficinas.

6. Peluquerias, saunas, institutos de belleza y simila-
res, siempre que su superficie no supere los 200 m?2.

7. Actividades de almacenamiento de objetos y ma-
teriales, siempre que su superficie sea inferior a 500 m?,
excepto las de productos quimicos o farmacéuticos, com-
bustibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbici-
das, pinturas, barnices, ceras o neumdticos.

8. Garajes para estacionamiento de vehiculos excep-
to los comerciales.

9. Antenas de telecomunicaciones.

Zaragoza, 16 de junio de 2006.
La Secretaria de la Comisién
ANA CRISTINA VERA LAINEZ
VeB.=®
El Presidente de la Comisién
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

Votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Al Articulo 1:

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista, fren-
te a la enmienda nim. 1, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Articulo 2:

— Enmienda ndm. 3, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 4, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 5, de la Agrupacién Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Articulo 3:
— Enmienda nim. 7, de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Articulo 4:

— Enmienda nim. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 9, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 10, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 13, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 14, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda ndm. 15, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 16, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 25, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, que propone la
infroduccién de un nuevo Articulo 8 bis.

Al Articulo 9:
— Enmienda nim. 26, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 29, del G.P. Popular, que propone la
introduccién de un nuevo Articulo 9 bis.

Enmienda nim. 31, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone la infroduccién de un nuevo Titulo 1 bis.
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Al Articulo 11:

— Enmienda nim.
— Enmienda nim.

Al Articulo 12:

— Enmienda nom.
— Enmienda nim.
— Enmienda nom.
— Enmienda nim.

Al Articulo 14:

— Enmienda nim.

— Enmienda nim
— Enmienda ndm

Al Articulo 15:
— Enmienda ndm

Al Articulo 16:
— Voto particula

mienda nim. 55 del

— Enmienda nim
— Enmienda nim

Al Articulo 18:
— Enmienda nim

Al Articulo 20:

— Enmienda nim.

Al Articulo 22:

— Enmienda nim.
— Enmienda nim.

Al Articulo 23:

— Enmienda nim.

Al Articulo 24:

— Enmienda nim.
— Enmienda ndm.

Al Articulo 25:

— Enmienda ndm.
— Enmienda nom.
— Enmienda nom.
— Enmienda nim.

Al Articulo 26:

— Enmienda nim.
— Enmienda nim.

Al Articulo 27:
— Enmienda nim

Al Articulo 29:

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la en-
mienda nim. 87, del

Al Articulo 30:
— Enmienda nim
— Enmienda nim
— Enmienda nim

35, del G.P. Popular.

37, del G.P. Popular.
39, del G.P. Popular.
40, del G.P. Popular.
41, del G.P. Popular.

44, del G.P. Popular
. 46, del G.P. Popular.

. 48, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 49, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
. 52, del G.P. Chunta Aragonesista.

r del G.P. Popular, frente a la en-

G.P. Chunta Aragonesista.

. 56, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
. 57, del G.P. Chunta Aragonesista.

. 62, del G.P. Popular.

67, del G.P. Popular
69, del G.P. Popular.

75, del G.P. Popular.

80, del G.P. Popular.
81, del G.P. Popular.
82, del G.P. Popular.

84, del G.P. Popular.

. 86, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

G.P. Chunta Aragonesista.

. 88, del G.P. Chunta Aragonesista.

. 90, del G.P. Popular.
. 91, del G.P. Popular.

34, del G.P. Chunta Aragonesista.

65, del G.P. Chunta Aragonesista.

70, del G.P. Chunta Aragonesista.

76, del G.P. Chunta Aragonesista.

77, del G.P. Chunta Aragonesista.

83, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Articulo 35:

— Enmienda nim. 96, de la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 97, del G.P. Popular.

Al Articulo 36:
— Enmienda nim. 98, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 99, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Articulo 37:
— Enmienda nim. 100, del G.P. Chunta Aragone-

STStO; Enmienda nom. 101, del G.P. Chunta Aragone-
S!Sb; Enmienda nim. 102, del G.P. Chunta Aragone-
sf%; Enmienda nom. 103, del G.P. Chunta Aragone-
STSIG; Enmienda nim. 104, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al Articulo 39:
— Enmienda nim. 106, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Al Articulo 42:

— Enmienda nim. 114, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 115, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al Articulo 43:

— Enmienda nim. 116, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 117, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al Articulo 44:
— Enmienda nim. 118, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Al Articulo 45:
— Enmienda nim. 119, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 124, del G.P. Popular, que propone
la infroduccién de un nuevo Articulo 45 bis.

Al Articulo 46:

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la en-
mienda nim. 125, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 128, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 135, del G.P. Popular, que propone
la incorporacién de un nuevo Articulo 50 bis.

Al Articulo 51:
— Enmienda nim. 136, del G.P. Popular.

Al Articulo 55:

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), frente a la enmienda nim. 138 del G.P.
Popular.

— Enmienda nim. 139, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).
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Al Articulo 58:
— Enmienda nim. 141, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nim. 142, del G.P. Popular, que propone
la introduccién de un nuevo Articulo 58 bis.

Al Articulo 61:
— Enmienda nim. 144, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Articulo 62:
— Enmienda nim. 145, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 146, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Articulo 64:

— Enmienda nim. 153, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 156, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 157, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 159, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 160, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 161, del G.P. Popular.

Al Articulo 65:

— Enmienda nim. 162, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 163, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 165, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 166, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 167, de la Agrupacién Parlame-
ntaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 168, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 169, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 170, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 171, de la Agrupacién Parlament-
aria lzquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 172, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 173, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 174, del G.P. Popular.

Al Articulo 66:

— Enmienda nim. 175, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 176, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 177, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 180, del G.P. Popular, que solicita la
infroduccién de un nuevo articulo 67 bis.

Al Articulo 72:
— Enmienda nim. 184, del G.P. Popular.

Al Articulo 73:

— Enmienda nim. 185, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 186, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 187, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Articulo 75:
— Enmienda nim. 189 del G.P. Popular.

Al Articulo 76:
— Enmienda ndm. 190 del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 191, del G.P. Popular.

Al Articulo 77:
— Enmienda nim. 195, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 196, del G.P. Popular.

Al Articulo 78:

— Enmienda nim. 197, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 199, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 200, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al Articulo 79:
— Enmienda nim. 201, del G.P. Popular.

Al Articulo 82:
— Enmienda nim. 202, del G.P. Popular.

Al Articulo 83:
— Enmienda nim. 205, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 206, del G.P. Popular, que propone
la introduccién de un nuevo Articulo 83 bis.

Enmienda nim. 207, del G.P. Popular, que propone
la introduccion de un nuevo Articulo 83 ter.

Enmienda nim. 208, del G.P. Popular, que propone
la infroduccién de un nuevo Articulo 83 quater.

Al Articulo 85:
— Enmienda nim. 210, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 211, del G.P. Popular, que propone
la introduccién de un nuevo Articulo 85 bis).

Enmienda nim. 212, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propone la
infroduccién de un nuevo Titulo VII bis.

Al Articulo 88:
— Enmienda nim. 215, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 216, del G.P. Popular.

Al Articulo 92:
— Enmienda nim. 229, del G.P. Popular.

Al Articulo 93:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda nim. 232, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 230, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 231, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 234, del G.P. Popular.

Al Articulo 94:
— Enmienda nim. 237, del G.P. Popular.
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Al Articulo 97:
— Enmienda ndm. 240, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nim. 242, del G.P. Popular, que propone
la introduccién de un nuevo Articulo 100 bis).

Al Articulo 100 ter:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la
enmienda nim. 244, del G.P. Popular admitida en po-
nencia.

A la Disposicion Adicional Primera:

— Enmienda nim. 245, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 246, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Disposicion Adicional Cuarta:

— Enmienda nim. 247, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 249, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 250, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 251, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propone la
infroduccién de una nueva Disposicion Adicional
Quinta bis.

Enmienda nim. 252, G.P. Popular, que propone la in-
troducciéon de una nueva Disposicion Adicional
Quinta bis.

A la Disposicion Transitoria Primera:
— Enmienda nim. 256, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 257, del G.P. Popular.

A la Disposicion Transitoria Segunda:
— Enmienda nim. 259, del G.P. Popular.

A la Disposicion Transitoria Cuarta:
— Enmienda nim. 262, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
— Enmienda nim. 263, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 264, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 265, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 266, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 267, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 268, del G.P. Popular.

A la Disposicion Final Segunda:
— Enmienda nim. 270, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la Disposicion Final Tercera:
— Enmienda nim. 271, de la Agrupacién Parlamen-

taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Disposicion Final Cuarta:
— Enmienda nim. 272, del G.P. Popular.

La enmienda nim. 273, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la introduccién de un nuevo Anexo
I pre.

Al Anexo I:
— Enmienda nim. 275, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Anexo II:

— Enmienda nim. 277, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 278, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 279, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 280, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 281, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 282, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 283, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 284, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 285, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 286, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 287, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 288, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 289, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 290, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 291, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 292, de la Agrupacién Parlamen-
taria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 293, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 294, de la Agrupacién Parlamen-

taria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Anexo IlII:
— Enmienda nim. 295, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Anexo IV:
— Enmienda nim. 296, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Anexo VI
— Enmienda nim. 297, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Anexo VIl
— Enmienda nim. 298, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Exposicion de Motivos:

—Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista, fren-
te a la enmienda nim. 300 de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 301, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixio).
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— Enmienda nim. 302, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 304, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 306, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al Titulo de la Ley:
— Enmienda nim. 308, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Dictamen de la Comisién de Industria,
Comercio y Turismo sobre el Proyecto
de Ley por la que se modifica la Ley
9/1989, de 5 de octubre, de
Ordenacion de la Actividad Comercial
en Aragon, sustituyendo el régimen
de inspeccion y sancionador

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dicto-
men emitido por la Comisién de Industria, Comercio y
Turismo, sobre el Proyecto de Ley por la que se modifica
la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacion de la
Actividad Comercial en Aragén, sustituyendo el régimen
de inspeccién y sancionador

Zaragoza, 16 de junio de 2006.

El Presidente las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo, a la
vista del Informe emitido por la Ponencia que ha exami-
nado el Proyecto de Ley oﬁJdido y, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 133 del Reglamento de la Cémara,
tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las
Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley
9/1989, de 5 de octubre,

de Ordenacién de la Actividad Comercial en
Aragén, sustituyendo el régimen de inspeccién y
sancionador

[palabras suprimidas por la Ponencia]

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragén, reformado por
las Leyes Organicas 6/1994, de 24 de marzo, y
5/1996, de 30 de diciembre, atribuye en su articulo
35.1 a la Comunidad Auténoma la competencia exclusi-
va en materia de comercio interior y defensa del consu-
midor y del usuario, asi como de l?:erias y mercados

interiores (nUmero 19.9), y en materia de planifica-
cién de la actividad econémica y fomento del des-
arrollo econémico de la Comunidad Auténoma (nd-
mero 24.9). Todo ello sin perjuicio de la politica general
de precios, de la libre circulacién de bienes en el territo-
rio del Estado, de la legislacién sobre defensa de la com-
petencia y de la ordenacién de la actividad econémica
general que el arficulo 149.1.13.2 de la Constitucidén
Espafiola atribuye en exclusiva al Estado.

El régimen de infracciones y sanciones en materia de
comercio estd regulado en el Capitulo IIl del Titulo VI de
la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacion de la
Actividad Comercial de Aragén, y en el Titulo IV de la
ley de Cortes Generales 7/1996, de 15 de enero,
de Ordenacién del Comercio Minorista.

Durante el tiempo transcurrido desde la promulgacién
de las citadas leyes ha habido cambios legislativos en
materia de horarios, apertura en festivos, o tramitacién
de licencias comerciales de establecimientos comerciales
en gran superficie, entre ofros, que hacen conveniente
compilar, actualizar y revisar estos aspectos de la vigen-
te normativa sobre el régimen de inspeccion y
sancionador en materia de comercio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo Unico.— Sustitucién del régimen de ins-
peccién y sancionador en materia de comercio.

1.— Se modifica la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de
Ordenacién de la Actividad Comercial en Aragén, susti-
tuyendo el Capitulo Il del Titulo VI de la misma que que-
da redactado como sigue:

«CAPITULO Il
FUNCION INSPECTORA Y REGIMEN
DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Seccién |
DE LA INSPECCION DE COMERCIO

Arficulo 55.— Objeto.

La inspeccién de comercio es la actividad por la
que el Departamento competente en materia de co-
mercio, con medios propios, examina, controla y vi-
gila la actividad comercial, asi como a las perso-
nas responsables, para verificar el cumplimiento de
lo dispuesto en la normativa comercial aplicable, sin
perjuicio de aquellas actuaciones que proceda reali-
zar por ofros érganos y Administraciones Pablicas en
ejercicio de sus competencias.

Articulo 56.— Personal de la inspeccién y sus fa-
cultades.

1. Las funciones de inspeccién se realizaran, por
empleados publicos adscritos a un érgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la funcién de ins-
peccién, en las actividades que constituyen el ambito
de la normativa comercial aplicable.

2. Para el cumplimiento de su funcién, el personal
que realice las actividades de inspeccién tendré las
siguientes facultades:

a) Acceder en cualquier momento a los estableci-
mientos comerciales, o a las empresas sujetas a ins-
peccion.

b) Requerir la comparecencia del titular o de los
responsables del establecimiento comercial, empresa
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o actividad, o de quien los represente, durante el tiem-
po que resulte preciso para el desarrollo de sus ac-
tuaciones.

c) Requerir informacién al titular o a los responsa-
bles del establecimiento comercial, empresa o activi-
dad sobre cualquier asunto relativo al cumplimiento
de la normativa comercial aplicable.

d) Solicitar informacién del personal al servicio del
establecimiento, empresa o actividad comercial, en el
supuesto de que el titular no se halle presente.

e) Recabar, cuando lo considere preciso, la colo-
boracién del personal y servicios dependientes de
ofras Administraciones Pdblicas asi como de las
Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

3. El personal encargado de la funcién inspec-
tora de comercio deberd identificarse adecuada-
mente como fal, con la correspondiente acreditacién.

4. Los funcionarios piblicos, en el ejercicio de las
actividades inspectoras, tendran el caracter de agen-
tes de la autoridad.

5. La funcién inspectora se guiard por los princi-
pios de potestad discrecional, confidencialidad,
eficacia y reserva por parte del personal actuante.

Articulo 57.— Actas de inspeccién.

1. De cada visita de la inspeccion de co-
mercio se levantara acta, que reflejard las ac-
tuaciones de investigacién y comprobacién realiza-
das y sus resultados, ademds de los hechos o
circunstancias que se constaten como relevantes. En
concreto en las actas se hard constar la identificacion
del presunto infractor y de los demés posibles res-
ponsables, si los hubiera, el lugar de comprobacién,
y los hechos que se constaten por el personal actuan-
te. Asi mismo, a las actas se podra adjuntar
como anexos todos aquellos documentos o
copia de los mismos que prueben o respal-
den las infracciones manifestadas en las
mismas.

2. Las actas se extenderdn, siempre que sea posi-
ble, en presencia del titular del establecimiento, em-
presa o actividad comercial, sus responsables o
representantes legales o, en su caso, de cual-
quier empleado, los cuales podréan hacer
constar en las actas cuanto consideren con-
veniente y firmarlas. En todo caso, las actas
deberdan estar firmadas por el inspector de
comercio actuante.

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Las actas de inspeccién elaboradas con las debidas
garantias tienen valor probatorio en los consiguientes
procedimientos administrativos, en cuanto a las cir-
cunstancias de fecha, hora, lugar y otras circuns-
tancias y hechos manifestados en las mismas.

4. Del acta se entregard copia a la persona ante
quien se extienda, haciéndolo constar expresamente
en la misma.

Seccién |l
DE LAS INFRACCIONES

Articulo 58.— Disposiciones Generales.

1. Constituyen infracciones administrativas en
materia de [palabra suprimida por la Ponen-
ciaJordenacion de la actividad comercial, las accio-

nes u omisiones [palabras suprimidas por la
Ponencia] tipificadas [palabras suprimidas en
la Ponencia] en la presente Ley o en la legis-
lacion estatal sobre comercio, sin perjuicio de
las responsabilidades de orden civil o de orden
penal que pudieran derivarse.

2. Las inﬁocciones se clasifican en leves, graves y
muy graves, de conformidad con la tipificacién esta-
blecida en los articulos siguientes.

3. En relacién con las subvenciones en materia de
comercio se aplicard lo dispuesto para esta materia
en la normativa de subvenciones por los 6rganos
competentes previstos en esta Ley.

4, Las infracciones a las que se refiere la
presente Ley prescribiran en el tiempo y la
forma descritos en el articulo 68 de la misma.

Articulo 59.— Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) No exhibir la preceptiva autorizacién, homo-
logacién, comunicacién, fianza o garantia en la for-
ma establecida en la normativa comercial aplicable.

b) El incumplimiento de la inscripcién en el Regis-
tro General de Empresarios de Comercio y Estableci-
mientos Mercantiles de la Comunidad Auténoma de
Aragén, o de las modificaciones que se produzcan
en los datos registrados.

c) El incumplimiento de la obligacién de informar
al piblico sobre los dias y horas de apertura y cierre
de los establecimientos comerciales, o no hacerlo en
un lugar visible desde el exterior del establecimiento,
asi como el incumplimiento de otras obligaciones de
informacion a los compradores previstas en la nor-
mativa comercial aplicable.

d) El incumplimiento de los deberes de informo-
cién y comunicacién a la Administracién sobre la ac-
tividad comercial previstos en la normativa comercial
aplicable.

e) La incorrecta denominacién de las ventas pro-
mocionales.

f) El incumplimiento del deber de comunicacion de
ventas en liquidacion segin dispone el articulo 45 de
la presente Ley.

g) [Apartado suprimido por la Ponencia.]

h) El incumplimiento de cualquier otra prescripcion
contemplada en la normativa comercial aplicobﬁe, no
tipificada como infraccién grave o muy grave.

i) [Apartado suprimido por la Ponencia.]

Articulo 60.— Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La negativa, obstruccién o resistencia a su-
ministrar datos o a facilitar la informacién requerida

or las autoridades, o sus agentes, o el personal de

rc)]s Administraciones Piblicas en ejercicio de las fun-
ciones de [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] inspeccion, asi como el suministro de informao-
cién inexacta, incompleta o falsa.

b) El incumplimiento del requerimiento en el cese
de actividades contrarias a la normativa de comercio.

¢) La realizacién simulténea de actividad comer-
cial mayorista y minorista sin establecer la adecuada
diferenciacién.

d) Ejercer la actividad comercial sin la obtencién
de la licencia comercial, en los casos en los que sea
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preceptiva, o incumplir los requisitos impuestos en la
misma.

e) El desarrollo de actividades comerciales fuera
del establecimiento comercial incumpliendo lo dis-
puesto en el arficulo 8 de la presente Ley.

f) La venta ambulante que infrinja lo dis-
puesto en el articulo 26 de esta Ley.

g) La venta en establecimientos y mercados de
ocasién de productos no autorizados para su comer-
cializacién en los mismos, contraviniendo lo dispues-
to en el articulo 18.2 de la presente Ley.

h) La realizacién de ventas por inercia, sin el ex-
preso consentimiento del comprador prohibidas por
el articulo 24 de la presente Ley, y las ventas en ca-
dena, ventas domiciliarias, ventas a distancia, ventas
autométicas por medio de mdquinas, o cualquier ofra
venta no sedentaria incumpliendo las condiciones vy |i-
mitaciones que para éstas se establece en la normati-
va comercial aplicable, salvo que tal incumplimiento
constituya otro tipo de infraccién.

i) El'incumplimiento por las cooperativas de con-
sumidores y usuarios o por los economatos de lo dis-
puesto en el articulo 10 de la presente Ley.

i) El incumplimiento del régimen general de hora-
rios de apertura establecidos en la normativa comer-
cial aplicable.

k) La apertura de establecimientos comerciales en
domingos o dias festivos no autorizados, o el incum-
plimiento del régimen de horarios que esté estableci-
do para estos dias.

|) La realizacién de ventas promocionales faltando
a la veracidad en la publicidad de la oferta, o in-
cumpliendo las condiciones y requisitos que para és-
tas se establece en la normativa comercial aplicable,
no tipificadas como leves en los apartados d), e) y f)
del articulo 59 de esta Ley.

m) Realizar venta a pérdida incumpliendo las
condiciones y requisitos que para ellas se establece
en la normativa comercial aplicable.

n) Exigir cuantias superiores a aquellas fijadas
para precios o farifas de los bienes y servicios sujetos
a autorizacién previa de la Administracién.

f) El incumplimiento de las obligaciones formales
en las transacciones econdémicas con los comprado-
res o usuarios de servicios, en lo relativo a la falta de
emision y contenido de las facturas o documento sus-
fitutivo, en los casos en que la normativa comercial
haga preceptiva su entrega o sea solicitada por el
consumidor.

o) La reincidencia en infracciones leves por
la comision de mas de tres infracciones leves
de la misma naturaleza en el término de un
aio, cuando asi haya sido declarado por re-
solucion firme.

Articulo 61.— Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La comisién de in?;occiones que, siendo la con-
ducta merecedora de ser considerada grave por en-
cajar, en principio, en alguno de los tipos del articulo
anterior, exista un grave riesgo para la salud o la se-
guridad de las personas, de los bienes o del medio
ambiente, o hayan supuesto una facturacién superior
a 500.000 euros, tales circunstancias permitan califi-
car la conducta como muy grave.

b) La reincidencia por la comision de mas de
una infraccion grave de la misma naturale-
za en el término de un aiio, cuando asi haya
sido declarado por resolucion firme.

Arficulo 62.— [Articulo suprimido por la Po-
nencia.]

Articulo 62 bis [anterior articulo 69].—
Personas responsables.

1. Serén personas responsables de las infrac-
ciones administrativas tipificadas en la presente Ley:

a) Las personas fisicas o juridicas fitulares de la
empresa, establecimiento, o actividad comercial, que
serdn, salvo prueba en contra, aquellas a cuyo nom-
bre figure la Ficencia comercial, de actividad, o licen-
cia fiscal correspondiente.

b) Las personas fisicas o juridicas que no dispo-
niendo de la correspondiente licencia comercial, de
actividad, o licencia fiscal obligatoria, en cada caso,
realicen la actividad o mantengan abiertos estableci-
mientos comerciales.

c) Las personas fisicas o juridicas que, por accién u
omisidn, contravengan lo dispuesto en la presente Ley.

2. El titular de la empresa, establecimiento, o acti-
vidad comercial serd responsable subsidiario, a los
efectos de esta Ley, de las infracciones cometidas por
el personal a su servicio, en el caso de haber proce-
dido contra el supuesto responsable y no poder de-
terminar su responsabilidad directa.

Seccién |l
DE LAS SANCIONES

Articulo 63.— Sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a lo dispues-
fo en la presente ley, se impondrén atendiendo a
criterios de proporcionalidad en relacién con la gro-
vedad del hecho constitutivo de la infraccién, consi-
derdndose especialmente las circunstancias estableci-
das en los articulos siguientes.

1 bis) En ningun caso podra producirse
mas de una sancién por los mismos hechos
y en funcién de los mismos intereses publi-
cos protegidos.

2. las infracciones serén sancionadas con multas
de acuerdo con la siguiente graduacién:

a) Las infracciones leves, desde apercibimiento
hasta 4.500 euros.

b) Las infracciones graves, desde 4.501 hasta
25.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, desde 25.001 has-
ta 600.000 euros.

3. Cuando a consecuencia de la infraccién se ob-
tenga un beneficio econémico superior a la multa, di-
cha sancién podré elevarse hasta el doble del bene-
ficio obtenido especificamente en la operacién.

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Las infracciones muy graves que supongan alto ries-
go para la salud, la seguridad de los consumidores,
o el medio ambiente, grave perjuicio econémico, o
fengan una importante repercusion social podrén ser
sancionadas con el cierre temporal de la empresa o
del establecimiento comercial, o con la suspensién
de la actividad donde se haya producido la infrac-
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cién por plazo no superior a un afio. En el caso de
producirse reincidencia se podrd proceder a la clau-
sura definitiva.

5. El érgano administrativo competente, en las in-
fracciones graves o muy graves, podré imponer, en su
caso, ademds una sancién accesoria, consistente en
una cantidad equivalente a las subvenciones recibidas
en materia de comercio durante los Gltimos dos afos,

ara las infracciones graves, y hasta cuatro afios para
E‘:s muy graves, asi como la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o r; prohibicién para cele-
brar contratos con las Administraciones Piblicas, du-
rante un plazo de hasta dos afios en las infracciones
graves y hasta cinco afios en las muy graves.

6. De las sanciones impuestas por infracciones
muy graves, una vez que sean firmes en via adminis-
trativa, podré darse publicidad en el Boletin Oficial
de Aragén o en el de la Provincia correspon-
diente, o en los medios de comunicacion de
ambito autonémico, comarcal o local [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], siendo los
gastos de publicacién a cargo del infractor.

Arficulo 64.— Determinacion de las sanciones.

Para la determinacion de la cuantia de las san-
ciones correspondientes, se tendrén en cuenta las si-
guientes circunstancias:

a) La reparacién de los efectos derivados de la in-
fraccién, siempre que no se hayan derivado perjui-
cios a ferceros.

b) La cuantia del beneficio ilicito obtenido, en su
caso.

c) La trascendencia social de la conducta infracto-
ra, la gravedad de los efectos socio-econémicos oca-
sionados, su incidencia en el mercado, y el nimero
de personas afectadas, en su caso.

d) El plazo de tiempo durante el cual se haya ve-
nido cometiendo la infraccién.

e) La intencionalidad o negligencia en la comisién
de la infraccién y la reiteracion en la misma.

f) La reincidencia [palabras suprimidas por
la Ponencia], salvo en los casos en los que tal cir-
cunstancia forme parte de la descripcién del tipo de
infraccién.

g) La capacidad econémica del infractor, o el vo-
lumen de facturacién de la empresa, establecimiento,
o actividad comercial.

Articulo 65.— Multas coercitivas.

1. El érgano sancionador podré imponer multas
coercitivas, una vez impuesta la sancién, como medio
de lograr el restablecimiento de la legalidad.

2. En el supuesto de infracciones leves y graves,
las cuantias que se hayan establecido en aplicacion
del articulo 63.2, se podrén incrementar en un diez
por ciento por cada c!i)o que pase sin que el infractor
atienda al cese de la actuacién que dio lugar a
la imposicién de la sancién. En el supuesto de infrac-
ciones muy graves dicho incremento serd del veinte
por ciento.

3. Estas multas podran imponerse de forma suce-
siva y reiterada, por lapsos de tiempo que sean sufi-
cientes para cumplir lo ordenado.

Articulo 66.— [Pasa a ser el nuevo articulo
69.]

Seccién IV
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Arficulo 67.— Disposiciones generales.

1. Serd 4rgano competente para iniciar el proce-
dimiento sancionador, el Director del Servicio Provin-
cial competente en materia de comercio en el lugar
de produccién de los hechos, siendo el personal de
dicho Servicio el que llevaré a cabo su instruccion.

2. Seran autoridades competentes para la imposi-
cién de sanciones en materia de comercio:

a) El Director del Servicio Provincial, en las san-
ciones leves,

b) El Director General competente, en las sancio-
nes graves,

c) El Consejero competente, en las sanciones muy
graves.

3. El plazo para resolver el procedimiento sancio-
nador serd de un afio, a contar desde la fecha de su
iniciacién. Caducado un procedimiento, si la infrac-
cién [palabra suprimida por la Ponencia] hu-
biera prescrito, se declarard la caducidad del mismo.
En caso de que la infraccién no hubiese prescrito, de-
berd iniciarse un nuevo procedimiento sancionador,
pudiendo incorporarse al mismo los elementos pro-
batorios y ofros actos de instruccion validamente rea-
lizados durante la tramitacién del procedimiento ca-
ducado.

Articulo 68.— Prescripcién de las infracciones y
sanciones.

1. El plazo de prescripcién de las infracciones
previstas en esta Ley serd de tres afios para las muy
graves, dos afios para las graves y seis meses para
las leves.

El cémputo del plazo de prescripcién de la infrac-
cién se iniciard en la fecha en que se hubiera cometi-
do la infracciéon o, si se trata de una actividad conti-
nuada en la fecha de su cese. Se entenderd cometida
la infraccién cuando aparezcan signos externos que
permitan conocer los hechos constitutivos de la misma.

2. El plazo de prescripcién de las sanciones esta-
blecidas en esta Ley serd de tres afios para las referi-
das a infracciones muy graves, dos para las graves y
seis meses para las leves. El cdmputo del plazo de
prescripcién de las sanciones se inicia al dia siguien-
te de aquel en que la resolucién sancionadora en via
administrativa sea firme.

Articulo 69 [anterior articulo 66].— Medi-
das cautelares.

1. Durante la tramitacién del procedimiento, antes
de su resolucion, e incluso con anterioridad al inicio
del mismo, sin perjuicio de la sancién que en su caso
proceda, podrd el érgano administrativo competente
ordenar la intervencién o decomiso de aquellas mer-
cancias con relacién a las cuales y de acuerdo con
las diligencias practicadas se presuma adulteracién,
falsificacién, fraude, insuficiente identificacion o que
puedan suponer riesgo para las personas, los bienes
o el medio ambiente. Los gastos que se deriven de las
operaciones de intervencién, depdsito, decomiso,
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transporte y destruccién de la mercancia serén por
cuenta del infractor.

2. En el supuesto de infracciones muy graves,
cuando la conducta suponga alto riesgo para la sa-
lud, o la seguridad de las personas o del medio am-
biente, grave perjuicio econdémico, o tengan una im-
portante repercusién social, el érgano administrativo
competente podré ordenar el cierre temporal de la
empresa, establecimiento comercial, o la suspensién
de la actividad durante la tramitacién del procedi-
miento, antes de su resolucién, e incluso con anterio-
ridad al inicio del mismo, sin perjuicio de la sancién
que proceda.»

2.— Se afiade una Disposicién Transitoria Sexta, con
la redaccién siguiente:

«Sexta.— Régimen sancionador en materia de ac-
tividades feriales.

Las siguientes infracciones [palabras su-
primidas en la Comisién] relativas a las activi-
dades feriales, tipificadas en los apartados i) y j) del
articulo 56 y clasificadas como leves en el ar-
ticulo 57.a) de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de
Ordenacién de la Actividad Comercial en Aragén, en
su redaccién original, estarén vigentes hasta que se
apruebe, para la Comunidad Auténoma de Aragén,
una normativa especifica al respecto:

a) La utilizacién indebida de las denominaciones
contempladas en el articulo 19 [palabras supri-
midas por la Comisién].

b) El incumplimiento por parte de las instituciones,
a que se refiere el arficulo 21 [palabras suprimi-
das por la Comision], de la obligacién de ins-
cripcién en el Registro Oficial de Actividades Feriales
de Aragén.»

3.— Se afiaden dos Disposiciones Finales Tercera y
Cuarta, con la siguiente redaccién:

«Tercera.— Actualizacién de sanciones.

Se autoriza al Gobierno de Aragén para actuali-
zar el importe de las sanciones establecidas en esta
Ley, de acuerdo con el indice general de precios al
consumo.

Cuarta.— Régimen sancionador de la actividad
ferial en Aragén.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno de Aragén elaborard
el régimen que inserte los preceptos oportunos relati-
vos al régimen sancionador que regule la actividad
ferial en Aragén.»

Disposicion Final Unica.— Entrada en vigor.

La presente Ley entrara en vigor el dia si-
guiente al de su publicacién en el «Boletin Ofi-
cial de Aragén».

Zaragoza, 16 de junio de 2006.

El Secretario de la Comisién

CARLOS ALVAREZ ANDUJAR
VeB.=®

La Presidenta de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO

Enmiendas que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Comision

Al articulo 55 de la Ley 9/1989:
— Enmienda nim. 1, del G.P. Popular.

Al articulo 56 de la Ley 9/1989:

— Enmiendas nims. 2, 3 y 8, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nom. 6, del G.P. Popular.

Al articulo 58 de la Ley 9/1989:

— Enmienda nim. 16, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 17, del G.P. Popular.

Al articulo 59 de la Ley 9/1989:

— Enmienda nom. 21, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 60 de la Ley 9/1989:
— Enmiendas noms. 28 y 29, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 61 de la Ley 9/1989:
— Enmiendas noms. 30, 31, 32 y 33, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Al articulo 63 de la Ley 9/1989:
— Enmiendas noms. 35, 37, 38, 39, 42,44 y
46, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 64 de la Ley 9/1989:
— Enmiendas nOms. 49, 51 y 54, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 67 de la Ley 9/1989:
— Enmienda nim. 56, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la Disposicion Final Cuarta de la Ley
9/1989:

— Enmienda nom. 60, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
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